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1. INTRODUCCIÓN: 
 

 

Según el Boletín Oficial de Castilla y León de 20 de junio de 2014 el proyecto educativo recogerá 

los valores, los objetivos y las prioridades de actuación. Asimismo, incorporará la concreción del currículo 

establecido en la presente orden que corresponde fijar y aprobar al claustro, oído el consejo escolar del 

centro. 

Es elaborado teniendo en cuenta los objetivos y estrategias de intervención incluidas en el 

proyecto de dirección, así como el conjunto de medidas y actuaciones que lo desarrollan y evalúan. 

Asimismo, tomarán en consideración las propuestas realizadas por el claustro de profesores y el consejo 

escolar. 

Para el establecimiento de dichas propuestas se tendrán en cuenta, las características del 

entorno escolar y las necesidades educativas del alumnado. 

Se mantendrá actualizado con las modificaciones que en cada curso se introduzcan.  

Es aprobado por el director y evaluado por el consejo escolar. 

           El proyecto educativo incluirá, al menos: 

a) La organización general del centro, que incorporará las normas de organización y 

funcionamiento, con especial atención a la coordinación docente. 

b) El reglamento de régimen interior, que incluirá las normas de convivencia y conducta. 

c) El plan de convivencia. 

d) La propuesta curricular. 

e) La propuesta pedagógica en los centros que impartan primer ciclo de educación infantil. 

f) Los elementos más significativos del proyecto lingüístico de los centros autorizados para 

impartir parte de las áreas en lenguas extranjeras. 

g) El Plan de atención a la diversidad. 

h) Los programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas de la 

comunidad educativa, de la igualdad de oportunidades y la efectiva inclusión de las personas con 

discapacidad. 

i) El Plan de acción tutorial. 

j) Plan de evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente. 

k) Directrices para el fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

l) Criterios de participación del alumnado de educación primaria en el consejo escolar. 

m) Los compromisos y los criterios para la formalización de acuerdos entre el centro 

y las familias, según lo establecido en el artículo 50 de esta orden. 

n) Las medidas de coordinación con la etapa educativa anterior y posterior. 

ñ) Las decisiones sobre la coordinación con los servicios sociales y educativos del municipio y 

las relaciones previstas con otras instituciones, para la mejor consecución de los fines establecidos. 

o) En su caso, el proyecto de autonomía y otros planes educativos. 
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2. JUSTIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO 

 

El presente Proyecto Educativo, en el marco de la legislación vigente en materia educativa, y 

teniendo en cuenta la realidad socio-cultural, pretende explicitar las aspiraciones educativas del CRA 

“CAMPOS CASTELLANOS”, de manera clara, y coherente. 

En sus páginas quedan plasmados los RASGOS BÁSICOS de IDENTIDAD del Centro, las METAS 

EDUCATIVAS que persigue referidas al Alumnado, Padres/madres, profesorado, Personal de Servicio, 

así como la estructura organizativa del Centro. Todo ello con la finalidad última de facilitar la 

intercomunicación, el discurrir de un flujo de entendimiento entre todos y cada uno de los miembros que 

integran nuestra COMUNIDAD EDUCATIVA y de modo especial, entre los destinatarios últimos de toda 

la acción educativa del Colegio, los/as alumnos/as, para que sean capaces, en un ejercicio de su 

libertad, de elegir libre y responsablemente, sus propias opciones, estén de acuerdo con ellas, logren la 

madurez personal y se impliquen en la consecución de una sociedad más justa y solidaria para 

todos/as. 

En definitiva, queremos que el presente Proyecto Educativo, sea un conjunto de situaciones de 

aprendizaje que hagan posible una educación personalizada e integral y comprometida con el medio en 

el que se mueve.  

 

3. ANÁLISIS DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO ESCOLAR 

 

3.1 Análisis del contexto social y cultural 
 

El Colegio Rural Agrupado de Cantimpalos se constituyó por O.M. de 21 de marzo de 1994 

(BOMEC del 12 de abril de 1994), integrando a los entonces Colegios Públicos “Antonio Machado” 

(Cantimpalos), “Manuel Monjas”, (Mozoncillo), “San Benito Abad”, (Escarabajosa de Cabezas), y la 

escuela unitaria de Yanguas de Eresma que ya se ha cerrado. Era un Centro Público dependiente del 

Ministerio de Educación y Cultura (M.E.C.). En la actualidad depende de la Junta de Castilla y León. 

  Como centro público que somos, el C.R.A. se manifiesta aconfesional, respetuoso con todas las 

creencias, e independiente de cualquier tendencia ideológica o política determinada. Por lo que de 

acuerdo con este pluralismo ideológico y de tolerancia y respeto a la libertad de cada uno, a su 

personalidad y a sus convicciones, cuantas personas trabajemos en el Colegio evitaremos la más 

mínima labor de propaganda o de coacción en su interior.  

 

 
3.2 Descripción del entorno físico y geográfico del centro  

 
            Nos encontramos situados en la provincia de Segovia, casi en el centro de la misma, en un 

terreno llano próximo al río Pirón. 

             Además de las zonas de árboles característicos como los pinos, con grandes masas de pinos 

albares y resineros (sobre todo en Mozoncillo), las encinas (Peñarrubias, el Parral, Villovela...) y los 

olmos y chopos de la ribera del río Pirón o de su afluente el Polendos, destacan las tierras de cultivo 

generalmente llanas y sin arbolado. 
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Se trata de una zona fundamentalmente agrícola y ganadera en la que sobresalen los cultivos de 

cereales (cebada, trigo, centeno), girasol. En la zona de Mozoncillo destacan los cultivos hortícolas 

(remolachas, zanahorias, achicorias, endibias, puerros, fresas...) 

La principal ganadería es la cría intensiva de cerdos, los chotos y las ovejas. 

La industria es la derivada de la agricultura y de la ganadería, y fundamentalmente la hortofrutícola en la 

zona de Mozoncillo y la chacinera en la de Cantimpalos (chorizo de Cantimpalos) 

 
3.3 Necesidades educativas y formativas en función del entorno escolar 

 
1. La adquisición de unos conocimientos mínimos para todo el alumnado, además del desarrollo de los 

currículos oficiales con el alumnado cuyas condiciones personales, culturales y sociales lo permitan. 

2. La implicación familiar en el proceso de enseñanza y aprendizaje, impulsando estrategias que 

posibiliten una comunicación fluida entre el colegio y la familia, incluyendo las posibilidades que a 

este respecto ofrecen las TIC, con vistas a desarrollar hábitos de organización, responsabilidad, 

orden, limpieza, higiene y estudio. 

3. Conocimiento de la vida real mediante procedimientos de observación, exploración y 

experimentación. 

4. Aprendizaje significativo, seleccionando entre los procedimientos de trabajo y los recursos 

didácticos, aquellos que les permitan establecer relaciones y crear nuevos esquemas de 

conocimiento entre los nuevos aprendizajes y los que ya poseen. 

5. Establecimiento de normas que regulan la convivencia ordenada dentro de la vida escolar se 

definirán y aplicarán con fines educativos inspirados en el diálogo, el respeto, la colaboración y la 

solidaridad. 

6. Aplicar las nuevas tecnologías como recurso importante para la consecución de los objetivos 

curriculares 

7. Respetar y valorar el pluralismo ideológico como elemento enriquecedor de la convivencia y suavizar 

mediante el diálogo y la tolerancia los conflictos derivados de la diversidad de opiniones 

8. Practicar la solidaridad y la tolerancia en especial con las personas más necesitadas, evitando los 

rasgos negativos de la competitividad. 

9. Cultivar y ejercitar el respeto, el cuidado y mejora de los bienes comunes del centro y del medio 

ambiente. 

10. Promover la valoración y el cuidado de las formas de expresión verbal y no verbal en las relaciones 

humanas y en el uso de las instalaciones, como medio favorable a la acción educativa. 

11. Participación paritaria de ambos sexos y utilizar un vocabulario no discriminatorio  
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4. VALORES, OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE ACTUACIÓN 
 
  
 

4.1 Valores   
 
 Los valores, al ser la base de nuestra convivencia diaria, nos aportan una mejor calidad de vida. 

Los cauces por los que nuestra vida discurre están determinados por nuestra jerarquía de valores. Los 

valores ayudan a crecer y hacen posible el desarrollo armonioso de todas las cualidades del ser humano 

y, desde la escuela, hemos de potenciar aquellas que afectan a la conducta, que configuran y modelan 

las ideas, los sentimientos y las actuaciones. 

Hay una relación vital entre los valores y la educación, ya que una buena educación se basa en 

una fundación clara de valores que la sustentan. En la educación intentamos transmitir y poner en la 

práctica los valores que hacen posible una vida civilizada en la sociedad. Hablar de valores en la 

educación supone considerar la forma en que los seres humanos nos relacionamos con el mundo, 

nuestro entorno y cómo aprender a resolver conflictos, a dialogar y a cooperar. Supone también 

reflexionar sobre los valores y la forma de compartirlos. 

El sistema educativo es fundamental en la transformación de la sociedad. La escuela es un agente 

intermediario entre la familia y el estado. La familia actúa como célula fundamental de la estructura 

social, el estado actúa como organizador, planificador y administrador. La escuela es el mecanismo 

transformador que históricamente se va adecuando de acuerdo a las necesidades del momento presente 

y futuro. 

 

En nuestro destacamos los siguientes valores: 
 

El orden. 

La responsabilidad. 

El respeto. 

La paz. 

La igualdad. 

La interculturalidad. 

La autoestima. 

 

 EL ORDEN: 

Se trata de un valor esencial para la formación integral de la persona. Ser ordenado significa 

hacer las cosas apropiadas en el momento justo, seguir una serie de normas básicas y hábitos de 

comportamiento que faciliten y mejoren nuestra relación con los demás y con nosotros mismos. 

También hablamos de ser ordenados cuando somos capaces de planificar adecuadamente 

nuestros actos. No es tarea fácil y muchas veces no programamos bien nuestras actividades porque ese 
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proceso de ordenar acontecimientos nos parece una pérdida de tiempo cuando, al contrario, lo que 

realmente supone es una ganancia de tiempo al estructurarlo correctamente. 

En las primeras edades nos cuesta mucho trabajo esta tarea de planificación. Por ello, 

educadores y familias debemos proporcionar al alumnado instrumentos que faciliten esta labor: 

calendarios, agendas, etc. En el ámbito escolar, el orden es el valor que más y primero se trabaja. Desde 

los cursos más pequeños y, con mayor énfasis a principios de curso, se trabajan constantemente normas 

de comportamiento de clase, de centro, así como hábitos y rutinas. 

Un momento interesante para trabajar con el alumnado el orden en los colegios es en las salidas 

y entradas de clase, en las filas de alumnos. 

También desarrollaremos actitudes ordenadas durante los periodos de clase y recreo, como 

normas de cortesía en los saludos y despedidas, mantener ordenado el lugar de trabajo, mesa propia y 

aula en general, ser puntuales… 

La importancia de las familias en la transmisión de este valor es fundamental, probablemente 

más que ningún otro. El alumnado aprende a ser ordenado en casa a través del ejemplo de los padres, 

siguiendo normas claras y concisas, dando a sus hijos pequeñas tareas que irán ganando en 

complejidad con el paso de los años. 

Ser ordenado es indispensable para alcanzar el éxito en la vida. El orden garantiza la 

estructuración coherente de nuestros actos y la organización de nuestros pensamientos. Por este motivo, 

educar al alumnado en el valor del orden es una tarea necesaria, fundamental e ineludible, tanto en el 

seno de las familias como en el ámbito escolar. 

LA RESPONSABILIDAD:  

Abordamos el valor de la responsabilidad haciendo referencia a la capacidad del alumnado de 

ser consecuentes de sus actos. 

Incluimos en este valor el plan de evacuación del centro que sirve para trasmitir al alumnado el 

sentido de la responsabilidad. 

La responsabilidad es un valor que está en la conciencia de la persona. Este valor le permite 

reflexionar y valorar las consecuencias de sus actos. 

La persona responsable es aquella que actúa conscientemente. Es el que cumple con sus 

obligaciones o que pone cuidado y atención en lo que hace o decide. 

La responsabilidad es un valor presente a diario en nuestras vidas. A la hora de realizar un 

trabajo, a la hora de actuar, cuando nos comportamos de un modo u otro… 

Como educadores podemos fomentar la responsabilidad desde la infancia, asignando a los 

niños/as labores acordes a su edad, por ejemplo: realizar bien los trabajos, recoger sus materiales, 

cuidar el orden de la clase, comportarse de un modo adecuado con las personas que le rodean... Las 
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responsabilidades se van creando de acuerdo a la edad y se les puede ir dando estas y otras 

responsabilidades poco a poco para ir creándoles el hábito, y posteriormente que vayan adquiriendo y 

asimilando responsabilidades más complejas. 

Desde corta edad, se les debe enseñar que las tareas escolares son su responsabilidad y que si 

ellos no la realizan, nadie las hará por ellos. 

Una manera de inculcar responsabilidad, también es enseñarles a cuidar de sus objetos 

personales, y que si se pierden o les pasa algo a estos objetos la responsabilidad es de ellos. 

En general, como ciudadanos también debemos ser responsables, no debemos realizar acciones 

como: arrojar papeles a la calle, rayar paredes, no respetar los semáforos. 

La responsabilidad es un valor esencial para el resto de nuestras vidas y es algo que se inculca 

en el hogar y en la escuela desde las edades más tempranas. Las personas responsables suelen ser 

más exitosas tanto profesional como personalmente, suelen tener trabajos más estables y mejores 

relaciones humanas.  

Para lograr que el alumnado comprenda y ponga en práctica el sentido de responsabilidad, se 

requiere de información, orientación, paciencia, constancia, confianza; permitiéndole que participe en la 

toma de decisiones, darle oportunidad de asumir el resultado de sus acciones, comprender los fracasos 

y limitaciones y elogiar sus logros. 

 

EL RESPETO 

Es un valor que engloba muchos aspectos a trabajar, tan dispares como el respeto a las 

personas mayores, al medio ambiente, a las normas de ciudadanía, a los animales, etc. Debemos 

inculcar en el alumnado que debemos ser respetuosos en el trato a las demás personas haciendo 

hincapié en los más desfavorecidos. El ámbito escolar se convierte en el contexto ideal para trasmitir 

este valor, tan necesario en la sociedad actual. 

Está intrínsecamente relacionado con los valores de la tolerancia, la solidaridad, la 

responsabilidad, el pluralismo y la conciencia medioambiental. 

            Para respetar a los demás, debemos tener conciencia del valor propio. Es el valor principal para 

la convivencia entre personas, pero se extiende a la naturaleza, las reglas sociales, etc. Se ve 

amenazado por corrientes modernas que promulgan la igualdad entre padres e hijos, obviando la 

relación jerárquica existente y necesaria. 
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LA PAZ 

En un mundo en continuo conflicto donde nunca faltan tensiones, guerras o violencia de 

cualquier tipo (de género, verbal, en los medios de comunicación, en los deportes de masas...) 

consideramos necesario fomentar en los alumnos una actitud crítica ante estas situaciones y crear en 

ellos el espíritu de la paz. 

En un mundo en continuo conflicto donde nunca faltan tensiones, guerras o violencia de 

cualquier tipo (de género, verbal, en los medios de comunicación, en los deportes de masas...) 

consideramos necesario fomentar en los alumnos una actitud crítica ante estas situaciones y crear en 

ellos el espíritu de la paz. 

La construcción de la Cultura de Paz consiste en favorecer los valores, las actitudes y las 

conductas que manifiestan y suscitan interacciones e intercambios sociales basados en los principios 

que fundamentan el derecho humano a la paz, síntesis de los derechos humanos y base esencial de la 

democracia; rechazando así la violencia y procurando prevenir los conflictos mediante el diálogo y la 

negociación, de manera que se garantizan el pleno ejercicio de todos los derechos y se proporcionan los 

medios para participar plenamente en el proceso de desarrollo de la sociedad. 

Debemos tratar desde un enfoque multidisciplinar la herramienta de la Paz ya que sensibiliza, 

forma actitudes y comportamientos y afecta a todos los ámbitos de la vida humana. 

El desarrollo y modificación de actitudes de respeto, solidaridad, igualdad, convivencia cultural, 

tolerancia, resolución de conflictos, no violencia etc. Son considerados procesos educativos vitales. El 

iniciar este proceso de enseñanza a una edad temprana facilita considerablemente la adquisición y 

consolidación de dichos valores y actitudes. 

Educar para una cultura de paz significa educar para la crítica y la responsabilidad, para la 

comprensión y el manejo positivo de los conflictos, así como potenciar los valores del diálogo y el 

intercambio y revalorizar la práctica del cuidado y de la ternura, todo ello como una educación pro-social 

que ayude a superar las dinámicas destructivas y a enfrentarse a las injusticias.  

 

LA IGUALDAD 

Una de las señas de identidad de cualquier centro educativo de carácter público es el respeto a 

los valores democráticos, siendo la igualdad uno de estos valores. Se puede trabajar la igualdad entre 

sexos a través de una educación que evite los estereotipos sexistas, la igualdad entre razas, entre 

países, etc. 

La Constitución Española de 1978 en su Título 1: "De los derechos y deberes fundamentales" 

alberga el Capítulo II: "Derechos y Libertades". Artículo 14 en el que nos hace una clara referencia a la 

IGUALDAD": "Los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social". 
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De ahí que nuestra obligación como centro educativo sea facilitar el cumplimiento de este 

objetivo y dar respuesta ajustada a las condiciones de cada niño, para que todos sean iguales y tengan 

las mismas posibilidades. 

Para lograr la igualdad de condiciones entre hombres y mujeres en el aula, formándolos 

semejantes para el presente en que se encuentran y el futuro que les tocará vivir. 

 

LA INTERCULTURALIDAD 

Un valor fundamental en nuestro centro es el de la interculturalidad a la que podemos denominar 

también tolerancia debido a que convivimos en el colegio personas de diversos países y continentes 

(Europa, América, África y Asia) 

Lejos de ser una fuente de conflicto esta diversidad cultural debe constituir el escenario que 

posibilite el enriquecimiento cultural basado en la educación intercultural y en la tolerancia tan importante 

para nuestra sociedad actual y futura. 

Por otro lado, si nos basamos en el Informe Delors realizado para la UNESCO por la Comisión 

Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI encontramos que: 

La educación se fundamenta en aprender a conocer, aprender a vivir juntos, aprender a hacer y 

aprender a ser, es decir: 

Que el alumnado aprenda a vivir juntos conociendo mejor a los demás, su historia, sus 

tradiciones y su espiritualidad. 

Que una vez se hayan conocido, formen un espíritu nuevo que les empuje a realizar diversas 

actividades comunes o la solución inteligente y pacífica de los inevitables conflictos. 

Los seres humanos se deben respetar mutuamente en toda su diversidad de creencias, culturas 

e idiomas. No se deben temer ni reprimir las diferencias dentro de las sociedades ni entre éstas. 

Lejos de ser una fuente de conflicto, esta diversidad cultural debe constituir el escenario que 

posibilite el enriquecimiento cultural basado en la educación intercultural y en la tolerancia tan importante 

para nuestra sociedad actual y futura. 

Como vemos en el día a día, el hecho de la diversidad humana es una realidad evidente que 

debería ser asumida por los integrantes de la Comunidad Escolar como una posibilidad muy 

enriquecedora para la tarea educativa. 

Atender a la diversidad cultural significa dar respuestas educativas ajustadas a las características 

individuales del alumnado referidas a capacidades, motivaciones e intereses. 

 

LA AUTOESTIMA 
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Consideramos la autoestima personal un eje básico desde el que trabajar la educación en 

valores. Únicamente a través del fomento de la autoestima en los alumnos podremos dotarles de la 

capacidad para desarrollar una actitud posterior impregnada del resto de valores. 

La autoestima la podríamos definir como la valoración que hacemos sobre nosotros mismos. Es 

la idea o pensamiento que tenemos a cerca de nosotros mismos y esta basada en todos los 

pensamientos, sentimientos, sensaciones y experiencias que sobre nosotros mismos hemos ido 

recogiendo durante nuestra vida. 

Cuando realizamos algún hecho o actuamos de una manera que creemos que es la correcta, 

automáticamente el nivel de autoestima aumenta y cuando sentimos que nos hemos comportado de una 

manera incorrecta, nuestra autoestima se queda dañada. Todo esto nos indica que la persona no nace 

con un concepto fijo y estático de lo que es, sino que éste se va formando y desarrollando 

progresivamente en función de muchas variables como son: rasgos de personalidad, necesidades 

psicológicas, educación familiar… 

Según las personas van creciendo, van desarrollando una serie de normas o fórmulas que le 

ayudan a dar un sentido a sí mismo y al mundo que le rodea. 

Estas fórmulas determinan como va a clasificar lo que percibe, siente y experimenta, y por medio 

de la asimilación y el aprendizaje, acaba asociando ciertas situaciones a unas características concretas. 

 

EL ESFUERZO 

La capacidad de trabajo, de esfuerzo en las tareas cotidianas de clase, el aprendizaje de 

técnicas de estudio puede servir para educar al alumnado en un carácter positivo y una actitud eficaz 

ante la vida. En la sociedad actual se hace mucho hincapié en el esfuerzo ya que es una virtud que, en 

las últimas décadas, se ha ido perdiendo por diversos motivos sociales y culturales. 

Desde nuestro centro, somos conscientes de que los valores humanos no se pueden adquirir sin 

esfuerzo. 

El esfuerzo es la fuerza de voluntad, pero también la constancia. El estudio siempre implica 

paciencia y perseverancia para conseguir unos resultados positivos. Es muy importante que los niños 

aprendan a ser perseverantes, ya que así lograrán estabilidad, confianza en sí mismos y madurez. 

El trabajo y el esfuerzo no forman parte de la herencia genética, son valores que precisan 

desarrollarse dentro y fuera del aula. Familias y profesorado acompañamos y ayudamos al niño en su 

aprendizaje facilitando un ambiente familiar seguro, afectivo, alegre y motivador. En este ambiente, el 

ejemplo de los adultos es primordial. El niño aprenderá a esforzarse si observa la alegría con que los 

adultos se esfuerzan por cumplir bien su trabajo. 

Esa superación y esfuerzo se manifiesta en el día a día dentro del aula. 
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Y es que, desde las distintas áreas, proponemos la realización de prácticas saludables con las que el 

alumno/a pueda lograr la superación y el éxito, siempre con el consejo y apoyo del profesorado. 

Cuando en gran grupo pretendemos un bien común que requiere un cierto esfuerzo y éste se 

culmina con la consecución de un hábito bueno, se convierte en una actividad ilusionante, conquistada 

por medio de la autosuperación. 

Si desde el centro escolar, junto con la colaboración de las familias, educamos al alumnado para 

que aprendan a dar valor a algunos comportamientos y conductas les ayudaremos a convivir de mejor 

manera y a sentirse bien en el ambiente en que se encuentren. Valores como la amistad, la 

comprensión, la tolerancia, la paciencia, la solidaridad y el respeto, son esenciales para un sano 

desarrollo de los niños y niñas. 

La capacidad de trabajo, de esfuerzo en las tareas cotidianas de clase, el aprendizaje de 

técnicas de estudio puede servir para educar a los alumnos en un carácter positivo y una actitud eficaz 

ante la vida. 

En la sociedad actual se hace mucho hincapié en el esfuerzo ya que es una virtud que se ha ido 

perdiendo por diversos motivos sociales y culturales. 

 

 

4.2 Objetivos a tener en cuenta con nuestro proyecto educativo:  
 

Teniendo en cuenta las características del entorno de nuestro centro y el alumnado, hay una 

serie de objetivos que constituyen nuestro ideario y el punto de partida de nuestra actuación 

educativa. 

 

A) Principio: Desarrollo afectivo, intelectual, social, ético y motriz de la persona con capacidad para 

afrontar el futuro. 

 

Objetivos: 

 

 Favorecer el clima para el desarrollo de la autoestima. 

 Potenciar la libre expresión, el respeto y el cariño. 

 Desarrollar capacidades y estrategias y hábitos de trabajo que formen personas organizadas, 

críticas y con opinión. 

 Actuar de acuerdo a unos valores de respeto, tolerancia, justicia y responsabilidad.  

 Estimular el desarrollo corporal mediante el juego y el deporte. 

 

 

B) Principio: Compensar, ser solidario y tolerante con las desigualdades sociales, psíquicas u otras. 

 

Objetivos: 
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 Promover actitudes de solidaridad, tolerancia y respeto a la vez que valoración hacia las 

personas diferentes. 

 Buscar el diálogo como medio para solucionar diferencias.  

 Buscar la paz y armonía de las distintas culturas mediante el debate y razonamiento 

 

C) Principio: Educación personalizada que tenga en cuenta las particulares características y 

necesidades de cada individuo.  

 

Objetivos: 

 

 Buscar los recursos materiales y personales para compensar las necesidades de cada 

individuo. 

 Organizar los contenidos adaptándolos para la igualdad de oportunidades.  

 Acudir al aprendizaje a través de los intereses de los alumnos como  medio para atraer su 

atención. 

 

D) Principio: Formación de personas democráticas, solidarias e involucradas en la sociedad. 

 

Objetivos: 

 

 Facilitar distintas formas de comunicación y participación. 

 Fomentar el trabajo en grupo a la vez que el trabajo independiente y autónomo 

 Debatir y valorar la resolución de los conflictos en la escuela y en su entorno. 

 Dar a conocer al alumnado la Constitución y los procesos democráticos que de ella se 

derivan. 

 Colaborar con instituciones ajenas al centro. 

 

E) Principio: Conocer, conservar, mejorar y respetar el medio ambiente. 

 

Objetivos: 

 

 Concienciar y sensibilizar a partir de actitudes hacia el entorno más próximo.  

 Crear huertos, talleres o experiencias medioambientales en el aula o en el campo cercano.  

 Conocer las intervenciones humanas positivas y las negativas en el entorno y fomentar las 

primeras. 

 Conocer y valorar nuestro patrimonio histórico-cultural. 

 Participar activamente en tareas del entorno: no ensuciar, clasificar basuras, reciclar, no 

desperdiciar...  

 

F) Principio: Educar para la salud y un empleo positivo del ocio y del tiempo libre. 
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Objetivos: 

 

 Conocer, aceptar, cuidar nuestro cuerpo y presentar una imagen limpia y agradable de nuestra 

persona. 

 Optar por el deporte, la lectura, el disfrute de la naturaleza... frente a las  drogas, alcohol, 

tabaco. 

 Aprender a evitar el acoso de los mensajes publicitarios de los medios de comunicación. 

 Conocer los problemas que pueden surgir con el uso de Internet, es decir, promover el uso de 

Internet Seguro en toda la Comunidad Educativa  

 

G) Principio: Aprendizaje significativo a través de centros de interés atractivos al alumno. 

 

Objetivos: 

 

 Fomentar un aprendizaje activo, participativo, globalizador, científico y Crítico.      

 Construir nuevos aprendizajes sobre la base de adquisiciones previas.  

 Enseñar a buscar y conocer utilizando variadas y distintas estrategias. 

 Proporcionar oportunidades de trabajo en equipo 

 

H) Principio: La escuela será un entorno abierto, estimulante, activo, humanizado y confortable  

 

Objetivos: 

 

 Crear un clima agradable y seguro que invite a la libre expresión y la comunicación 

respetuosa. 

 Cuidar de los objetos propios y los ajenos, dentro y fuera del centro.  

 Potenciar la participación de todos los componentes de la comunidad educativa, participando 

todos en la organización y el desarrollo de actividades. 

 

I) Principio: Utilizar cuantos recursos humanos y materiales sea posible.  

 

Objetivos: 

 

 Acudir a otros organismos, instituciones, estamentos, etc. 

 Informarse de la existencia de diversas fuentes informativas. 

 Hacer más racional y operativo el uso de espacios y materiales, mediante la coordinación de 

los mismos y las actividades a desarrollar. 

 Flexibilizar los horarios y agrupamientos. 

 Utilizar las posibilidades que las TIC ofrecen tanto a profesores como alumnos.  

 

J) Principio: Formación permanente del profesorado.  
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Objetivos: 

 

 Facilitar la actividad formativa del profesorado. 

 Fomentar la participación en seminarios, experiencias, cursos...  

 Elaborar unidades didácticas que reflejen el trabajo en proyectos propuestas y 

programaciones. 

 Favorecer la coordinación entre los profesores, según su horario. 

 Impulsar la Formación del Profesorado en las TIC, tanto a nivel de usuario como de mediador 

del aprendizaje de los alumnos. 

 

K) Principio: Estrecha colaboración con las familias en la tarea educativa.  

 

Objetivos: 

 

 Facilitar las reuniones periódicas de cada nivel o ciclo. 

 Buscar las entrevistas personales con regularidad. 

 Potenciar la participación de las familias en la realización de las actividades.  

 Tener a las familias informadas y demandar de ellas un alto grado de participación en la tarea 

educativa buscando soluciones conjuntas a los problemas que vayan apareciendo.  

 Hacer participes a las familias de las actividades realizadas en el centro mediante la página 

Web, Twitter, Facebook, … 

 

L) Principio: Colaboración con las diversas Asociaciones e Instituciones tanto Municipales como 

Autonómicas. 

 

Objetivos: 

 

 Colaborar con el AMPA del centro en la realización de diversas actividades, Talleres por la 

tarde, Fiesta de Navidad, excursión de fin de curso… 

 Asistir a diversas actuaciones (música y teatro) organizadas por la Excma. Diputación 

Provincial de Segovia 

 Participar en programas institucionales. 

 Participar en actividades deportivas, culturales en general, y en aquellas relacionadas 

directamente con la biblioteca (Asistencia para préstamo de libros Bibliobús de la Diputación, 

y préstamo de libros). 

 

Otros objetivos también a conseguir serían: 

 
 

- Incrementar la participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos.  

- Facilitar al máximo todo tipo de experiencias escolares gratificantes y motivadoras, utilizando 

una metodología activa y participativa.  
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- La adquisición de hábitos intelectuales, técnicas de estudio y de trabajo, mediante las técnicas 

apropiadas, así como el desarrollo de la capacidad del aprendizaje del alumno, con creatividad y 

espíritu emprendedor.  

 

4.3. Objetivos generales de centro:  
 
 

En el ámbito de la educación 
  
* Priorizar el desarrollo armónico de las dimensiones física, intelectual, afectiva, ética y social del 

alumnado. 

* Encauzar toda la actividad académica del Colegio de modo que se desarrolle en un clima de 

convivencia democrática basada en la participación, el pluralismo, la tolerancia, el respeto y la 

aceptación mutua. 

* Establecer el marco adecuado que permita a todos los miembros de la comunidad educativa ejercer 

sus derechos sin olvidar sus deberes. 

* Propiciar relaciones de comunicación y de información entre alumnado y profesorado basadas en el 

diálogo, el respeto, la aceptación y la estima mutuos. 

* Favorecer un clima que estimule actitudes positivas despertando en el alumnado la confianza y la 

automotivación. 

* Desarrollar la capacidad del alumnado para convivir armónicamente con todo tipo de personas, en las 

más variadas agrupaciones y para los fines más diversos. 

* Potenciar la orientación como ayuda en el proceso de maduración de la personalidad de cada alumno 

concreto y de la elección de su camino para la vida. 

* Impulsar la acción tutorial individual y de grupo como instrumento esencial para llevar a cabo la 

orientación educativa y profesional, así como las diversificaciones y adaptaciones curriculares de los 

alumnos. 

  
En relación con el profesorado 
  
  
* Facilitar el desarrollo de las aptitudes y cualidades profesionales y personales de todos el profesorado. 

* Estimular al profesorado para que participe activamente en la marcha y funcionamiento del colegio 

integrándose en los diversos órganos de gestión establecidos para ello. 

* Proporcionar al profesorado los medios y condiciones que le permitan desarrollar una acción educativa 

de calidad 

* Potenciar el trabajo en equipo del profesorado a través de los departamentos y la formación de equipos 

de nivel y de etapa. 

* Facilitar la acción investigadora del profesorado con la finalidad de mejorar la práctica educativa. 

* Dotar al profesorado de los recursos disponibles para su formación activa y perfeccionamiento 

continuos. 

* Promocionar la integración del profesorado en los proyectos de innovación que se lleven a cabo en el 

Colegio. 
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En relación con el proceso de enseñanza / aprendizaje 
  
* Seleccionar contenidos curriculares que sean interesantes y funcionales para el alumnado. 

* Insertar la acción educativa dentro del contexto sociocultural del alumnado e incorporar en las unidades 

didácticas objetivos y contenidos relacionados con su entorno por medio de la apertura del centro a la 

realidad social actual.  

* Potenciar los aprendizajes significativos basados en la comprensión y no meramente repetitiva o 

mecánica. 

* Enseñar a utilizar los conocimientos adquiridos sobre el medio físico y social para resolver problemas 

en su experiencia diaria. 

* Capacitar al alumnado en el conocimiento y utilización de técnicas de trabajo intelectual para que, de 

forma progresiva, puedan aprender de manera cada vez más autónoma. 

* Seleccionar las técnicas más adecuadas para favorecer la motivación y la actividad eficaz de los 

alumnos. 

* Organizar el grupo-clase de forma que se favorezca el aprendizaje de todos y cada uno de los 

miembros del mismo  

* Utilizar técnicas de grupo con el fin de conseguir la cohesión y madurez del grupo-clase. 

* Buscar y emplear las técnicas de trabajo intelectual más convenientes para los alumnos con 

dificultades de aprendizaje. 

* Hacer de la evaluación, tanto por parte del profesorado como del alumnado, un verdadero análisis de 

todo proceso educativo en general y de cada alumno en particular y, a su vez, hacer de la evaluación un 

instrumento de motivación y autoestima. 

* Conseguir que el alumno se sienta comprendido y atendido como persona, eje concreto de la acción 

educativa. 

  

En el ámbito de la organización del centro 
  
* Establecer cauces para la participación en la gestión y funcionamiento del Centro de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

* Facilitar las asociaciones de familias y las del alumnado como medios de colaboración de las familias 

en la dinámica del centro. 

* Optimizar una red de comunicación formal e informal que garantice una correcta información de todas 

las decisiones, actividades y proyectos llevados a cabo por los diversos sectores educativos. 

* Distribuir funciones y competencias para así poder conseguir una gestión verdaderamente participativa. 

* Mantener relaciones de colaboración y apoyo con otras instituciones tanto educativas como sociales, 

culturales, laborales, etc. 

* Gestionar de manera adecuada y eficaz todos los medios humanos y recursos materiales y económicos 

del colegio. 

* Conseguir que todo el personal docente se sienta útil y satisfecho en el desarrollo de su trabajo 

profesional. 
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4.4 Prioridades de Actuación:  

 

 Convivencia basada en el respeto y la no violencia: trabajo sistemático de las habilidades 

sociales, autocontrol, buenas formas, educación emocional, prevención y gestión de los conflictos… 

 Fomento de la autonomía y la responsabilidad. 

 La atención a la diversidad del alumnado, potenciando una perspectiva intercultural y la atención 

y apoyo al alumnado con necesidades especiales de apoyo educativo, sin olvidar el desarrollo de 

actuaciones relacionadas con la compensación de las desigualdades en la educación. 

  La adquisición y desarrollo de las competencias básicas con el objetivo de formar personas 

competentes, capaces de responder a demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma 

adecuada. 

 El impulso de actuaciones que desarrollen la competencia lectoescritora y el fomento del hábito 

lector. 

 La educación para la sostenibilidad (respeto y cuidado del medio ambiente) 

  Fomento de hábitos de vida saludable. 

 Evaluación y autoevaluación de los procesos de enseñanza – aprendizaje. 

 La participación y el compromiso de la comunidad educativa en la vida del centro escolar. 

 Concienciar al profesorado del uso de las TIC como un posible motor de cambio metodológico. 

 

5. ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN Y PROGRAMAS QUE SE DESARROLLAN  
 

Enseñanzas que se imparten: 

 

 Educación Infantil: Impartimos 2º ciclo de Educación infantil, es decir, desde 3 a 6 

años. 

 

 Educación Primaria: es la primera fase de la educación obligatoria y su ámbito de 

referencia abarca las edades comprendidas entre los 6 y 12 años. Está formada por 6 

cursos (1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria) 

 

 Educación secundaria: en nuestro caso se imparte 1º y 2º de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 

 

Tipo de centro: Somos un centro público cuyo horario lectivo es de 9:15 a 14:15 horas. 

Contamos con talleres impartidos por profesores: de 16:00 a 17:00 horas.                                   

Modificaciones del horario:             

                      

1ª- En los meses de septiembre y de junio, el horario lectivo será de 9:15 a 13:15 horas. 
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       2ª- Igualmente habrá adaptaciones de horario cuando los alumnos de 5º y 6º asistan al CRIE 

(los que no vayan pasarán a la otra clase del ciclo), cuando haya salidas o cuando se asista a 

actividades que requieran la presencia de más profesorado.  

 

                   3 ª- Educación infantil: el Período de Adaptación. La incorporación al Centro de los alumnos 

de 3 años se realizará de forma escalonada y a tiempo flexible, siguiendo las pautas que indique la 

Dirección Provincial de Educación. 

 
 

      Secciones lingüísticas especializadas: en nuestro CRA contamos con Sección Bilingüe en 

Lengua Inglesa en la etapa de Educación Primaria y además en los cursos de 5º, 6º, 1º y 2º de ESO 

tenemos la Lengua Francesa como segunda lengua extrajera.  
 

 

 

6. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO, NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO, COORDINACIÓN DOCENTE 

6.1 Órganos de gobierno: 

 

 

6.1.1 Equipo Directivo: 
 

El Equipo Directivo está formado por los órganos de gobierno unipersonales del C.R.A.: Director, 

Jefe de Estudios y Secretario. Trabajarán de forma coordinada y sus funciones son: 

 
6.1.1.1 El Director: 
 
 Son competencias del director: Artículo 132 de la LOMLOE, 

 
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 

hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 

consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d)  Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  

e)   Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e 

imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la 

normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de 

esta Ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los 

conflictos en los centros. 

Órganos de Unipersonales de Gobierno 
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g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación 

del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas 

actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 

evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del 

profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 

acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 

oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo 

directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro. 

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 

formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 

de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4. 

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, la 

experimentación y la innovación educativa en el centro. 

 n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la programación general  

o) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 

 

• Procedimiento de selección: Artículo 133 de la LOMLOE, 
 
 

1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones educativas 

convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de selección, 

así como los criterios de valoración de los méritos del candidato y del proyecto presentado. 

2. La selección será realizada por una comisión constituida, por un lado, por representantes de las 

Administraciones educativas, y por otro,  por representación del claustro de profesorado y por 

representación del consejo escolar. Las Administraciones educativas determinarán el número total de 

vocales de las comisiones y la proporción entre los representantes de la Administración y de los 

centros. En cualquier caso, deberán dar participación en las comisiones a los Consejos Escolares de 

los centros. 

     La comisión actuará de acuerdo con lo indicado en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

3. La selección se basará en los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes, la 

valoración del proyecto de dirección, y la experiencia y valoración positiva del trabajo previo 

desarrollado como cargo directivo y de la labor docente realizada como profesor o profesora. Se 

valorará de forma especial la experiencia previa en un equipo directivo, la situación de servicio activo, 

el destino, trabajo previo y labor docente desarrollada en el centro cuya dirección se solicita, así 

como, en su caso, haber participado con una valoración positiva en el desarrollo de las acciones de 
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calidad educativa reguladas en el apartado 4 del artículo 122 de esta Ley Orgánica, o en experiencias 

similares.» 

 

 • Nombramiento: Artículo 136 de la LOMLOE, 
 
 

1. La Administración educativa nombrará director/a del centro que corresponda, por un período de 

cuatro años, a quien haya superado el programa de formación al que se refiere el apartado sexto 

del art. 135 LOMLOE.  

2. El nombramiento de los directores/as podrá renovarse, por períodos de igual duración, previa 

evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los criterios y procedimientos 

de esta evaluación serán públicos. Las administraciones educativas podrán fijar un límite máximo 

para la renovación de los mandatos.  

 

6.1.1.2 El Jefe de Estudios  
 

 Son competencias del jefe de estudios: Artículo 34 del R.O.C. 

 
a) Ejercer, por delegación de la Directora y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo lo 

relativo al régimen académico. 

b) Sustituir a la Directora en caso de ausencia o enfermedad. 

c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias del profesorado y 

alumnado en relación con el PEC, las Programaciones Didácticas de nivel y PGA y, además, velar por su 

ejecución. 

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios académicos del 

alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios aprobados por el Claustro y con el horario 

general incluido en la PGA, así como velar por su estricto cumplimiento. 

e) Coordinar las tareas de los Equipos de nivel e internivel. 

f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, con la colaboración del EOEP y de acuerdo con el plan de 

acción tutorial. 

g) Colaborar con el coordinador de formación del Centro, en la coordinación de las actividades de 

perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar las actividades de formación de 

profesores realizadas en el Centro. 

h) Organizar los actos académicos. 

i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar. 

j) Participar, junto con el resto del Equipo Directivo, en el proceso de elaboración del PEC, de la PGA. 

k) Coordinar y dirigir las actuaciones del coordinador de convivencia, de los tutores y de los profesores, 

establecidas en el Plan de Convivencia y en el RRI, relacionadas con la convivencia escolar. Imponer y 

garantizar, por delegación de la Directora, las medidas de corrección y el ejercicio de la mediación y los 

procesos de acuerdo reeducativo que se lleven a cabo en el centro. 

l) Organizar la atención y cuidado de los alumnos en los períodos de recreo y en otras actividades no 

lectivas. 

ll) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Directora dentro del ámbito de sus 

competencias. 
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6.1.1.3 El Secretario 
 
 Son competencias del secretario: Artículo 35 del R.O.C.  

 
a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices de la directora. 

b) Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro, levantar acta de las 

sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director. 

c) Custodiar los libros y archivos del centro.  

d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 

e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 

f) Custodiar y disponer la utilización de los medios, informáticos, audiovisuales y del resto del material 

didáctico. 

g) Ejercer, por delegación de la directora y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y 

de servicios adscrito al centro.  

h) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro. 

í) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones del director, realizar la 

contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes. 

j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general anual, 

junto con el resto del equipo directivo. 

k) Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos, de acuerdo con las indicaciones 

de la directora. 

l) Cualquier otra función que le encomiende la directora dentro de su ámbito de competencia.  
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6.1.2. Consejo Escolar:  
 

6.1.2.1 Composición  
     

La composición del Consejo Escolar del C.R.A. “CAMPOS CASTELLANOS”, es la establecida de 

acuerdo con El Artículo 126 de LOMLOE 

 
• El director del Centro que será su Presidente. 

• El jefe de Estudios 

• Un Concejal o representante del Ayuntamiento. 

• Cinco profesores elegidos por el Claustro. 

• Un representante del personal de administración y servicios. 

• La Secretaria que será la misma del Centro, que actuará con voz pero sin voto. 

• Cuatro representantes de los padres de alumnos. 

• Un representante del AMPA mayoritaria. 

• Podrá formar parte un alumno de 1er ciclo de ESO. 

 

6.1.2.2 Competencias 
 

 Sus competencias aparecen en el Artículo 127 de la LOMLOE  
 
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la 

presente Ley orgánica. 

b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 

Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 

d) Participar en la selección del director/a del centro, en los términos que la presente Ley Orgánica 

establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su 

caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del 

nombramiento del director/a. 

e) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica 

y disposiciones que la desarrollen. 

f) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas educativas, de 

mediación y correctoras velando porque  se ajusten a la normativa vigente. Cuando las medidas 

disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 

gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores 

legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

Órganos Colegiados de Gobierno 
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g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres 

y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la 

presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la 

obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones 

locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 

resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 

sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros 

aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

l)   Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro. 

 

6.1.2.3 Normas de Funcionamiento. 
 
Su funcionamiento se regirá, con carácter general, por lo establecido en el artículo 19 del ROC 

 
 Las reuniones del consejo escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibiliten la 

asistencia de todos sus miembros. Por lo que en la sesión de constitución se establecerán los mejores 

momentos para las reuniones. Los asuntos que por sus características puedan ser más apropiados para 

ser tratados por los alumnos se colocarán en primer lugar en el orden del día para facilitar la asistencia 

de los alumnos, que tendrán voz, pero no voto. 

 El consejo escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque la 

directora o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una 

reunión al principio de curso y otra al final del mismo.  La asistencia a las sesiones del consejo escolar 

será obligatoria para todos sus miembros.  

 El consejo escolar quedará válidamente constituido cuando estén presentes la mitad más uno de 

sus componentes. 

 Respecto de las votaciones, otras normas son las siguientes: 

- En caso de empate, el voto del presidente será dirimente. 

- Las votaciones serán secretas cuando se refieran a personas o cuando así lo solicite un tercio de 

los asistentes con derecho a voto. 

 De todas las reuniones del consejo el secretario levantará acta, quedando a salvo el derecho de 

formular y exigir en la siguiente reunión las correcciones que procedan. El acta se aprobará como primer 

punto del orden del día de la siguiente sesión, excepto en las sesiones extraordinarias y en la última de 

cada curso, en las que se aprobará en la misma sesión. Una vez aprobada el acta, será suscrita por el 

secretario con el visto bueno del presidente. 

 El orden del día de las reuniones del consejo escolar y los acuerdos adoptados por el mismo 

serán públicos. A estos efectos, se deberá informar a cualquier miembro de la comunidad escolar que lo 

solicite. 
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 El consejo escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple, salvo en los casos que por 

normativa así lo especifiquen. 

 
 

6.1.2.4 Comisiones del Consejo Escolar: 
 

1. El equipo directivo convocará las comisiones con la antelación necesaria y aportar la 

documentación necesaria para su correcto funcionamiento. 

2. Cada comisión elaborará de un informe final antes del último Consejo Escolar del curso que será 

incorporado al informe que realice el Consejo Escolar y que formará parte de la memoria final de curso 

 

En nuestro centro funciona: 

 Comisión de Convivencia: regulada por lo establecido en el art. 20 del Decreto 51/2007 

 

En su constitución, organización y funcionamiento se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

a) En los centros públicos la comisión estará integrada por el director, el jefe de estudios y un número de 

profesores, padres y alumnos, elegidos por cada uno de los sectores de entre sus representantes en el 

consejo escolar, atendiendo a los siguientes criterios: 

– En las escuelas de educación infantil y colegios de educación infantil y primaria: dos profesores y dos 

padres, salvo si el número de unidades es inferior a seis, en cuyo caso se incorporarán un profesor y dos 

padres o si el centro tiene sólo una o dos unidades en los que se constituirá con un padre. 

b) Si el coordinador de convivencia no forma parte de la comisión de convivencia como representante del 

profesorado en el consejo escolar, asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto. 

c) El consejo escolar podrá decidir que asistan a la comisión de con-vivencia, con voz, pero sin voto, 

representantes de otros sectores del mismo o de personas que por su cualificación personal o 

profesional puedan contribuir a un mejor cumplimiento de sus fines. 

3. Sus funciones y normas de funcionamiento estarán reguladas en el reglamento de régimen interior. La 

comisión informará al consejo escolar, al menos dos veces durante el curso, sobre las actuaciones 

realizadas y hará las propuestas que considere oportunas para la mejora de la convivencia en el centro. 
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6.1.3 El Claustro de Profesores 
 
Regulado en art. 128 y 129 de la LOMLOE.  Y en los arts. 22 y ss. del R.O.C. 

  
6.1.3.1 Composición y competencias  
 

 Composición: Artículo 128 de LOMLOE 

 

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el gobierno del 

centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los 

aspectos educativos del centro. 

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los profesores que 

presten servicio en el centro. 

 

 Competencias: Artículo 129 LOMLOE.  

 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del 

centro y de la programación general anual. 

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y de la 

programación general anual. 

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos. 

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la 

formación del profesorado del centro. 

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del 

director en los términos establecidos por la presente Ley. 

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 

candidatos. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 

resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que éstas se 

atengan a la normativa vigente. 

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las respectivas 

normas de organización y funcionamiento.  

 

6.2 Órganos de coordinación docente 

La Orden EDU/519/2014, de 17 de junio, por la que se establece el currículo y se regula la implantación, 

evaluación y desarrollo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y León, es la que regula la 

Coordinación docente.  
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1. El profesorado realizará sus funciones bajo el principio de colaboración y de trabajo en equipo en los 

diferentes niveles de actuación de centro, etapa, área, curso y grupo de alumnos. 

2. La finalidad de la coordinación docente es velar por la coherencia y continuidad de las acciones 

educativas a lo largo de la etapa o etapas educativas, tanto en aspectos organizativos como 

pedagógicos y de convivencia. 

3. En los centros docentes que imparten educación primaria existirán, además del claustro del 

profesorado, máximo órgano de coordinación docente, al menos, las siguientes figuras colectivas e 

individuales de coordinación horizontal y vertical: 

a) Equipos docentes de nivel.  

b) Equipos docentes internivel. 

c) Comisión de coordinación pedagógica. 

d) Los tutores 

d)  OTRAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN 

6.2.1 Equipos Docentes de Nivel y su coordinación: se establecerán y articularán según lo 

dispuesto en el Art. 47 de la Orden EDU/519/2014    

1. Los equipos docentes de nivel estarán formados por todos los maestros que imparten docencia en un 

mismo curso. 

2. La finalidad del equipo docente de nivel es coordinar las actuaciones educativas del curso, reforzar el 

proceso educativo del alumnado y prevenir los problemas que pudieran aparecer a lo largo del mismo, 

compartiendo toda la información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el 

cumplimiento de las siguientes funciones: 

a) Elaborar, hacer el seguimiento y evaluar las programaciones didácticas de cada uno de los cursos, de 

acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de coordinación pedagógica. 

b) Elaborar los aspectos docentes de la programación general anual correspondientes al curso. 

c) Realizar propuestas al equipo directivo relativas a la elaboración y revisión del proyecto educativo y de 

la programación general anual. 

d) Tomar decisiones curriculares y organizativas que afectan al curso realizando las propuestas que 

estime oportunas a la comisión de coordinación pedagógica. 

e) Diseñar las directrices metodológicas y organizativas del curso y su revisión periódica. 
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g) Organizar actividades complementarias y extraescolares conjuntas relacionadas con el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y el fomento de la convivencia y la cultura. 

h) Intercambiar información sobre las características generales y específicas del alumnado. 

i)  Desarrollar programas específicos para atender a la diversidad del alumnado. 

k) Conocer y compartir todos los problemas y conflictos que han podido surgir en la clase en cualquier 

área y su resolución, arbitrando medidas de corrección de conducta de los casos que lo precisen, que se 

aplicarán por parte de todos los profesores. 

l)  Realizar la evaluación de los aprendizajes del alumnado a partir de criterios comunes de evaluación y 

calificación. 

3. El equipo docente de nivel estará dirigido por un coordinador que será designado por el director, una 

vez oído dicho equipo, entre sus miembros y, preferentemente, entre aquellos que sean tutores y tengan 

destino definitivo y horario completo en el centro. Cuando exista un solo grupo de alumnos por nivel, el 

coordinador del equipo de nivel será el tutor del grupo. 

4. El régimen de funcionamiento de los equipos docentes de nivel y las funciones del coordinador serán 

fijados en las normas de organización y funcionamiento del centro. 

6.2.2 Equipos Docentes Internivel y su coordinación: se establecerán y articularán según lo dispuesto 

en el Art. 48 de la Orden EDU/519/2014 

1. Con la finalidad de coordinar la práctica docente entre los niveles o cursos, en los centros docentes 

habrá dos equipos docentes internivel. Uno que estará formados por los coordinadores de los equipos 

docentes de nivel de 1. º, 2. º Y 3. º cursos y otro por los coordinadores de los equipos docentes de nivel 

de 4.º, 5.º y 6.º cursos, pudiendo incorporarse otro profesorado del centro de acuerdo con lo que 

establezcan las normas de organización y funcionamiento del propio centro. 

2. Son funciones de los equipos docentes internivel: 

a) Establecer las estrategias organizativas, curriculares, metodológicas que sean necesarias para que 

los alumnos adquieran las competencias claves acordes con su edad. 

b) Analizar y proponer las líneas de actuación del Plan de Acción Tutorial. 

c) Diseñar y coordinar la realización, en su caso, y valorar las evaluaciones individualizadas que se 

realicen en 3.º y 6.º de educación primaria, adoptando a partir de los resultados de las mismas las 

decisiones individuales y colectivas que sean precisas. 

d) Coordinar la selección de materiales pedagógicos y didácticos de acuerdo con los criterios 

establecidos por la comisión de coordinación pedagógica para el centro. 
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e) Definir las líneas de actuación pedagógica para el establecimiento de los refuerzos educativos de 

acuerdo con los criterios establecidos para todo el centro. 

f) Proponer planes de mejora, formación y actividades complementarias a la comisión de coordinación 

pedagógica. 

g) Participar y colaborar en el desarrollo y consecución de planes desarrollados por el centro o el 

Proyecto de Autonomía si fuera el caso. 

h) Cualquier otra que les sea encomendada en el ámbito de sus competencias. 

3. Habrá un coordinador de cada equipo docente internivel que será designado por el director entre los 

miembros del equipo una vez oídos los mismos. 

4. El régimen de funcionamiento de los equipos docentes internivel y las funciones del coordinador serán 

fijados en las normas de organización y funcionamiento del centro. 

6.2.3. Comisión de coordinación pedagógica: Composición, regulación y competencias: 

Se establecerá y articulará según lo dispuesto en el Art. 49 de la Orden EDU/519/2014 

1. La comisión de coordinación pedagógica estará formada por: 

 el director del centro, o persona en quien delegue, que la presidirá,  

 los coordinadores de los equipos docentes internivel,  

 el coordinador de la etapa de Educación Infantil,  

 el orientador del centro,  

 el coordinador de convivencia   

 el jefe de estudios del centro que será el coordinador de la comisión. 

2. En caso de existir proyecto bilingüe, podrá incorporarse a la comisión de coordinación pedagógica el 

coordinador del mismo. 

3. Las funciones de la comisión de coordinación pedagógica son las siguientes: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración, revisión y evaluación de la propuesta 

curricular y de las programaciones didácticas. 

b) Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de la redacción de la 

propuesta curricular de etapa y su posible modificación, y asegurar su coherencia con el proyecto 

educativo. 
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c) Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y del plan de acción tutorial. 

d) Velar por la coherencia y continuidad de las acciones educativas a lo largo del centro por el 

cumplimiento y posterior evaluación de las propuestas curriculares de centro. 

e) Establecer los criterios pedagógicos para determinar los materiales y recursos de desarrollo curricular. 

f)  Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación, de acuerdo 

con la jefatura de estudios. 

g) Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar la propuesta curricular de la etapa, los 

aspectos docentes del proyecto educativo y la programación general anual, la evolución del aprendizaje 

y el proceso de enseñanza. 

h) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar con las 

evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno del centro docente o de la 

Administración Educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como 

resultado de dichas evaluaciones. 

i)  Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones 

curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas especiales. 

j)    Hacer propuestas de planes de formación en el centro. 

4. La comisión de coordinación pedagógica se reunirá, al menos, una vez al mes y celebrará una sesión 

extraordinaria al comienzo del curso, otra al finalizar éste y cuantas otras se consideren necesarias. 

Actuará como secretario la persona de menor edad. 

     

6.2.4 Los tutores docentes:  

Su designación y funciones están reguladas por los Artículos 45 y 46 del R.O.C.  y en el art. 21 

de la Orden EDU/519/2014 

 
1. La tutoría y la orientación del alumnado formarán parte de la función docente y serán competencia de 

todo el profesorado, canalizada y coordinada a través del tutor. 

 

2. La acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo de los alumnos a través de su 

integración y participación en la vida del centro, el seguimiento individualizado de su proceso de 

aprendizaje y la toma de decisiones relacionadas con su evolución académica. 

 

Artículo 21. Tutores. 

 

1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor que será designado por el director a propuesta del jefe de 

estudios. La tutoría recaerá preferentemente en el maestro que imparta mayor número de horas lectivas 

semanales a dicho grupo. Además del anterior, en determinadas ocasiones, se podrá nombrar un tutor 
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ayudante que colaborará con el tutor en el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con lo que se 

establezca en las normas de organización y funcionamiento del centro. 

2. El tutor permanecerá con su grupo de alumnos, al menos, durante el primer y segundo curso de la 

etapa, salvo que exista causa justificada y motivada expresamente. En todo caso, se favorecerá la 

permanencia del mismo tutor en los cursos de 1.º a 3.º y de 4.º a 6.º. 

3. El tutor coordinará el trabajo del equipo docente del grupo de alumnos tutorizados y mantendrá una 

relación permanente y de mutua colaboración con sus familias. Para ello establecerá a lo largo del curso 

escolar un número mínimo de tres reuniones con el conjunto de padres del grupo, que podrá coordinar 

con las sesiones de evaluación trimestrales, y una individual con los padres de cada alumno. 

4. Son funciones de los tutores: 

a) Participar en el desarrollo del Plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, bajo la 

coordinación del jefe de estudios y pudiendo contar, para ello, con la colaboración del orientador del 

centro. 

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo. 

c) Atender las dificultades de aprendizaje de los alumnos, para proceder a la adecuación personal del 

currículo. 

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades del 

centro. 

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas. 

f)  Colaborar con el orientador del centro en los términos que establezca la jefatura de estudios. 

g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos. 

h) Informar a los padres o tutores legales, en su caso, del alumnado, a los maestros y a los propios 

alumnos del grupo de todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes y el 

rendimiento académico. 

i)  Facilitar la cooperación educativa entre los maestros y los padres de los alumnos. 

j)  Atender y cuidar a los alumnos, junto con el resto del profesorado del centro, en los periodos de recreo 

y en las actividades no lectivas. 

5. Los tutores serán coordinados por el Jefe de estudios, manteniendo las reuniones que sean precisas, 

con la finalidad de que la acción tutorial se desarrolle en las condiciones adecuadas. 

 

6.2.5.  OTRAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN 

 

 En el CRA "Campos Castellanos" habrá estas otras funciones de coordinación: 

 

a) Encargado de la biblioteca y de los recursos documentales 

b) Coordinador de convivencia 

c) Encargado de medios audiovisuales e informáticos 

d) Representante en el Centro de Formación del Profesorado e Innovación Educativa  

 

El encargado de la biblioteca y de los recursos documentales 
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Tiene las siguientes funciones: 

 

a) Recopilar y tratar la documentación. 

b) Comunicar y hacer circular informaciones tanto administrativas como pedagógicas y culturales. 

c) En colaboración con los otros/as docentes del centro, ofrecerá a los/as alumnos/as nuevas 

oportunidades de aprendizaje en lo que se refiere al uso plural de las fuentes de información y al acceso 

a la lectura como forma de entretenimiento y medio de enriquecimiento personal.  

d) Ejercer, finalmente, una importante labor para establecer cauces de comunicación entre la 

biblioteca escolar, por un lado, y centros documentales externos y otras instituciones del entorno social y 

cultural del centro, por otro. 

e) Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos documentales y 

de la biblioteca del centro.  

a) Actualización y elaboración del "carnet" de usuario. 

f) Atender a los/as alumnos/as que utilicen la biblioteca, facilitándoles el acceso a diferentes 

fuentes de     información y orientándoles sobre su utilización. 

g) Colaborar en la promoción de la lectura como medio de información, entretenimiento y ocio. 

h) Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la biblioteca. 

 

El responsable será profesorado con plaza definitiva en el centro designado por el Director/a, oído el 

Claustro. Sólo en casos excepcionales, debidamente justificados por el Director/a, podrá designarse 

como responsable de medios audiovisuales a profesorado destinado en el centro, que no tenga plaza 

definitiva en el mismo. Para la designación del responsable se tendrá en cuenta:  

Que tenga suficiente formación específica y experiencia en el trabajo con el programa de gestión de 

bibliotecas “ABIES” y su aplicación didáctica.  

La disponibilidad horaria.  

En el horario personal del responsable de biblioteca podrá destinarse horas de dedicación para el 

cumplimiento de sus funciones, siempre de acuerdo con los siguientes máximos:  

 el responsable de biblioteca, podrá disponer de hasta un máximo de tres horas lectivas 

semanales, siempre que otras necesidades del centro lo hagan posible.  

 podrá tener colaboradores que podrán destinar las horas no lectivas de obligada permanencia en 

el Centro que se consideren necesarias, sin menoscabo del funcionamiento de los órganos colegiados y 

de la adecuada coordinación docente del profesorado.  

 

El coordinador de convivencia 

 

1. El coordinador de convivencia será designado por el director/a entre los miembros del claustro, 

preferentemente entre los profesores con destino definitivo en el centro y valorando tanto su experiencia 

o formación en la prevención e intervención en los conflictos escolares como su experiencia en labores 

de tutoría. 

2. En colaboración con el jefe de estudios, el coordinador de convivencia escolar desempeñará, sin 

perjuicio de las competencias de la comisión de convivencia del centro, las siguientes funciones: 
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a) Coordinar el desarrollo del plan de convivencia del centro y participar en su seguimiento y 

evaluación. 

b) Participar en la elaboración y aplicación del plan de acción tutorial en coordinación con el equipo 

de orientación educativa y psicopedagógica, en lo referente al desarrollo de la competencia social del 

alumnado y la prevención y resolución de conflictos entre iguales. 

c) Participar en las actuaciones de mediación, como modelo para la resolución de conflictos en el 

centro, en colaboración con el jefe de estudios y el tutor, y según lo especificado en el presente 

reglamento. 

d) Participar en la comunicación y coordinación de las actuaciones de apoyo individual o colectivo, 

según el procedimiento establecido en el centro, y promover la cooperación educativa entre el 

profesorado y las familias. 

e) Coordinar a los alumnos que pudieran desempeñar acciones de mediación entre iguales. 

f) Aquellas otras que aparezcan en el plan de convivencia del centro o que le sean encomendadas 

por el equipo directivo, encaminadas a favorecer la convivencia escolar. 

3. La Consejería de Educación podrá asignar anualmente al coordinador de convivencia una 

dedicación horaria lectiva semanal para el desempeño de sus funciones, que se establecerá a partir del 

análisis de los datos indicadores de la situación de la convivencia en el centro, y podrá ser renovada o 

modificada en cursos sucesivos tras la supervisión de las funciones desempeñadas, que será realizada a 

través de la inspección educativa. 

4. El coordinador de convivencia desempeñará sus funciones durante el tiempo que dure el 

mandato de la directora que lo designó, pudiendo cesar por alguna de las causas siguientes: 

a) Cese de la directora que lo designó. 

b) Cambio de centro. 

c) Renuncia motivada aceptada por el director/a. 

d) Revocación motivada por el director/a. 

 

Medios Informáticos y audiovisuales 

  

      El responsable de los medios informáticos tendrá entre sus funciones las siguientes:  

 

 Fomentar la utilización por parte de los maestros/as y alumnos/as, de las nuevas tecnologías.  

 Coordinar las actividades que se realizan en el Centro en relación con el uso de dichos medios.  

 Facilitar y coordinar la utilización de dichos medios en la formación de los/as maestros/as.  

 Hacer propuestas para el establecimiento de las normas de uso de programas informáticos y 

velar por su cumplimiento.  

 Proponer al equipo directivo, para su inclusión en la Programación General Anual, el plan de 

trabajo anual con los medios informáticos del centro disponibles para su uso didáctico, así como 

coordinar la elaboración de informes por ciclos o departamentos y general del Centro para su inclusión 

en la Memoria Final del curso.  

 Responsabilizarse del material y del correcto uso de los equipos instalados.  
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 Participar en las reuniones de los equipos de nivel e internivel destinadas a la coordinación del 

uso de los medios informáticos.  

 Enseñar a instalar y desinstalar los programas educativos en los equipos, asesorando al 

profesorado sobre el más adecuado para cada actividad y nivel.   

 Encargarse de recoger en un estadillo las anomalías e incidentes que diariamente puedan surgir 

en los equipos. 

 Mantener las relaciones técnicas que se consideren oportunas con la empresa encargada del 

mantenimiento de los equipos, contratada por la Dirección del Centro. 

 

 El responsable será un profesor/a con plaza definitiva en el centro designado por el Director/a, 

oído el Claustro. Sólo en casos excepcionales, debidamente justificados por el Director/a, podrá 

designarse como responsable de medios informáticos a profesorado destinado en el centro, que no 

tenga plaza definitiva en el mismo. Para la designación de los responsables de medios informáticos se 

tendrá en cuenta:  

 Que tenga suficiente formación específica y experiencia en el trabajo con medios informáticos y 

su aplicación didáctica.  

 La disponibilidad horaria.  

  

En el horario personal del responsable de medios informáticos y colaboradores podrá haber horas de 

dedicación para el cumplimiento de sus funciones, siempre de acuerdo con los siguientes máximos:  

 

 el responsable de medios informáticos, podrá disponer de hasta un máximo de tres horas 

lectivas semanales, siempre que otras necesidades del centro lo hagan posible. 

 Además, el responsable y los colaboradores, si los hubiera, podrán destinar las horas no lectivas 

de obligada permanencia en el centro que se consideren necesarias, sin menoscabo del funcionamiento 

de los órganos colegiados y de la adecuada coordinación docente del profesorado.  

 

Representante en el Centro de Formación del Profesorado e Innovación Educativa 

 

1. Los maestros que manifiesten interés por ser representante del CRA en el CFIE podrán reducir 

en una hora lectiva su horario individual, siempre que lo permitan las necesidades del centro.  

2. El representante en el CFIE tendrá las siguientes funciones:  

a) Hacer llegar al Consejo del Centro de profesores y a su director las necesidades de formación y 

las sugerencias sobre la organización de las actividades manifestadas por el claustro de profesores o por 

los equipos de nivel e internivel. 

b) Participar en las reuniones que al efecto convoque el director/a del Centro. 

c) Informar al claustro y difundir entre el profesorado las actividades de formación que les afecten. 

d) Colaborar con el jefe de estudios en la coordinación de la participación de los maestros/as en las 

actividades del Centro de profesores, cuando se haga de forma colectiva. 

e) Cualquier otra que le encomiende el director en relación con su ámbito de competencias. 
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6.3 Servicios Complementarios 

6.3.1 Comedor Escolar 

 

 El servicio de comedor en nuestro CRA tiene la modalidad de Gestión Indirecta, es decir, la 

concesión del servicio la tiene la empresa SERUNIÖN contratada por la Conserjería de Educación de la 

Junta de Castilla y León, según la legislación general de contratos para las Administraciones Públicas. 

Cada año mencionada Consejería de Educación especifica el precio por cubierto, no pudiendo 

establecerse cuotas adicionales complementarias que modifiquen el precio establecido. 

La organización sigue las normas establecidas en Orden EDU/1752/2003, de 19 de diciembre (BOCyL 

31/12/2003), modificada por la Orden EDU551/2005 de 26 de abril de 2005 (BOCyL nº 82 de 29 de abril 

de 2005   y modificada de nuevo por ORDEN EDU/509/2007, de 19 de marzo y ORDEN EDU/693/2008, 

de 29 de abril, por la que se desarrolla el Decreto 20/2008 de 13 de marzo, por el que se regula el 

servicio público de comedor escolar. Órdenes que regulan el servicio de comedor en los centros 

docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación.  

 

PERIODO DE FUNCIONAMIENTO 

 

1. – El período ordinario de funcionamiento del comedor escolar se extenderá desde el primer día lectivo 

del mes de octubre hasta el último día lectivo del mes de mayo conforme al calendario escolar aprobado 

anualmente por la Administración. 

2. – La prestación extraordinaria del servicio de comedor escolar, para facilitar la conciliación de la vida 

laboral y familiar, comprenderá los meses de junio y septiembre cuando así se acuerde por mayoría del 

consejo escolar del centro y previa coordinación con el servicio complementario de transporte escolar.  

El servicio de comedor abarca desde las 14:15 a las 16:00 horas.  

EN EL MES DE JUNIO de 13´15 a 15´15 horas 

Su funcionamiento se regirá por las” Normas de Convivencia” del Reglamento de Régimen Interior del 

Centro.  

 

6.3.2 Trasporte Escolar 

 

 Existe un Servicio de transporte al objeto de que los/as alumnos/as de las localidades próximas a 

Cantimpalos puedan asistir a este Centro educativo. Se trata de una línea que incluye las siguientes 

localidades: 

 Peñarrubias de Pirón 

 El parral de Villovela 

 Villovela de Pirón 

 Escobar de Polendos 

 Finca de Quintanar 

 Cabañas de Polendos 

 Pinillos de Polendos 

 Venta Pinillos 
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 El Colegio dispone de servicio de transporte con la empresa Autobuses Garrido, mediante 

contrato firmado con la Dirección Provincial de Segovia. 

 Su funcionamiento se regirá por las” Normas de Convivencia” del Reglamento de Régimen 

Interior del Centro. 

 

6.4 Coordinación con otros organismos educativos, servicios e Instituciones  
 

 El centro mantiene relaciones con diferentes servicios e instituciones del municipio para una 

mejor consecución de los fines establecidos, entre ellas cabe destacar las siguientes: 

 

1. RELACIONES DEL CENTRO CON LOS SERVICIOS EDUCATIVOS. 

 

 E/la jefe de estudios del centro se coordina con los diferentes servicios educativos del 

municipio con la intención de dar una mayor eficacia a la acción docente: 

- E.O.E. P: acude al centro dos días a la semana, con la idea de llegar a acuerdos comunes. De 

la misma manera, del equipo de orientación educativa y psicopedagógica se demanda: 

- La detección de necesidades específicas de apoyo educativo en los niños que así lo precisan. 

- La orientación al profesorado, que faciliten la óptima consecución de los objetivos previstos en 

los niños con necesidades específicas de apoyo educativo.  

- La derivación a este servicio parte del tutor y se hará cumplimentando una solicitud de 

evaluación psicopedagógica que entregará al Jefe de Estudios que con el consentimiento de la familia se 

entregará al E.O.E.P. 

- CENTRO BASE: Que realiza el seguimiento del alumnado con alguna minusvalía. 

- EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA DE LA JUNTA Y ESTIMULACIÓN TEMPRANA, de los 

que se recoge información de determinados alumnos de forma previa a su escolarización. 

- DEPARTAMIENTO DE ORIENTACIÓN DE LOS IES: Con los que se intercambia información 

de los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo que terminan la educación primaria y 

se llegan a acuerdos sobre agrupamientos materiales….   

- C. F. I. E: El centro mantiene una estrecha relación con el centro de formación e innovación 

educativa. El profesorado participa en todas aquellas actividades de formación que considera 

interesantes y aplicables a su actividad docente. 

- Así mismo, el centro participa en diferentes jornadas y concursos.  

 

2. RELACIONES DEL CENTRO CON LOS SERVICIOS SOCIALES. 

 

 El centro mantiene reuniones mensuales con la Técnico de servicios a la comunidad del EOP, 

la que a su vez actúa como mediadora entre el centro y los recursos sociales del municipio. De manera 

puntual, el/la jefe de estudios del centro mantiene relaciones de coordinación o informativas con los 

siguientes servicios sociales del municipio: 

- CEAS: Principalmente para el intercambio de información sobre determinadas familias de 

riesgo social. 
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- PAF (Programa de apoyo a familias). Servicio compartido entre el Ayuntamiento y Caritas para 

intervención dentro del domicilio en caso de detectarse riesgo social. 

- CARITAS: Coordinaciones puntuales con los profesionales encargados de los diferentes 

programas. Centro de apoyo al menor, abogacía, trabajadora social… 

- COMISIÓN DE ABSENTISMO ESCOLAR: para los casos de alumnos que no asisten al centro 

de forma reiterada. Se prevé que durante este curso esta comisión se ampliará con una coordinación 

técnica entre servicios educativos y municipales, con la intención de dar un mayor alcance al servicio. 

 

3. RELACIONES DEL CENTRO CON LOS OTRAS INSTITUCIONES: 

 

 La coordinación en todas ellas se realiza a través de jefatura de estudios, que establece 

acuerdos con los responsables de cada una de ellas en cuanto a fechas, desplazamientos, actividades a 

realizar… 

 AYUNTAMIENTO: 

- El centro mantiene unas relaciones fluidas con los Ayuntamientos, con el fin de que sean de 

provecho para nuestros alumnos/as, todas aquellas actividades que se lleven a cabo, exposiciones, 

muestras de danza, muestras de teatro, etc.…,  

-  El centro participa en las actividades organizadas colaborando en la Campaña de Educación 

Vial  

- Con la Concejalía de MEDIO AMBIENTE: Se participa en las actividades medio-ambientales 

que promociona esta concejalía, concretamente en: 

o Visita a parques y jardines de la localidad  

- Plantación de árboles CONCEJALIA DE DEPORTES: El centro, en relación con los estamentos 

deportivos, participa en: 

o Campeonatos.  

 SANIDAD 

A nivel sanitario, colabora con el centro de salud, en la Campaña de Educación Sanitaria en la Escuela, 

participando en los siguientes programas: 

- Educación para la salud. 

- Educación, Nutrición y Posturas corporales... 

- Seguimiento a nivel sanitario-bucal, que permite la detección de problemas bucales en algunos 

alumno/as y su prevención. 

 

 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

- Campeonatos de juegos Escolares. 

 

 JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

- Campaña de salud buco-dental 

- Programa de Aulas Activas. 
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 ESCUELAS DE MAGISTERIO. Colaboración con alumnos de Magisterio en su período de 

prácticas. 

 

7. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
Anexo 1 
 

7.1. PLAN DE ACOGIDA 
7.2. PLAN DE SEGURIDAD (anexo 1.1) 

 

 

      7.1. PLAN DE ACOGIDA 

 Fundamentación. 

 La atención educativa a este nuevo alumnado inmigrante nos plantea, desde su entrada en el 

centro, una atención especial, tanto a nivel educativo como organizativo. 

Es prioritario, para su pronta adaptación al Centro, el que se les explique cómo es el Centro, los 

servicios que prestan, las normas básicas, los horarios... 

Favorecer la multiculturalidad no puede ser exclusivo del equipo directivo, ni del orientador, ni del 

profesorado de compensación educativa; es una labor que requiere una gran participación por parte 

de todo el profesorado si queremos que el alumnado se sienta acogido. 

 Objetivos. 

1. Facilitar la incorporación e integración social y educativa de todo el alumnado, 

contrarrestando los procesos de exclusión social y cultural, desarrollando actitudes de comunicación 

y respeto mutuo entre todos los alumnos independientemente de su origen cultural, lingüístico y 

étnico. 

2. Impulsar el aprendizaje del español como segunda lengua. 

3. Promover la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción a una 

enseñanza de calidad para todo el alumnado que accedan a nuestro centro, prestando una atención 

preferente a aquellos que provienen del colectivo de inmigrantes y aquellos que por sus condiciones 

sociales se vean más desfavorecidas, articulando medidas que hagan efectiva la compensación de 

las desigualdades de partida. 

4. Potenciar los aspectos de enriquecimiento que aportan las diferentes culturas, 

desarrollando aquellos relacionados con el mantenimiento y difusión de la lengua y cultura propia de 

los grupos minoritarios. 

5. Impulsar la coordinación y la colaboración con otras instituciones, administraciones, 

asociaciones no gubernamentales para la convergencia y desarrollo de las acciones de 

compensación social y educativa dirigidas a los colectivos de inmigrantes y otros sujetos en 

situación de desventaja social.   
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 Actuaciones generales: 

1. Incorporación del alumno al centro. 

PRIMER CONTACTO CON LA FAMILIA: 

 Cuando los padres solicitan matricular a su hijo/a en el centro, lo acompañarán para presentarlo 

al equipo directivo, si puede ser, o a un maestro/a del centro, quienes rellenarán un impreso (Anexo 

I) con los datos personales, familiares y académicos de alumno.  

 Se acompañará al alumnado a su grupo clase para presentarle ante los compañeros del curso y 

al profesor/a tutor. Después se le presentará al especialista de compensación, quien trabajará con él 

en los momentos que se establezcan. 

 Se informará lo antes posible a la trabajadora social del nuevo ingreso para que se ponga en 

contacto con la familia y la ayude en lo que pueda necesitar. 

 El Centro hará llegar a la familia una agenda informativa (Anexo II) con las notas más relevantes 

del Centro y con el Sistema Educativo Español, si puede ser en su idioma. 

 

ADSCRIPCIÓN AL CURSO. 

 Siempre que no venga escolarizado de otro centro se le escolarizará en un curso anterior al que 

le corresponde por edad en las Etapas de Primaria y Secundaria. 

2. Acogida del alumno en el aula 

UBICACIÓN DEL ALUMNO: 

 El tutor lo incluirá en su clase como un alumno/a más con los apoyos que precise. 

 Puede situarlo, si hubiera otro de la misma nacionalidad, junto a él, en los primeros días, para 

que se sienta más protegido y pueda empezar a entablar comunicación. 

 Se llevará un registro de asistencia como para el resto del alumnado, según directrices de la 

Dirección Provincial. 

3. Evaluación inicial: 

 Se llevará a cabo paralelamente por el profesor/a tutor y por el profesorado de compensación 

educativa para poder marcar las líneas básicas de actuación y poder atenderle en el primer nivel, 

segundo nivel o tercer nivel según lo que se desprenda de la evaluación inicial. Esta evaluación 

inicial será de la competencia lingüística y de la competencia curricular. (Anexo III). 

4. Decisión de la respuesta educativa. Niveles de atención: 
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 Se han marcado tres niveles de actuación: 

      A) En el primer nivel se trabajarán los siguientes aspectos: 

 Saludos: buenos días, buenas tardes, buenas noches, hola... 

 Despedidas: adiós, hasta mañana, hasta luego, hasta la tarde... 

 Presentación: hola, yo me llamo... tengo…años... 

 Preguntar el nombre a otra persona: ¿Cómo te llamas?... 

 Preguntar y decir la nacionalidad. 

 Requerir la atención del profesor, señorita, compañeros... 

 Pedir permisos: ¿Puedo ir...? 

 Pedir cosas. ¿Me dejas...? 

 Dar las gracias. 

 La comprensión de órdenes muy sencillas. 

 Iniciación de vocabulario referido a centros de interés. 

 Dependiendo de la edad del alumno, puede iniciarse la lectoescritua. 

 Este primer nivel podríamos considerarlo como programa de inmersión lingüística. 

B) En el segundo nivel se trabajarán tanto los usos funcionales de la lengua como los usos 

gramaticales. 

1. COMPRENSIÓN ORAL Y EXPRESIÓN ORAL. 

 Articulación de palabras del vocabulario básico aprendido: el cuerpo, el colegio, 

la familia, la casa, la ciudad, la calle, la comida, los medios de transporte, el 

tiempo... 

 Pronunciación correcta de fonemas aislados y en sílabas directas e inversas. 

 Pronunciación de palabras y frases con la entonación correcta. 

 Manejo del vocabulario básico aprendido de forma correcta y funcional. 

 Utilización del nombre en singular y plural, masculino y femenino, así como sus 

correspondientes adjetivos. 

 Comprensión y realización de órdenes sencillas. 

 Ubicación de objetos en el espacio: delante, detrás, arriba, abajo, dentro, fuera... 

 Solicita que se repita lo dicho. 

 Expresa lo que sabe y no sabe hacer. 

 Manifiesta gustos y preferencias y pregunta por los demás. 

 Da y pide información acerca de objetos según el tamaño, color y utilidad. 

 Da y pide información sobre sí mismo y sobre los demás: origen de procedencia, 

edad, dirección, teléfono, identidad, intereses... 

 Ampliación del vocabulario con nuevas palabras: nombres, acciones, cualidades. 

 Pronunciación y utilización correctas de los tiempos verbales. 

 Expresarse y pedir opinión sobre algo o alguien. 

 Expresa y pregunta sobre estados de ánimo. 
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 Referirse a lo que le sucede a él o a los demás. 

 Describe situaciones, objetos, personas... 

 Narra acontecimientos o cuenta historias. 

 Expresa intenciones sobre su futuro próximo. 

 Expresa y obtiene información sobre experiencias y actividades realizadas con 

anterioridad. 

 Se expresa con claridad y coherencia. 

 Utiliza la coordinación y la subordinación. 

 

2 COMPRENSIÓN Y EXPRESIÓN ESCRITA. 

 Localiza una información escrita concreta. 

 Hace hipótesis sobre el contenido de un texto. 

 Construye frases que resumen el contenido de un texto. 

 Contesta a preguntas de comprensión literal. 

 Contesta a preguntas de comprensión interpretativa. 

 Contesta a preguntas de comprensión crítica. 

 Contesta a preguntas utilizando el lenguaje de manera clara, coherente y 

correcta. 

 Usa el lenguaje de forma creativa. 

 Conoce el alfabeto español. 

 Utiliza la correspondencia gráfico-fónico. 

 Escribe palabras y frases sencillas del vocabulario aprendido. 

 Realiza correctamente los signos gráficos, sus ligaduras, separaciones... así 

como la disposición correcta del papel. 

 Escribe oraciones a partir de una palabra dada. 

 Presenta las tareas con limpieza, claridad y orden.  

 Sigue instrucciones escritas. 

 Asocia dibujos con un texto escrito. 

 Contesta a preguntas sobre un escrito. 

 Elabora preguntas a respuestas dadas. 

3 LECTURA: 

 Lee vocales, sílabas y palabras. 

 Lee frases y textos sencillos. 

 Lee en voz alta con pronunciación clara y correcta. 

 Tiene interés por la lectura. 

 En este segundo nivel se realizarán cuantas adaptaciones curriculares se precisen. 

C) En el tercer nivel se reforzará la actividad curricular trabajada en clase en cuanto a explicación de 

términos de cada materia en estudio. 
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 En el tercer, como vemos, lo que se hará será un refuerzo educativo.  

MOMENTOS DE ATENCIÓN: 

 Pensamos que es conveniente atender, individualmente o en pequeño grupo a los alumnos del 

primer nivel siempre que sea posible, procurando que no coincida con las materias de Educación Física 

o Artística. 

 A los alumnos/as del segundo nivel sería bueno reforzarles, dentro o fuera del aula, según se 

acuerde por los profesores/as implicados, coincidiendo con las materias instrumentales. 

 Los alumnos/as del tercer nivel recibirán el apoyo, siempre que sea posible mientras la clase de 

Religión. 

 Todos estos momentos son susceptibles de modificación según la disponibilidad horaria del 

profesor de apoyo y de la propia organización del Centro. 

                  5 Acción Tutorial. 

La acción Tutorial estará encaminada a:  

1. La inserción socioafectiva de todo el alumnado. 

2. Desarrollo de las habilidades sociales. 

3. Resolución de conflictos. 

4. Encuentros con las familias para establecer actuaciones y adquirir responsabilidades y 

compromisos respecto a la educación de sus hijos/as en cuanto a: autorizaciones, permisos para 

salir de la clase, justificantes de las faltas de asistencia, cumplimiento de horarios y puntualidad... 

La importancia de acudir a las reuniones generales o individuales convocadas por el tutor. 

6    Evaluación y seguimiento 

 Al finalizar cada trimestre, el profesor de apoyo junto con el tutor elaborará un informe cualitativo 

de lo trabajado durante el trimestre. En los casos que sea posible, la información a los padres se hará 

mediante el boletín general de notas del Centro con las modificaciones oportunas. 
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ANEXO I 

                                DATOS PERSONALES 

Nombre  

Apellidos  

Fecha de nacimiento  

Lugar de nacimiento  

País  

Domicilio actual  

Lengua materna   

Lengua escolar  

Fecha de llegada a España  

Religión  

Fotocopia del D.N.E. o pasaporte  

 

                                                     DATOS   FAMILIARES 

Núcleo familiar residente con el alumno/a  

Nombre y apellidos del padre  

Fecha de nacimiento  

Fotocopia del D.N.E. o pasaprte  

Profesión  

Situación laboral actual  

Nombre y apellidos de la madre  

Fecha de nacimiento  

Fotocopia del D.N.E. o pasaporte  
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Profesión  

Situación laboral actual  

Número de hijos/as  

Idioma de comunicación con la familia  

Observaciones 

 

 

 

   

                  DATOS   ACADÉMICOS 

Nivel de competencia lingüística en castellano  

Otros idiomas  

Edad de comienzo de la escolarización  

País  

Años totales de escolarización  

País o países  

Periodos sin escolarizar  

Repeticiones  

Otros datos 

 

 

Documentación sobre escolarización previa 
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ANEXO III 

                                  Informe de evaluación inicial 

Nombre del alumno o alumna…………………………………………………………. 

Escolarización previa 

                           Regular                          irregular                            nula 

                                

País o países…………………………………………………………………………. 

Lengua materna……………………………………………………………………… 

Lengua escolar………………………………………………………………………... 

Cursos………………………………………………………………………………. 

Nivel de lectura en castellano 

                           Alto                         medio               bajo                 nulo 

                              

Nivel de lectura en la lengua materna/ escolar 

                           Alto                          medio              bajo                 nulo 

                             

Nivel de escritura en castellano 

                            Alto                       medio               bajo                 nulo 

              

Nivel de escritura en la lengua materna/escolar 

                            Alto                        medio                 bajo               nulo 

                               

Nivel en matemáticas 

                            Alto                       medio                  bajo              nulo 
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Necesita apoyo 

                               P.T.                      A.L.                     Compensatoria 

                                                                                    

 

Curso de escolarización propuesto………………………………………………. 

Tutor o tutora……………………………………………………………………. 

 

Horario del apoyo………………………………………………………………. 

 

Materiales específicos necesarios………………………………………………. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS DEL ENTORNO DEL 

CENTRO, IDENTIFICANDO LOS QUE INFLUYEN EN LA 

CONVIVENCIA 

1.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO: 

El Colegio Rural Agrupado de Cantimpalos se constituyó por O. M. de 21 de marzo de 1994 (BOMEC del 

12 de abril de 1994. Es un Centro Público dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de 

Castilla y León. Es un  Colegio Rural Agrupado con la denominación específica "Campos Castellanos". 

Y cuya  sede oficial  está en la calle Las Escuelas, número 23, de Cantimpalos (Segovia).  

Este CRA se encuentra situado en la provincia de Segovia, casi en el centro de la misma, en un terreno 

llano próximo al río Pirón. 

Se trata de una zona fundamentalmente agrícola y ganadera en la que sobresalen los cultivos de 

cereales (cebada, trigo, centeno), girasol. En la zona de Mozoncillo destacan los cultivos hortícolas 

(remolachas, zanahorias, achicorias, endibias, puerros, fresas...) 

La principal actividad ganadera es la cría intensiva de ganadería de cerda, vacuna y ovina. 

La industria es la derivada de la agricultura y de la ganadería, y fundamentalmente la hortofrutícola en la 

zona de Mozoncillo y la chacinera en la de Cantimpalos (chorizo de Cantimpalos) 

En los últimos años ha habido una gran afluencia de alumnado inmigrante, procedente de Bulgaria,  

Honduras y Rumanía. En la actualidad representan más del 10 % de la población escolar. 

Como centro público que somos, el CRA se manifiesta aconfesional, respetuoso con todas las creencias, 

e independiente de cualquier tendencia ideológica o política determinada. Por lo que de acuerdo con 

este pluralismo ideológico y de tolerancia y respeto a la libertad de cada uno, a su personalidad y a sus 

convicciones, cuantas personas trabajemos en el Colegio evitaremos la más mínima labor de 

propaganda o de coacción en su interior.  

1.2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

En la actualidad el clima general de convivencia en el centro es bueno, aislando la presencia de algún 

alumno/a más conflictivo en alguna clase de primaria y secundaria. No se observan serios problemas, 

aunque aparece de vez en cuando algún conflicto que se intenta resolver mediante el diálogo. 

Por clasificarlos de alguna manera, podríamos decir que los principales focos de conflicto estarían 

agrupados en estos ámbitos: 

 General: entradas, salidas, correr por los pasillos, puntualidad, cuidado del material común, 

utilización de los aseos, así como el lenguaje (tacos…) etc. 

 Recreos: orden, juego, entrada en el colegio, problemas de distribución de espacios, etc. 

 Relaciones con los compañeros: riñas y peleas, insultos, coger las cosas de los otros, etc. 

 Situaciones en el aula: rabietas, no aportar los materiales necesarios, no realizar las actividades, 

alumnado que quieren llamar la atención, falta de atención e interrumpir constantemente, falta de respeto 

al profesorado, etc. 
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 Absentismo escolar: cierto alumnado faltan más de lo debido o llegan tarde con frecuencia sin 

justificación. 

 Inmigrantes: problemas de integración por una y otra parte. 

 Utilización de espacios: sala de ordenadores,  biblioteca, etc. 

 El comedor: comportamiento en la mesa, el recreo anterior y posterior. 

1.3. FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS 

En general, la mayoría de las situaciones se soluciona rápidamente por los tutores/as aunque a veces ha 

sido necesaria la intervención del equipo directivo. El tutor/a ha hablado con los alumnos/as y/o con sus 

familias cuando ha sido preciso. Si el problema se ha considerado de gravedad se                                                                                                                                                                                                                                                    

procede a poner un parte de incidencias. 

En algunos casos de conductas disruptivas en el aula se ha tenido que recurrir a la intervención del 

técnico de servicios a la comunidad.  

Creemos que la mayoría de los conflictos pueden resolverse sin grandes dificultades. Y basamos nuestra 

actuación en tres grandes principios: 

Es preferible prevenir antes que tener que actuar después.  

Los conflictos pueden y deben resolverse en positivo.  

El orden es necesario para el buen desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 

Esta actuación tiene como consecuencia la necesidad de desarrollar una actividad tutorial preventiva 

muy bien planificada, dentro de la cual los alumnos/as conozcan con toda claridad qué es lo que se debe 

y no se debe hacer, y cuáles son las consecuencias del no cumplimiento. También hay que procurar que 

los alumnos vean el colegio como algo propio, en el que los patios las aulas, los pasillos, etc. estén 

cuidados. Hay que procurar distinguir entre la primera actuación que evite el daño inmediato y la solución 

verdadera, así como que las consecuencias derivadas de algunos conflictos tengan relación con los 

hechos ocurridos (el que contesta mal, pedirá disculpas; el que rompa las cosas, deberá restituirlas) 

También para el profesorado deberá involucrarse en todo tipo de conflictos, y no solo en el que le atañe 

directamente.  

1.4.  RELACIÓN CON LAS FAMILIAS Y LA COMUNIDAD. 

La relación con las familias debe ser fluida ya sea de forma telefónica o personal. 

Deberá intentarse que las familias se integren más en la vida del colegio, y especialmente aquellas que 

están más alejadas o despreocupadas.  

1.5. EXPERIENCIAS PREVIAS EN RELACIÓN CON LA CONVIVENCIA: 

El centro como tal no ha participado en ningún proyecto relacionado con la convivencia. Sin embargo ya 

llevamos varios cursos en los que en nuestra Programación General Anual figura un objetivo general 

relacionado con la convivencia en el centro. Igualmente tenemos un protocolo de actuación en el caso de 

absentismo escolar y hemos elaborado y puesto en práctica un Plan de Acogida. Existe un protocolo de 

acoso entre iguales. 
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1.6.  NECESIDADES DE FORMACIÓN 

Entendemos que sí sería necearía una formación específica ya sea en forma de curso, seminario o 

grupo de trabajo. Aunque sería para todo el profesorado, estarían especialmente involucrados, el equipo 

directivo (y sobre todo el Jefe de Estudios), el profesor de compensatoria, el orientador y la asistente 

social. 

Entendemos que todo lo relacionado con el tema de convivencia debe llevarse a las reuniones habituales 

del profesorado como un elemento de trabajo habitual, hacer que sea un tema de todo el equipo 

docente. 

OBJETIVOS A CONSEGUIR Y ACTITUDES QUE PRETENDE FAVORECER EL DESARROLLO DEL 

PLAN. 

2.1. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL:  Favorecer la convivencia en el centro. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Localizar los focos de conflicto. 

 Atajar los problemas surgidos con rapidez. 

 Intentar resolver los conflictos de forma pacífica. 

 Acabar con el absentismo escolar. 

 Buscar la integración de todos. 

 Favorecer la igualdad. 

 Dar respuesta inmediata a los posibles casos de acoso e intimidación entre iguales. 

 Buscar un clima de orden dentro y fuera de las clases. 

 Adquirir una serie de habilidades sociales, como formas de comportamiento que  permiten 

relacionarnos adecuadamente con los demás en diferentes situaciones”. 

 Avanzar en la coordinación del centro en cuanto a la convivencia. 

2.2. ACTITUDES QUE SE PRETENDEN FAVORECER 

En nuestro Proyecto Educativo figuran las actitudes y valores que queremos inculcar a nuestros 

alumnos. 

Consideramos fundamental la práctica de un modelo educativo basado en el desarrollo de valores, tanto 

los que ponemos en práctica en nuestro centro, como los valores hacia los que caminamos, los valores 

que impulsan nuestra propia elaboración personal. 

a) La participación, procurando que los niños y niñas tomen parte activa y se sientan afectados por lo 

que sucede en el colegio, permitiéndoles presentar sus necesidades y dando cauce a sus intereses 

de tal forma que se puedan realizar sus deseos, dentro siempre de los límites que impone la 

colectividad. Nos parece de especial importancia el ir creando en los niños desde pequeños hábitos 

democráticos y responsabilizándoles en la medida de sus posibilidades en el funcionamiento del 

centro. 

b) La responsabilidad, haciendo que el alumnado asuma el cumplimiento de sus propias obligaciones, 

y se sientan cada vez más promotores de sus actos y de sus consecuencias. Esto es inseparable de 
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una experiencia de libertad. Es decir, intentamos que el alumnado sea responsable de sus actos, y 

sobre todo cuando previamente les hayamos permitido elegir. Aspectos importantes en los que 

consideramos necesario incidir, son la limpieza, el orden y la higiene, el cuidado del material, el 

respeto a las normas y al entorno, el trato correcto con los demás, el esfuerzo diario y el gusto por el 

trabajo bien hecho.  

c) La solidaridad, como la capacidad de comprender y asumir los problemas ajenos como propios y 

actuar en consecuencia practicando la ayuda mutua. Son de gran importancia el respeto a las ideas 

de los demás y el fomento de las actitudes de no violencia, ayudar a los compañeros/as en sus 

dificultades, compartir el material, valorar las aportaciones de los compañeros/as, colaborar en 

campañas.  

d) La creatividad, en tanto que única forma válida de ofrecerles la posibilidad de hacerse libres. 

Consiste en permitir que se expresen, que busquen la comprensión del entorno que les rodea, que 

solucionen sus problemas, que intenten mejorar su realidad y ofrecerles, en suma la posibilidad de 

hacerse a sí mismos. 

e) La laboriosidad. La creatividad genera laboriosidad y autonomía. Se entiende la laboriosidad como  

la capacidad para realizar correctamente las tareas, con constancia y eficacia. Son aspectos 

importantes: poner empeño en realizar los trabajos con orden y limpieza, cooperar en los trabajos de 

equipo, terminar todos los días las tareas encomendadas.  

f) La autonomía. En cuanto capacidad para decidir su conducta, para valerse por sí mismo en ciertos 

aspectos, sin necesidad de depender de los demás y para encontrar  soluciones personales. Son 

aspectos importantes: que aprendan a buscar la información en varias fuentes, que se valgan por sí 

mismos en las tareas diarias, que tengan capacidad de decisión, que aprendan a autoevaluarse.  

A lo que añadimos que resulta imprescindible que logremos una actitud de respeto hacia otras culturas y 

a otras formas de pensar y actuar 

2.3. CONCRECIÓN DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO 

Para lograr la consecución de los fines educativos, debemos tener muy presentes los derechos y 

deberes del alumnado, regulados en el Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se establecen los 

Derechos y Deberes del Alumnado y las Normas de Convivencia en los Centros.  

Todos los alumnos/as tienen los mismos derechos y deberes sin más distinciones, en su forma de 

ejercicio, que las derivadas de su edad, desarrollo madurativo y del nivel que estén cursando.   

Todos los alumnos/as tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos en ellos.   

Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los derechos que se 

establecen en el citado Decreto.   

El ejercicio de los derechos por parte de los alumnos/as implica el deber correlativo de conocimiento y 

respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa.  

2.4. DERECHOS DE LOS ALUMNOS/AS:  

a) Recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. Este 

derecho implica:  
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 La formación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales y en los principios 

democráticos de convivencia.  

 Una educación emocional que le permita afrontar adecuadamente las relaciones interpersonales.  

 La adquisición de habilidades, capacidades y conocimientos que le permitan integrarse personal, 

laboral y socialmente.  

 El desarrollo de las actividades docentes con fundamento científico y académico.  

 La formación ética y moral. 

 La orientación escolar, personal y profesional que le permita tomar decisiones de acuerdo con 

sus aptitudes y capacidades. Para ello, la Administración educativa prestará a los centros los recursos 

necesarios y promoverá la colaboración con otras administraciones o instituciones.  

b) Derecho a ser respetado. Que se respete su integridad, identidad y dignidad personales. 

Este derecho implica:  

 La protección contra toda agresión física, emocional o moral.  

 El respeto a la libertad de conciencia y a sus convicciones ideológicas, religiosas o morales.  

 La disposición en el centro de unas condiciones adecuadas de seguridad e higiene a través de la 

adopción de medidas adecuadas de prevención y de actuación.  

 Un ambiente de convivencia que permita el normal desarrollo de las actividades académicas y 

fomente el respeto mutuo.  

 La confidencialidad en sus datos personales sin perjuicio de las comunicaciones necesarias para 

la Administración educativa y la obligación que hubiere, en su caso, de informar a la autoridad 

competente.  

c) Derecho a ser evaluado objetivamente. Este derecho implica:  

 Recibir información acerca de los procedimientos, criterios y resultados de la evaluación, de 

acuerdo con los objetivos y contenidos de la enseñanza.  

 Obtener aclaraciones del profesorado y, en su caso, efectuar reclamaciones, respecto de los 

criterios, decisiones y calificaciones obtenidas en las evaluaciones parciales o en las finales del curso 

escolar, en los términos que reglamentariamente se establezca. Este derecho podrá ser ejercitado en el 

caso de alumnos menores de edad, por sus padres o tutores legales.  

d) Derecho a participar en la vida del centro y en su funcionamiento y, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes. Este derecho implica:  

 La participación de carácter individual y colectivo mediante el ejercicio de los derechos de 

reunión, de asociación, a través de las asociaciones de alumnos, y de representación en el centro, a 

través de sus delegados y de sus representantes en el consejo escolar.  

 La posibilidad de manifestar de forma respetuosa sus opiniones, individual y colectivamente, con 

libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y del respeto 

que, de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las instituciones.  

 Recibir información sobre las cuestiones propias de su centro y de la actividad educativa en 

general.  

e) Derecho a protección social, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente y en el 

marco de las disponibilidades presupuestarias. Este derecho implica:  
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 Dotar a los alumnos/as de recursos que compensen las posibles carencias o desventajas de tipo 

personal, familiar, económico, social cultural, con especial atención a aquellos que presenten 

necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema 

educativo. 

 Establecer las condiciones adecuadas para que los alumnos/as que sufran una adversidad 

familiar, un accidente o una enfermedad prolongada, no se vean en la imposibilidad de continuar o 

finalizar los estudios que estén cursando.  

2.5. DEBERES DE LOS ALUMNOS/AS: 

a) Deber de estudiar y esforzarse para conseguir el máximo rendimiento académico, según 

sus capacidades, y el pleno desarrollo de su personalidad. Este deber implica:  

 Asistir a clase respetando los horarios establecidos y participar en las actividades académicas 

programadas.  

 Realizar las actividades encomendadas por los profesores en el ejercicio de sus funciones 

docentes, así como seguir sus orientaciones y directrices.  

b) Deber de respetar a los demás. Este deber implica:  

 Permitir que sus compañeros/as puedan ejercer todos y cada uno de los derechos establecidos 

en este Decreto.  

 Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, integridad 

e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, y evitar cualquier discriminación por razón 

de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social.  

 Demostrar buen trato y respeto a todos los alumnos/as y la los profesionales que desarrollan su 

actividad en el centro, tanto en lo referido a su persona como a sus pertenencias.  

c) Deber de participar en las actividades del centro. Este deber supone:  

 Implicarse de forma activa y participar, individual y colectivamente, en las actividades lectivas y 

complementarias, así como en las entidades y órganos de representación propia de los alumnos/as.  

 Respetar y cumplir las decisiones del personal del centro, en sus ámbitos de responsabilidad, así 

como de los órganos unipersonales y colegiados, sin perjuicio de hacer valer los derechos cuando 

considere que tales decisiones vulneren alguno de ellos.  

d) Deber de contribuir a mejorar la convivencia del centro. Colaborar en la mejora de la 

convivencia escolar, y en la consecución de un adecuado clima de estudio y respeto. Este deber 

implica:  

 Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro, establecidas en el 

Reglamento de régimen interior.  

 Participar y colaborar activamente con el resto de personas del centro para favorecer el 

desarrollo de las actividades y en general, la convivencia en el centro.  

 Respetar, conservar y utilizar correctamente las instalaciones del centro y los materiales 

didácticos.  

e) Deber de ciudadanía. Deber de conocer y respetar los valores democráticos de nuestra 

sociedad, expresando sus opiniones respetuosamente.  
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ACTIVIDADES DE ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN  

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA ORGANIZACIÓN DE CENTRO 

ACTIVIDADE
S 

RESPONSABLE
S 

RECURSO
S 

METODOLOGÍ
A 

ESPACIOS 
TEMPORALIZACIÓ

N 

Constituir la 
Comisión de 
Convivencia 

Equipo directivo  
Sesión del 
Consejo 

  

Conocer y 
difundir el 

Plan de 
Convivencia 

entre el 
profesorado 

Equipo directivo 
y todo el 

profesorado. 

Copias del 
Plan de 

Convivenci
a. 

Web del 
Centro 

Lectura y 
estudio en 

común del Plan 
de Convivencia. 

Colegio de 
Cantimpalo

s. 

En la primera 
quincena de 
septiembre 

Conocer y 
difundir el 

Reglamento 
de Régimen 
Interior entre 

el 
profesorado 

Equipo directivo 
y todo el 

profesorado 

Copias del 
RRI. 

Web del 
Centro 

Lectura  y 
estudio en 

común de las 
diferentes 
normas 

Colegio de 
Cantimpalo

s. 

En la primera 
quincena de 
Septiembre. 

Ordenación 
de entradas 
y salidas. 

Jefe de Estudios 
Profesorado 

 
Sesión de 

coordinación. 
 

Primera quincena 
de septiembre. 

Ordenación 
de a 

vigilancia de 
los recreos. 

Jefe de Estudios 
Profesorado 

 
Sesión de 

coordinación. 
 

Primera quincena 
de septiembre 

 

ACTIVIDADES PARA FAVORECER LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA ENTRE HOMBRE Y 
MUJERES 

ACTIVIDADE
S 

RESPONSABLE
S 

RECURSOS 
METODOLOGÍ

A 
ESPACIO

S 
TEMPORALIZACIÓ

N 

Elaboración 
del Plan de 

Igualdad 

Todo el 
profesorado. 

La wix del 
centro 

Elaboración y 
difusión de 
actividades 

Aulas del 
CRA 

Durante todo el 
curso, haciendo 

especial hincapié en 
fechas señaladas. 

Actividades 
concretas y 
relevantes 

recogidas en 
el plan de 
igualdad  

Todo el 
profesorado 

Plan de 
igualdad 

Puesta en 
práctica de 

actividades en 
el aula. 

Aulas del 
CRA 

Durante todo el 
curso, haciendo 

especial hincapié en 
fechas señaladas. 

EJEMPLOS DE ACTIVIDADES RECOGIDAS DEL PLAN DE LECTURA Y DEL RRI. 
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Uso de un lenguaje 
no sexista en el 
aula tanto en la 

lectura como en la 
escritura. 

Ruptura de 
estereotipos de 

género: 
disfraces, 

rutinas, etc 

Asignación 
equitativa de 

tareas y 
responsabilidade

s de forma 
rotativa e 

independiente 
del género. 

Patio contigo: 
juego grupal no 
segregado por 

sexo. 

Compartimos lecturas: 
se trabajan lecturas 

para reflexionar sobre 
los estereotipos 

sexistas. 
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ACTIVIDADES PARA PREVENIR Y SOLVENTAR LAS ALTERACIONES DEL COMPORTAMIENTO 
(Actividades ordinarias) 

ACTIVIDADES 
RESPONSAB

LES 
RECURSO

S 
METODOLOG

ÍA 
ESPACI

OS 
TEMPORALI-

ZACIÓN 

Informar a las familias 
del Plan de 

Convivencia. 
Cada tutor 

Web del 
Centro 

En las 
reuniones 

informativas 
con el 

conjunto de 
los padres 

 
Una vez al 
trimestre. 

Conocer y difundir el 
Reglamento de 

Régimen Interior entre 
el alumnado 

Tutores y 
profesores 

Copias del 
RRI. 

Web del 
Centro 

Comentario en 
clase de las 
diferentes 

normas del 
RRI. Sesiones 

prácticas. 

Aulas, 
pasillos, 
patios, 
salas, 

comedor
… 

En todo el primer 
trimestre 

Anotación de las 
incidencias que  

vayan surgiendo. 
Comentario en clase y 

en los equipos de 
ciclo. 

Todo el 
profesorado 

Cuaderno 
de 

tutoría. 
  

Todo el curso. 
En los equipos de 
ciclo, una vez al 

mes. 

Enseñar habilidades sociales elegidas para la 
consecución de los objetivos del proyecto. 

Saludar, pedir por favor y dar las gracias, escuchar 
activamente, ayudar a los demás, saber jugar, vencer 

la timidez, defender los propios derechos y respetar los 
de los demás, identificar problemas con los demás y 

buscar soluciones. 

Según se 
acuerde en las 

sesiones de 
coordinación. 

  

Distribución de patios 
e información los 

alumnos. 

Jefe de 
Estudios. 

Profesorado. 
Alumnos 
mayores. 

 
Sesión de 

coordinación. 
Patios 

Primera semana 
de clase. 

Localización de 
lugares que hay que 

cuidar mejor. 

Todo el 
colegio 

 
Tutores con 

su clase. 
 

Primera quincena  
de clase 

Mantenimiento y cuidado de los lugares 
seleccionados, para : 

 Desarrollar hábitos de limpieza, respeto y 
conservación hacia los  espacios, mobiliario y 

material del  centro y potenciar que este 
comportamiento se prolongue en  todos los demás 

espacios públicos  de su entorno. 
 Colaborar y asumir la responsabilidad, 
tanto a nivel individual como de grupo, en el 

mantenimiento del centro limpio. 
 Hacer de los espacios del centro un lugar 
agradable, motivador y  educativo: convertir las 

aulas y pasillos en recursos de aprendizaje. 

  Resto del curso 
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ACTIVIDADES PARA PREVENIR Y SOLVENTAR LAS ALTERACIONES DEL COMPORTAMIENTO 
(Actividades complementarias y extraescolares) 

ACTIVIDADES 
RESPONSABL

ES 
RECURSOS 

METODOLOG
ÍA 

ESPACIOS 
TEMPORA-
LIZACIÓN 

Charlas 
relacionadas con 
la no violencia, la 

igualdad entre 
hombre y mujeres, 

la integración… 

Profesorado e 
instituciones: 
Cruz Roja, 

Nuevos 
Segovianos, 
Asociaciones 

de emigrantes, 
Club Ciclista… 

Los que aporte 
cada 

organismo o 
institución, 

además de los 
propios del 

centro: 
fotocopiadora, 
vídeo, DVD… 

Charlas 

Aulas de 
clase, 

comedor, 
sala de 
vídeo… 

Según haya 
ofertas y 

demandas. 

Salidas escolares 
si hay algún 

momento 
concreto. 

Profesorado. 
Personal de los 
organismos… 

 Salida escolar   

Celebraciones y 
conmemoraciones 

Día de la 
Constitución. DÍA 

DE LA PAZ. 
Excursiones 
conjuntas. 

Todo el 
profesorado. 

Actividades 
que destaquen 
la importancia 
de las normas 
de convivencia 
y el respeto a 
las mismas, 
haciéndolas 
presentes en 

la vida 
ordinaria del 

centro. 

Activa y 
participativa. 
Cada tutor 

coordinará las 
acciones 

propias de su 
grupo. 

Aulas, 
pasillos, 
patios… 

Semana del 
30 de enero. 
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ACTIVIDADES PARA PREVENIR Y SOLVENTAR EL ABSENTISMO ESCOLAR 

ACTIVIDADES RESPONSABLES METODOLOGÍA TEMPORA-LIZACIÓN 

Puesta en marcha del 

protocolo de 

absentismo escolar.  

Todo el profesorado. Jefe 

de Estudios, 

compensatoria, orientador, 

asistente social 

Anotar las faltas, 

informar, llamar, 

escribir 

Todo el curso, cuando 

ocurra. 

Intentar mantener 

contactos con las 

familias de los 

alumnos absentistas. 

Empezando por el tutor, 

todo el profesorado. Jefe 

de Estudios, 

compensatoria, orientador, 

asistente social 

Buscar el mejor 

momento para 

contactar con las 

familias. 

 

ACTIVIDADES PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN (plan de acogida) 

ACTIVIDADES RESPONSABLES RECURSOS ESPACIOS TEMPORALIZACIÓN 

Poner en práctica el 

Plan de Acogida 

Profesora de 

Compensatoria, 

orientador, 

profesorado 

Plan de Acogida  
Según vayan viniendo 

alumnos nuevos 

Jornada Intercultural 

Profesora de 

Compensatoria, 

orientador, 

profesorado 

Padres y madres, 

alumnos, bailes, 

canciones, 

exposiciones… 

El centro 

y/o lugares 

de 

exposición. 

A determinar, 

posiblemente a finales 

del curso. 
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ACTIVIDADES PARA PREVENIR EL ACOSO E INTIMIDACIÓN ENTRE IGUALES 

ACTIVIDADES RESPONSABLES METODOLOGÍA ESPACIOS TEMPORALI-ZACIÓN 

Sensibilización contra 

el Maltrato entre 

Iguales (bullying) , 

especialmente en el 

tercer ciclo de 

Primaria y en el 

primer ciclo de ESO. 

Tutores, en 

colaboración con 

el Orientador 

Charla. Activa y 

participativa 
Aulas. 

Al menos una vez cada 

curso. 

Información a padres 

de la etapa de la ESO 

sobre el maltrato 

entre Compañeros 

(bullying). 

Jede de Estudios, 

tutores y 

Orientador 

Información y 

debate 
Aulas Una sesión.  

ACTIVIDADES PREVISTAS PARA EL COMEDOR ESCOLAR. 

ACTIVIDADES RESPONSABLES METODOLOGÍA ESPACIOS TEMPORAL-IZACIÓN 

Explicación de las 
normas de 
comportamiento en 
el comedor y en los 
recreos posteriores. 

Encargado del 
comedor y 
cuidadoras 

Reunión con todos 
los comensales en el 
mes de septiembre 
antes de que 
empiece el comedor. 

Comedor 
escolar 

Primera quincena de  
clase.  

Distribución de los 
alumnos y 
actividades en los 
días fríos o 
lluviosos. 

Encargado del 
comedor y 
cuidadoras 

Reunión con todos 
los comensales en el 
mes de septiembre 
antes de que 
empiece el comedor. 

Biblioteca, 
sala de 
vídeo, 
aulas… 

Primera quincena de  
clase.  
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ACTUACIONES PARA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS Y MEDIDAS CORRECTORAS 

4.1. PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACTUACIÓN  CON ALUMNOS QUE PRESENTEN 
ALTERACIONES DEL COMPORTAMIENTO 

4.1.1. PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES INICIALES  

ACTUACIÓN: COMUNICACIÓN DE LA SITUACIÓN  

 Los alumnos la comunicarán al profesor que corresponda o al profesor-tutor del alumno, en su 

caso.   

 Las madres y padres la comunicarán al profesor-tutor del alumno.  

 El profesorado lo pondrá en conocimiento del Equipo Directivo (Jefe de Estudios).  

 Otros miembros de la comunidad educativa lo comunicarán, habitualmente, al profesor-tutor del 

alumno.  

ACTUACIÓN: INFORMACIÓN PREVIA  

 El Equipo Directivo (Jefe de Estudios), con el asesoramiento del Orientador, en su caso, y la 

participación del profesor-tutor y, en su caso, de otras personas, llevará cabo la recopilación de 

información que permita aclarar:  

 Si la alteración es generalizada; es decir, se produce en diferentes situaciones espacio-

temporales y con personas distintas.  

 Si la alteración continúa ocurriendo después de intentos de resolver la situación y ayudar al 

alumno.  

 Si la alteración se refiere a un hecho aislado y puntual pero muy grave, por su intensidad y 

características.  

ACTUACIÓN.: PRONÓSTICO INICIAL  

El Jefe de Estudios, con la colaboración en su caso del Orientador, y del tutor del alumno, en relación 

con la información previa recogida en el  apartado anterior (características de generalización, continuidad 

y gravedad), elaborará un pronóstico inicial del tipo de alteración presentada por el alumno, 

determinando:  

 Si se trata de una alteración producida, fundamentalmente, por disfunciones del proceso 

«enseñanza-aprendizaje», por factores de tipo familiar, socio-ambiental, o de «marginalidad», entre 

otros.  

 Si por sus características, además de los aspectos anteriores, se trata de una alteración que 

podría encajar en alguna de las patologías psiquiátricas.  

ACTUACIÓN: TOMA DE DECISIONES INMEDIATAS  

A partir de lo anterior, el Equipo Directivo (Jefe de Estudios), con el asesoramiento del Orientador, en su 

caso, y la participación del profesor-tutor valorarán y tomarán decisiones sobre:  

 La aplicación de alguna de las medidas establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del 

centro, regulando la respuesta en situaciones que requieren medidas correctivas o sancionadoras.  

 La comunicación inmediata de la situación (en caso de no haberlo hecho ya) a la familia del 

alumno, o la conveniencia de esperar hasta el inicio de Actuaciones Posteriores (Procedimiento 2).  
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 Las comunicaciones a otros organismos y servicios (sanitarios o sociales, o a ambos) dadas las 

características de la alteración.  

 La adopción de medidas inmediatas, en tiempos y/o espacios, que eviten la repetición de 

situaciones similares a la ocurrida.  

 La comunicación a la Comisión de Convivencia de la situación.  

 La Comunicación a la Inspección de Educación.  

  El inicio del Procedimiento 2 (Actuaciones Posteriores) si procede.  

  Todas las actuaciones realizadas hasta el momento quedarán recogidas en un informe 

elaborado por el Jefe de Estudios que estará depositado en la dirección del centro.  

Las actuaciones posteriores se configuran en función de las características de la alteración del 

comportamiento del alumno y establecen un procedimiento de actuación alternativo, o simultáneo según 

casos, a la aplicación de, por una parte, las medidas contempladas en el R.R.I. y la toma de decisiones 

inmediata (actuación 1.4.)  

4.1.2. PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES POSTERIORES 

ACTUACIÓN: EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO PROBLEMÁTICO.  

El proceso será coordinado por el Jefe de Estudios, con la participación del orientador, en su caso, y del 

profesor tutor del alumno.  

En este proceso se evaluarán aspectos en relación con:  

 El alumno (individualmente).  

 El centro docente: Alumnos, profesores y otras personas relacionadas con la situación.  

 La familia del alumno.  

El principal objetivo es determinar, con la mayor precisión posible, cuál o cuáles son los 

comportamientos problemáticos, así como las circunstancias en que aparecen, llevando a cabo un 

análisis funcional que determine cuáles son los acontecimientos que le preceden (antecedentes) y los 

que le siguen (consecuentes).  

En relación con el pronóstico inicial y la toma decisiones inmediatas será necesario:  

 Recabar información de otros organismos y servicios (sanitarios y/o sociales), especialmente en 

casos en los que se trate de una alteración que podría encajar en alguna de las patologías psiquiátricas 

o se deba, fundamentalmente, a factores de carácter socio-ambiental.  

 Revisar aspectos como la organización de la clase y el centro, el desarrollo del currículo, a 

actuación del profesor (nivel de estrés y modelado) y el agrupamiento y motivación de los alumnos/as, 

especialmente si se trata de una alteración del comportamiento relacionada con disfunciones del proceso 

«enseñanza-aprendizaje», manifestándose en conductas disruptivas de mayor o menor gravedad y 

continuidad.  

El resultado de la evaluación se recogerá en un documento que quedará depositado en la dirección del 

centro. 

ACTUACIÓN: PLAN DE ACTUACIÓN. 

 La coordinación de actuaciones la llevará el jefe de estudios, con el asesoramiento y apoyo, en 

su caso, del orientador del centro y el tutor del alumno.  

El documento será redactado por la persona designada por el jefe de estudios, preferentemente el 

orientador, con el apoyo del tutor del alumno y presentado al resto de profesores que intervengan con él.  
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Este documento recogerá la actuación a llevar a cabo con el alumno individualmente, con el centro 

docente (profesores y alumnado) y con la familia del alumno.  

El plan de actuación deberá incluir los siguientes bloques de trabajo:  

 En relación con la actuación individual con el alumno:  

Objetivos y criterios de logro, selección y aplicación de técnicas y concreción de los aspectos que rodean 

a su comportamiento.  

Forma de facilitar la información al alumno con la mayor estructuración posible, así como tiempo que 

está previsto dedicar, diariamente, para llevar a cabo el plan de actuación previsto.  

 En relación con el centro (profesores y alumnos):  

Medidas adoptadas en relación con el comportamiento desajustado de factores como: La organización y 

dinámica de la clase y/o del centro, la interacción profesor-alumnos (niveles de estrés y modelado), la 

ubicación espacial en el aula, la aceptación o rechazo del alumno por parte de sus compañeros, el 

desarrollo del currículum, así como la disposición de recursos.  

Medidas de apoyo escolar con el alumno en caso de ser necesario (inclusión en programas existentes en 

el centro).  

Diseño de estrategias de coordinación entre el profesorado y abordaje global de las alteraciones del 

comportamiento, con el objetivo de que se entiendan como un problema de todo el centro y no de un 

sólo profesor -o de un grupo de profesores.  

Planteamiento de programas de mediación escolar. 

 En relación con el ámbito familiar:  

Con vistas a aumentar la eficacia de la actuación, se debe establecer una estrecha coordinación familia-

centro, proporcionando orientaciones de actuación y fijando un calendario de reuniones con los padres.  

 En relación con otros ámbitos:  

Establecimiento de mecanismos de coordinación con otros organismos y servicios (sanitarios o sociales, 

o a ambos).  

El plan de actuación incluirá el seguimiento (temporalización e implicados) así como la evaluación de los 

resultados obtenidos, analizando la necesidad de cambio de estrategia, de finalizar las actuaciones o, en 

su caso,  la oportunidad de derivar del caso a los servicios de apoyo especializado que pudiera ser 

necesario.  

DERIVACIÓN A SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

 El Director del centro, una vez informado el tutor del alumno y habiendo autorizado la familia, 

efectuará la demanda de intervención especializada. 

4.2. PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE POSIBLE 
INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE ALUMNOS «Bullying»  

PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES INMEDIATAS «CARÁCTER URGENTE»  

ACTUACIÓN: CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento expreso, de una situación de 

intimidación o acoso sobre algún/a alumno/a o considere la existencia de indicios razonables, lo pondrá 

inmediatamente en conocimiento de un profesor/a, del tutor/a del alumno/a, del Orientador/a del centro, 
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en su caso, o del Equipo Directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento de la situación.  

Este primer nivel de actuación corresponde, por tanto, a todos y cada uno de los miembros de la 

comunidad educativa.  

ACTUACIÓN: PUESTA EN CONOCIMIENTO DEL EQUIPO DIRECTIVO  

El receptor de la información, de acuerdo con su nivel de responsabilidad y funciones sobre el alumno, 

trasladará esta información al Equipo Directivo, en caso de que no lo haya hecho según el apartado 

anterior.  

El Equipo Directivo, con el asesoramiento del Orientador, en su caso, y del tutor del alumno, completará 

la información utilizando los medios y actuaciones adecuadas –indicadores de intimidación y acoso entre 

el alumnado–, todo ello de forma estrictamente confidencial.  

La urgencia de esta actuación no excluye la posibilidad, que será preciso valorar adecuadamente, de 

adoptar medidas de carácter disuasorio, en espacios y tiempos, en relación con la situación planteada.  

ACTUACIÓN: VALORACIÓN INICIAL. PRIMERAS MEDIDAS.  

El Equipo Directivo, con el asesoramiento del Orientador, en su caso, y el tutor del alumno, efectuará una 

primera valoración, con carácter urgente, acerca de la existencia, o no, de un caso de intimidación y 

acoso hacia un alumno, así como el inicio de las actuaciones que correspondan según la valoración 

realizada.  

En todo caso, se confirme o no, la situación será comunicada a la familia del alumno.  

Todas las actuaciones realizadas hasta el momento quedarán recogidas en un informe escrito que 

quedará depositado en la Jefatura de Estudios. 

Las actuaciones posteriores se configuran en función de la existencia (PROCEDIMIENTO 2) o no 

(PROCEDIMIENTO 3) de un caso de intimidación y acoso entre alumnos.  

PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES POSTERIORES EN CASO DE QUE SE CONFIRME LA 

EXISTENCIA DE COMPORTAMIENTOS DE INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE 

ALUMNOS 

Coordinadas por el Equipo Directivo, con el apoyo del orientador del centro, en su caso, y el tutor del 

alumno. Las diferentes actuaciones pueden adoptar un carácter simultáneo.  

ACTUACIÓN: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE. 

Previa valoración y dirigidas a evitar la continuidad de la situación, entre ellas:  

 Medidas inmediatas de apoyo directo al alumno afectado (víctima del acoso/intimidación).  

 Revisión urgente de la utilización de espacios y tiempos del centro (mecanismos de control).  

 Aplicación del RRI, si se estima conveniente, teniendo en cuenta la posible repercusión sobre la 

víctima.  

 Según el caso, puesta en conocimiento y denuncia de la situación en las instancias 

correspondientes. 

ACTUACIÓN: PUESTA EN CONOCIMIENTO. COMUNICACIÓN A:  

 Las familias de los alumnos implicados (víctima y agresores).  

 La Comisión de Convivencia del centro.  

 Equipo de profesores del alumno y otros profesores relacionados.  

 Otro personal del centro, si se estima conveniente,  
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 El inspector del centro.  

 Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales) (según valoración inicial).  

ACTUACIÓN: APERTURA DE EXPEDIENTE  

Participan Equipo Directivo, Orientador, en su caso, y tutor, organizando su participación y presencia en 

las diferentes reuniones. La documentación quedará depositada en la Jefatura de Estudios y en el 

Departamento de Orientación, en su caso.  

Estrategias e instrumentos facilitadores de un pronóstico inicial. (De forma simultánea a las actuaciones 

del apartado anterior).  

Recogida de información de distintas fuentes:  

 Documentación existente sobre los afectados.  

 Observación sistemática de los indicadores señalados: Espacios comunes del centro, en clase, 

en actividades complementarias y extraescolares.  

 Entrevistas y cuestionarios con: Alumnos afectados (víctima y agresores, incluye posibilidad de 

aplicación de pruebas sociométricas u otras), familias de víctima y agresores, profesorado relacionado 

con el caso y con otros alumnos y personas, si se estima conveniente, por ser observadores directos o 

porque su relevancia en el centro permita la posibilidad de llevar a cabo actuaciones de apoyo a la 

víctima y de mediación en el caso.  

 Medios para efectuar denuncias y reclamaciones: Teléfono, e-mail de ayuda, web del centro, 

buzón de reclamaciones y comisión de convivencia u otras creadas al efecto.  

Coordinación con instituciones y organismos externos (sanitarios, sociales, judiciales), si 

procede, que puedan aportar información sobre el caso.  

Emisión de pronóstico inicial y líneas básicas de actuación  evaluación de necesidades y 

recursos).  

 Reunión del equipo de profesores del grupo de alumno y de otros profesores afectados, con la 

participación del Jefe de Estudios y el Orientador, en su caso, para analizar la información obtenida, la 

posibilidad de recabar otra nueva y aportar ideas sobre las líneas básicas de actuación.  

 Establecimiento de un pronóstico inicial y de las líneas básicas de actuación que determinarán el 

diseño del plan de actuación.  

 Evaluación de necesidades y recursos: De los alumnos, de espacios y tiempos de riesgo, de 

posibles medidas y su adecuación a la situación, de recursos humanos y materiales disponibles y del 

reparto de responsabilidades.  

 ACTUACIÓN: PLAN DE ACTUACIÓN  

El Jefe de Estudios coordina la confección del documento.  

CON LOS AFECTADOS DIRECTAMENTE  

Actuaciones con los alumnos:  

 Con la víctima:  

– Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta.  

– Programas y estrategias específicas de atención y apoyo social.  

– Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos).  

 Con el/los agresor/es:  
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– Actuaciones en relación con la aplicación del Reglamento de Régimen Interior (Equipo Directivo) y 

teniendo en cuenta lo ya manifestado en el apartado 2.1.  

– Programas y estrategias especificas de modificación de conducta y ayuda personal.  

– Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos).  

 Con los compañeros más directos de los afectados:  

– Actuaciones dirigidas a la sensibilización y el apoyo entre compañeros.  

Actuaciones con las familias:  

Orientación sobre indicadores de detección e intervención. Pautas de actuación.  

Información sobre posibles apoyos externos y otras actuaciones de carácter externo.  

Seguimiento del caso y coordinación de actuaciones entre familia y centro.  

Actuaciones con los profesores:  

Orientación sobre indicadores de detección e intervención y pautas de actuación terapéutica  

CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

Actuaciones en el centro:  

 Con los alumnos. Dirigidas a:  

– La sensibilización y prevención.  

– La detección de posibles situaciones y el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la 

intimidación.  

 Con los profesores. Dirigidas a:  

– La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones.  

– La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la intimidación y la atención a 

sus familias.  

 Con las familias. Dirigidas a:  

– La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones.  

– La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la intimidación.  

CON OTRAS ENTIDADES Y ORGANISMOS:  

– Establecimiento de mecanismos de colaboración y actuación conjunta con otras entidades y 

organismos que intervengan en este campo, en los casos en que se estime necesario.  

 ACTUACIÓN: DESARROLLO, COORDINACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN  

 El desarrollo del Plan de actuación será coordinado por el Equipo Directivo, que proveerá los 

medios y recursos personales necesarios, con el asesoramiento y apoyo del orientador del centro y del 

tutor del alumno.  

ACTUACIÓN: SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACTUACIÓN.  

 Se mantendrán las reuniones individuales que se estimen necesarias con los alumnos afectados, 

así como con sus familias, valorando las medidas adoptadas y la modificación, en su caso.  

 Se considerará la posibilidad de aplicar cuestionarios de recogida de información.  

 La Comisión de Convivencia será informada, pudiendo ser requerida su intervención directa en 

las diferentes actuaciones.  

 El inspector del centro será informado, en todo momento, por el director, quedando constancia 

escrita de todas las actuaciones desarrolladas.  
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 Al cierre del caso, quedan en funcionamiento las actuaciones contenidas en el apartado 2.4.4. y  

2.4.5 

 La transmisión de información acerca de las actuaciones desarrolladas, en caso de traslado de 

algún o alguno de los alumnos afectados, estará sujeta a las normas de obligatoria 

confidencialidad y de apoyo a la normalización de la escolaridad de los alumnos.  

PROCEDIMIENTO: ACTUACIONES POSTERIORES EN CASO DE QUE NO SE CONFIRME 

LA EXISTENCIA DE COMPORTAMIENTOS DE INTIMIDACIÓN Y ACOSO ENTRE 

ALUMNOS  

 Coordinadas por el Equipo Directivo, con el apoyo del orientador del centro, en su caso, y el tutor 

del alumno. Las diferentes actuaciones pueden adoptar un carácter simultáneo.  

ACTUCIÓN: COMUNICACIÓN A:  

 La familia del alumno afectado.  

 Equipo de profesores del alumno y otros profesores afectados, si se estima conveniente.  

 Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales, si se ha informado con 

anterioridad de la existencia de indicios).  

• En los casos a y b la actuación la lleva a cabo el tutor con el apoyo del Orientad o r, en su caso, y del 

Jefe de Estudios, si se estima conveniente.  

• Deben aportarse orientaciones referidas al maltrato entre iguales, tanto a la familia como a los 

profesores y, en el caso de la familia, información de posibles apoyos externos –servicios sociales y/o 

sanitarios–, de todo ello quedará constancia por escrito.  

ACTUACIÓN: ACTUACIONES CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

– Actuaciones desarrolladas en los apartados 2.4.d. y 2.4.e.  

MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

Los mecanismos de difusión, seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia del CRA Campos 

Castellanos son los previstos, en la Orden de Convivencia. La difusión se hará en los términos reflejados 

en las actuaciones de este Plan.  

De acuerdo con lo establecido en esta Orden, se llevarán a cabo en el centro docente las siguientes 

actuaciones de seguimiento y evaluación, por lo que: 

a) Cuando sea necesario la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar elaborará un informe que 

debe recoger las incidencias producidas, las actuaciones llevadas a cabo y los resultados conseguidos. 

b) Una copia del informe, que incorporará el estudio del Consejo Escolar que sobre él haya realizado, 

se enviará a la Dirección Provincial de Educación (Área de Inspección Educativa). 

La comisión de convivencia es la encargada de dinamizar, realizar propuestas, evaluar y coordinar 

todas aquellas actividades del Plan de Convivencia que, desde distintos sectores del centro, se 

puedan llevar a cabo, dándolas coherencia y sentido global.  

Esta comisión está constituida en el seno del consejo escolar y de ella formará parte el director, 

que será su presidente, el jefe de estudios, y un padre y un maestro elegidos por cada uno de los 

sectores. En concreto en el CRA “Campos Castellanos”, está formada por: 

 Director (y Presidente): Esteban Ayuso Bravo 

 Jefe de Estudios y secretaria : Mª Cristina López Aira e Isabel Diez Frías 
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 Madre: Rosalía Postigo Llorente 

 Maestro: Miriam Ramos Santos. 
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ANEXOS 

 
ANEXO I: 

 

RECOGIDA INICIAL DE INFORMACIÓN ANTE UN SUPUESTO CASO DE ACOSO ESCOLAR 
 

Centro ................................................................................................................................   
Dirección: ..........................................................................................................................   
Telf.: ....................................    
Datos del supuesto alumno acosado:  
Nombre y apellidos: .................................. ………………………………………... 
 
Curso: ........................ ............................... Edad: …………………………………  
Origen de la solicitud:  
 

 Familia   Alumno agredido  

 Profesorado del centro   Compañeros  

 Tutor   Personal no docente  

 Orientador   Otros: .................................  

 
 
Breve descripción de los hechos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
Actuaciones realizadas por el informante:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En ............................................. , a  .......... de  ..................... ,  ................... de  .................... . 
 

 
 
 

Fdo: 
(Receptor de la denuncia: Equipo directivo: Dir., J. Est., Sec.) 
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ANEXO II: 
 

GUIA PARA LA ENTREVISTA CON EL ALUMNO PRESUNTAMENTE ACOSADO 
 
En la entrevista con el alumno presuntamente acosado debe tenerse en cuenta:  

 Las situaciones de maltrato no suelen evidenciarse ante los ojos de los adultos. El 
alumno víctima no suele reconocer la situación, por ello conviene hacerle saber 
que esta situación no debe ocultarse, hacerle sentirse seguro, valorado y eliminar 
sentimientos de culpabilidad.  

 Debemos averiguar si realmente se está dando la situación de maltrato, o si 
responde a otras situaciones.  

 Nunca se realizarán juicios de valor.  
 

Nombre y apellidos: ................................... ………………………………………... 
 
Curso: ........................ ................... Edad: ………………………………… 
 
1. Recogida de información.  

¿Qué ha ocurrido? (Descripción de las distintas situaciones)  
¿Cuándo y dónde ha sucedido?  
¿Quiénes son las personas que lo hacen?  
¿Por qué crees que lo hacen?  
¿Hay alguien que lo haya visto?  
¿Quién conoce la situación? ¿A quién has contado estas situaciones que estás viviendo? ¿A 
quién podrías contarlas?  
¿Hay alguien que te proteja y/o te pueda proteger?  
¿Desde cuándo se producen estas situaciones?  
¿Cómo te sientes cuando ocurre esto?  
¿Tú, qué es lo que haces cuando esto sucede?  

 ¿Qué tendría que suceder para que se arreglase el problema?  
  
2. Informar de las medidas que se van a tomar intentando tranquilizar a la  
presunta víctima.  
 
3. Concluir, volviendo a preguntar para que haga un resumen: ¿Así que  
dices que …?  
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ANEXO III: 
 

GUIA PARA LA ENTREVISTA CON LOS POSIBLES ALUMNOS OBSERVADORES 
 
En la entrevista con los observadores se debe tener en cuenta:  

 Los observadores de las situaciones de maltrato suelen guardar silencio por presión de los 
agresores o por miedo a convertirse en víctimas.  

 Los espectadores pasivos de las situaciones de maltrato padecen las consecuencias en la 
misma medida. Deben tener conciencia de la necesidad de romper "la ley del silencio" para 
impedir que se produzcan situaciones de maltrato.  

 Los observadores nos pueden ayudar a saber si realmente se está dando la situación de 
maltrato, o si responde a otras situaciones.  

 Es aconsejable en la entrevista utilizar términos que los alumnos comprendan.  

 Se insistirá en la confidencialidad de la entrevista y se garantizará su anonimato. 

 Es bueno entrevistar a alumnos no implicados ara garantizar la confidencialidad de aquellos 
que pudieran ser conocedores de los hechos.  

 Nunca se realizarán juicios de valor. 

 Se realizará la entrevista uno a uno.  
Escribir el nombre del alumno observador y la relación con el presunto acosado, pero no preguntando 
directamente estos datos.  
 

 ¿Cómo te va en el centro?  
 ¿Cómo te llevas entre compañeros?  

¿Tienes buenos amigos en el centro?  
 ¿Consideras que las agresiones entre compañeros son un problema en este centro?  

¿Cuáles son en tu opinión las formas más frecuentes de maltrato entre compañeros?  
(insultar, poner motes, reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño físico, hablar mal de alguien, 
amenazar, chantajear, obligar a hacer cosas, aislar, rechazar, no juntarse)  
¿Has sido testigo de situaciones de maltrato a algún compañero? (Alguna vez, con frecuencia, 
casi todos los días)  

 ¿Qué tipo de maltrato ha sido? (insultar, poner motes, reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño 
físico, hablar mal de alguien, amenazar, chantajear, obligar a hacer cosas, aislar, rechazar, no 
juntarse)  

 ¿Con qué frecuencia crees que ocurren estas formas de maltrato?  
 ¿Dónde suelen ocurrir estas situaciones? (En clase sin profesor, con profesor, en los pasillos, en 

los baños, en el patio, en el gimnasio, en los vestuarios, en la salida, en el transporte, en la calle, 
mediante correo electrónico, por mensajes de móviles, a través redes sociales)  
¿Por qué crees que algunos chicos maltratan a otros? (Por molestar, por ser más fuertes, por 
gastar bromas, porque se lo merecen)  

 ¿Qué sientes ante esas actuaciones de algunos compañeros?  
¿Cómo crees que se sienten los que realizan ese maltrato?  
¿Cómo crees que se siente el que recibe ese maltrato?  

 ¿Qué hiciste cuando ocurrieron esos hechos?  
 ¿A quién has contado esta situación? (a nadie, a compañeros, al tutor, a profesores, a mis padres, 

al orientador, al equipo directivo)  
 ¿A quién podrías contaría?  
 ¿Qué tendría que suceder para que se arreglase este problema?  
 ¿Qué estarías dispuesto a realizar para que esta situación se resolviera?  
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ANEXO IV 

 

GUIA PARA LA ENTREVISTA CON LA FAMILIA DEL PRESUNTO ALUMNO ACOSADO 
 
En las entrevistas con las familias es necesario tener en cuenta que:  

 Es importante hacer ver a los padres o tutores la preocupación y el interés de todo 
el profesorado para que los alumnos puedan acudir al centro con seguridad y en 
un ambiente de relaciones sociales serenas y tranquilas,  
Algunos padres pueden pensar que el maltrato entre iguales forma parte de la 
evolución natural y que siempre ha ocurrido. Hay que actuar en estos casos con 
firmeza si tratan de restar importancia.  

 No estamos buscando culpables, solamente tratamos de mejorar las relaciones 
entre todos.  

 Algunas familias se sienten culpables cuando descubren que su hijo está siendo 
víctima de malos tratos.  

 Algunos padres pueden enfadarse con el centro al entender que no se están 
prestando las suficientes medidas de atención a su hijo.  

 El centro debe crear un clima de confianza y trabajar conjuntamente con la familia 
para abordar el conflicto y buscar respuestas adecuadas que ayuden a restablecer 
unas relacione satisfactorias.  

 Nunca hay que quitar importancia a una situación de conflicto donde alguien está 
claramente perjudicado, pero tampoco aumentar su significado creando 
situaciones de enfrentamiento mayores.  

 Hay que trabajar con la mayor confidencialidad.  
Nunca se realizarán juicios de valor.  

  
Acuden en calidad de: PADRE - MADRE - TUTOR LEGAL  
 Nombre y apellidos:  ............  ...............................................................  ............ .  
 Nombre y apellidos:  .............  .............................................................. .  
 Teléfono de contacto:  .........  .............................................................. .  
 Nombre del alumno:  ............  ..................................................... Curso:  ....... Edad:  ............ .  
 
1.- Con objeto de poder tranquilizar a la familia del presunto alumno acosado es aconsejable 
desarrollar los siguientes pasos:  

1.1.- Informar de los hechos que se están investigando.  
1.2.- Informar de las actuaciones inmediatas emprendidas por el centro.  
1.3.- Informar de las medidas que se ponen en marcha en el centro para modificar la 
situación.  

 
2.- Recogida de información referida a los hechos denunciados.  
¿Qué conocimiento tenía de los hechos? ¿Qué datos aporta la familia? ¿Qué respuestas ha dado el 
alumno ante las distintas situaciones? ¿Cómo está repercutiendo en su hijo lo sucedido? ¿Qué 
compañeros pueden haber participado? ¿Qué medidas han sido tomadas por la familia?  
 
3.- Recabar información de la dinámica familiar y relaciones con el objetivo de profundizar en 
comportamientos en casa, relaciones con distintos miembros de la familia, relaciones sociales, 
actividades de ocio, posibles cambios de comportamiento.  
 
4.- Informar a la familia de cómo puede colaborar.  
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ANEXO V: 

 
GUIA PARA LA ENTREVISTA CON EL PRESUNTO ALUMNO AGRESOR 

 
En la entrevista con el agresor debe tenerse en cuenta:  

 Debe analizarse la conveniencia de realizar una entrevista directa con el  agresor y en ese 
caso recoger  información sobre los aspectos contemplados en este Anexo, evitando 
preguntas directas.  

 Debe existir confidencialidad respecto a las fuentes informativas que han producido la 
entrevista, sobre todo si es la víctima la fuente.  

 Como los agresores suelen desmentir la acusación que se les atribuye, no bastará solo con 
preguntarle a él sino que debemos indagar por otros medios para esclarecer los hechos.  

 A pesar de ello, debemos hablar con él, mostrarle nuestra disposición a ayudarle en todo lo 
éticamente posible e indicarle que, en caso de ser culpable, deberá asumir su 
responsabilidad.  

 Una característica general de los agresores suele ser la incapacidad para ponerse en el 
lugar de la otra persona, no creen que sus actos puedan repercutir en la otra persona 
haciéndola daño.  

 Debemos averiguar si realmente se está dando la situación de maltrato, si responde a otras 
situaciones.  

 Es aconsejable en la entrevista utilizar términos que los alumnos comprendan.  

 Nunca se realizarán juicios de valor. 
  

 Nombre del alumno: ……………………………………………. 
 Curso:  .................. Edad:……… 
 

1. Recogida de información.  
 
¿Cómo te va en el centro?  

¿Cómo te llevas con tus compañeros?  
¿Consideras que las agresiones entre compañeros son un problema en este centro?  
¿Cuáles son en tu opinión las formas más frecuentes de maltrato entre compañeros? (insultar, 
poner motes, reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño físico, hablar mal de alguien, amenazar, 
chantajear, obligar a hacer cosas, aislar, rechazar, no juntarse)  
¿Con qué frecuencia ocurren estas formas de maltrato?  
¿Por qué crees que algunos chicos maltratan a otros?  

 Me han dicho que el otro día hubo un incidente con  ........... ¿Qué es lo que ocurrió?  
¿Dónde ocurrió? (Intentar que haga una descripción).  
¿Por qué crees que pasó?  
¿Cómo te sientes en esa situación?  
¿Cómo crees que se siente (el presunto acosado) ?  
¿Qué tendría que ocurrir para que se arreglase el problema?  
¿Qué estás dispuesto a hacer tu para ayudar a la persona que está sufriendo este  
problema? ¿A qué te comprometes?  

 
2. Informar de las medidas que pueden llegar a aplicarse. 
 
3. Concluir, volviendo a preguntar para que haga un resumen: ¿Así que dices  

que...?  
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ANEXO VI 
 

GUIA PARA LA ENTREVISTA CON LA FAMILIA DEL PRESUNTO ACOSADOR 
  

En las entrevistas con las familias es necesario tener en cuenta que:  

 Es importante hacer ver a los padres o tutores la preocupación y el interés de todo el 
profesorado para que los alumnos puedan acudir al centro con seguridad y en un ambiente 
de relaciones sociales serenas y tranquilas.  
Algunos padres pueden pensar que el maltrato entre iguales forma parte de la evolución 
natural y que siempre ha ocurrido. Hay que actuar en estos casos con firmeza si tratan de 
restar importancia.  

 Algunas familias se sienten culpables cuando descubren que su hijo está actuando como 
agresor.  

 Algunos padres de agresores entienden que la mejor forma de ayudar a sus hijos es 
mostrándose hostil hacia la persona que comunica los hechos y rehúsan aceptar la 
implicación de su hijo.  

 La agresividad en un escolar no es atribuible en todos los casos a factores familiares.  

 No estamos buscando culpables, solamente tratamos de mejorar las relaciones entre todos.  

 Cortar cualquier comentario negativo acerca del niño agredido.  

 Hay que detener inmediatamente las amenazas. Tienen que entender que si persiste la 
conducta puede tener efectos muy negativos para todo el grupo.  
El centro debe crear un clima de confianza y trabajar conjuntamente con la familia para 
abordar el conflicto y buscar respuestas adecuadas que ayuden restablecer unas relaciones 
satisfactorias.  

 Nunca hay que quitar importancia a una situación de conflicto donde alguien  
está claramente perjudicado, pero tampoco aumentar su significado creando 
situaciones de enfrentamiento mayores.  

 Hay que trabajar con la mayor confidencialidad.  
Nunca se realizarán juicios de valor. 

 Nombre y apellidos:  ...........................  .......................................................  ......  .  
 Teléfono de contacto:  ........................  .......................................................  ..... .  
 Nombre del alumno:  ...........................  ...................................................... .  
 Curso:  .................. Edad:  ................... .  
 
1.- Con objeto de poder tranquilizar a la familia del presunto alumno acosador es  
aconsejable desarrollar los siguientes pasos:  
1.1.- Informar de los hechos que se están investigando.  
1.2.- Informar de las actuaciones inmediatas emprendidas por el centro.  
1.3.- Informar de las medidas que se ponen en marcha en el centro para modificar la situación.  
1.4.- Informar de las consecuencias disciplinarias y legales que pueden existir en los ámbitos escolares y 
sociales (Fiscalía de Menores, Servicio de Protección al Menor…) 
 
2.- Recogida de información referida a los hechos denunciados.  
¿Qué conocimiento tenía de los hechos? ¿Qué datos aporta la familia? ¿Qué grado de implicación 
observan en su hijo? ¿Qué conductas han observado en su hijo? ¿Cómo está repercutiendo en su hijo lo 
sucedido? ¿Qué compañeros pueden haber participado? ¿Qué medidas han sido tomadas por la familia?  
 
3.- Recabar información de la dinámica familiar y relaciones con el objetivo de profundizar en 
comportamientos en casa, relaciones con distintos miembros de la  
familia, relaciones sociales, actividades de ocio, posibles cambios de comportamiento.  
 
4. Informar a la familia de cómo puede colaborar para una resolución satisfactoria del 
problema.  
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ANEXO VII: 
 

GUIA PARA EL INFORME DE LOS PROFESORES OBSERVADORES 
 

 Los observadores son nombrados por el equipo de valoración para recabar la información 
necesaria para verificar la situación de acoso. 

 Los observadores deben limitarse a recoger objetivamente hechos y actuaciones 

 Los observadores nos pueden ayudar a saber si realmente se está dando la situación de 
maltrato, o si responde a otras situaciones.  

 Se insistirá en la confidencialidad del informe y se garantizará su anonimato.  
 

Se realizará un informe por cada uno de los observadores.  
El informe incluirá el nombre del observador y la relación con el presunto acosado, y los presuntos 
acosadores. Entre los puntos que recogerá el informe tendremos: 

 Los hechos o actitudes por él observados. 

 Relaciones del presunto acosado. 

 Relaciones entre los presuntos acosadores. 

 Relación entre acosado y acosadores. 

 Relaciones del acosado con otros miembros de la comunidad educativa. 

 Lugares y tiempos en los que se producen los hechos. 

 Testigos de los hechos y actitudes observados. 

 Actuaciones de los diferentes miembros de la Comunidad Educativa. 

 Reacciones del presunto acosado 

 Posibles soluciones al conflicto. 

 Valoración del conflicto como un caso de acoso o un conflicto en una relación entre iguales. 
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ANEXO VIII: 

 
INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE ACOSO ESCOLAR DEL EQUIPO DE VALORACIÓN 

 
(Este informe tiene carácter confidencial)  
Nombre de la persona que lo elabora:  .......................................................... .  
Centro:  ........................................................................... Localidad………………. 
Origen de la denuncia: (Familia, alumnos, tutor...)  
 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN:  
Alumno presuntamente acosado:  
 Nombre:  ........................................  .........................  ................................... .  
 Curso:  ................................. Edad:  ........................ .  
Presuntos alumnos acosadores:  
 Nombre:  ........................................  .........................  ................................... .  
 Curso:  ................................. Edad:  ........................ .  
Presunto grado de implicación: Líder - Alto - Acompañante activo - Acompañante  
Tipo de observadores: (alumnos, profesores...)  
 
2. LUGARES Y FECHAS DE LAS AGRESIONES: 
  
3. DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE AGRESIONES Y FRECUENCIA:  
Verbal: (Insultos, motes, amenazas, chantajes, coacciones, otras)  
Física: (Golpes, empujones, patadas, cachetes, palizas, acoso sexual, otras)  
Social: (Rechazo, aislamiento, humillaciones, ridiculizaciones, rumores, otras)  
Tecnológica: (Mensajes telefónicos, correos electrónicos, difusión de imágenes sin  
consentimiento, otras)  
Material: (Rotura de materiales, sustracción de objetos, otras)  
 
4. OBJETIVO DE LA AGRESIÓN: 
 
5. CONSECUENCIAS DE LAS AGRESIONES:  
 
6. RESUMEN DE LAS REUNIONES CELEBRADAS: especificando asistentes, actitudes de los 
mismos y fecha de realización las mismas; así como de posibles acuerdos alcanzados si se 
logró alguno. 

 
7.  CONCLUSIONES:  

(Fecha y firma) 
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ANEXO IX:  
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN DEL CEIP. /I.E.S  ...................................................... DE ........................ 
SOBRE LA SITUACIÓN DE ACOSO ESCOLAR DE .................................................................... PARA EL 
ÁREA DE INSPECCIÓN  

(Este informe tiene carácter confidencial)  
 Centro:  ..............  ..........  ....................................... .  
 Localidad:  ..........  ..........  ........................................  .. .  
 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN:  
Alumno presuntamente acosado:  
 Nombre:  ..........................................  ..........................  .................................... .  
 Curso:  ...................................... Edad:  .......................... .  
Presunto/s alumno/s acosador/es:  
 Nombre:  ..........................................  ..............  ...........  .......  .........  .. .  
 Curso:  ................................... Edad:  .............  ........... .  

Presunto grado de implicación: Líder - Alto - Acompañante activo - Acompañante  
Tipo de observadores: (alumnos, profesores,)  
Origen de la solicitud: (Familia, alumnos, tutores,)  
 
2. LUGARES Y FECHAS DE LAS AGRESIONES:  
 
3. DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE AGRESIONES Y FRECUENCIA:  
Verbal: (Insultos, motes, amenazas, chantajes, coacciones, otras)  
Física: (Golpes, empujones, patadas, cachetes, palizas, acoso sexual, otras)  .............. .  
Social: (Rechazo, aislamiento, humillaciones, ridiculizaciones, rumores, otras)  
Tecnológica: (Mensajes telefónicos, correos electrónicos, difusión de imágenes sin  
consentimiento, otras)  
Material: (Rotura de materiales, sustracción de objetos, otras)  
4. 
5.OBJETIVO DE LAS AGRESIONES:  
 
6.CONSECUENCIAS DE LAS AGRESIONES: 
 
7.RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO DESARROLLADO. 
  
8. MEDIDAS APLICADAS  

7.1. Protección a la víctima  
MEDIDA:  

 RESPONSABLE/ES  _______________________________________________ _  
7.2. Aplicación de medidas disciplinarias cautelares:  

 MEDIDA:  ________________________________________________________ _  
 RESPONSABLE/ES  ________________________________________________ _  

7.3. Apertura de expediente disciplinario  
 
 

 

 
FECHA  ___________________ _ 

 
INSTRUCTOR/A
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DATOS DEL ALUMNO/A  _________________________________________________ _  
 
8.- OTRAS MEDIDAS Y ACTUACIONES PREVISTAS.  
ACTUACIONES  

>-Con el alumnado implicado.  
>- Con el grupo.  
>- Con las familias.  
>- Con el equipo docente.  
>- Con la comunidad educativa.  

RECURSOS NECESARIOS.  
TEMPORALlZACIÓN.  
EVALUACIÓN y SEGUIMIENTO DEL PLAN.  

 
(Fecha y firma) 

 
 
 
 

EL DIRECTOR 
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8. PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN EL CENTRO: 
 

 
Las principales colaboraciones del Centro con la comunidad educativa se pueden resumir en las 

siguientes: 

 

 En relación a las familias, o familias-profesores 

- El A.M.P.A. tiene, previo aviso, disponibilidad para usar las dependencias de los centros del CRA. 

- Se realizan actividades como: Festival Navideño, Carnavales, Revista escolar (CRAqueando)........ 

- Reuniones generales con padres 

- Reuniones especiales 

 - Revisiones odontológicas. 

   - Información de actividades específicas. 

 

 En relación al profesorado: 

El profesorado tiene abierto su participación a través de: 

- Reuniones de nivel / internivel. 

- Comisión de Coordinación Pedagógica 

- Reuniones generales con familias 

- Reuniones individuales con familias 

- Tutorías con alumnos/as 

- Claustros 

- Consejos Escolares 

- Proyectos de formación en centros 

Sus proyectos y calendario vendrán recogida en la P.G.A. 

 

NOTA: 

 Este centro está abierto a que todos los sectores de la comunidad educativa dispongan de las 

instalaciones para la realización de todas cuantas actividades redunda en el beneficio de los distintos 

sectores, siempre para el logro de fines educativos. 

  

OTRAS RELACIONES: 

   

 Dirección Provincial de Educación: 

Existen continuos contactos para el buen desarrollo de la labor docente. 

 

 El IES: “Vega de Pirón” 

Coordinación entre etapas  

 

 Ayuntamiento:  
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1. Actividades complementarias y extraescolares. 

2. Juegos escolares 

3. Mantenimiento del centro. 

4. Como Colegio Electoral 

 

 Centro de Salud del pueblo 

Vacunaciones 

 

 Universidad de Valladolid: 

Prácticas del profesorado 

 

 CEAS: 

1. Aportando y recibiendo información de alumnado común 

2. Aconsejando recibir los servicios a alumnado necesitado, 

3. Etc. 

Creemos importante destacar la relación con las familias para ello queremos potenciar: 

 

Equipo Directivo: 

-       Dar la mayor difusión posible al Proyecto Educativo del Centro en toda la Comunidad Educativa. 

-       Facilitar la comunicación con las familias y demás miembros que intervienen en el centro. 

-       Introducir las actualizaciones necesarias en los documentos institucionales del colegio. 

-       Gestionar seminarios, talleres, asociaciones, dirigidos a familias, por iniciativa propia o a 

sugerencias de los mismos. 

-       Animar a las familias poco participativas a implicarse en el proceso educativo de sus hijos. 

-       Evaluar logros e introducir innovaciones. 

-       Impulsar la creación de actividades culturales. 

 

Profesores tutores y especialistas: 

-       Intensificar el diálogo con las familias proporcionándoles información tanto general como particular 

sobre los diferentes aspectos del momento escolar de sus hijos/as. 

-      Facilitar los cauces y tiempos para la información.  

-      Indicar a las familias formas concretas de participación en tareas educativas y culturales en las que 

están incluidos sus hijos. 

-      Orientarles sobre las posibilidades de sus hijos/as para que les puedan ayudar mejor en la toma de 

decisiones. 

-      Atender, de forma personalizada, la problemática que pueda surgir, en determinados momentos. 

 

Equipo de orientación: 

-       Colaborar, a instancias de las familias y/o del Equipo Directivo, en la búsqueda de recursos 

personales y/o materiales que contribuyan a la formación e información de las familias. 

-       Conocer y apoyar los criterios educativos del colegio y respetar su ideario pedagógico. 
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Padres y madres: 

-       Ser conscientes de que los padres/madres son los primeros educadores para sus hijos. 

-       Conocer y apoyar los criterios educativos del colegio e identificarse con su ideario pedagógico. 

-       Aportar, a través de los cauces oportunos, las sugerencias de mejora que se consideren adecuadas. 

-       Participar en las actividades comunitarias que fomente el colegio o las asociaciones del mismo. 

-       Cooperar en las actividades conjuntas colegio-familias: carrera solidaria, carnaval, semana cultural, 

día del libro. 

 

Personal no docente (comedor, transporte y madrugadores: 

-       Conocer y apoyar los criterios educativos del colegio e identificarse con su ideario pedagógico. 

-       Colaborar en las actividades que, dentro de sus funciones y horario, se programen en el colegio. 

-       Mantener contactos periódicos con las familias para informarlas de la actitud y comportamientos de 

sus hijos. 

 

Personal laboral no docente: 

-       Conocer y apoyar los criterios educativos del colegio e identificarse con el su ideario. 

-       Colaborar en las actividades que, dentro de sus funciones y horario, se programen 

 
 

 

9.  ACTUACIONES PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA EN NUESTRO 
CENTRO: 
 

Se remite al punto 8, Plan de convivencia. 
 

 

10. COMPROMISOS Y LOS CRITERIOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE 
ACUERDOS ENTRE EL CENTRO Y LAS FAMILIAS.   

 
 

COMPROMISOS FAMILIAS COMPROMISOS CENTRO 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN FAMILIA-CENTRO  INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN FAMILIA-CENTRO 

Conocer el Proyecto Educativo, aceptar los principios 
educativos del centro y participar en la consecución de los 
objetivos recogidos en el mismo. 

Informar sobre el Proyecto Educativo del centro y los objetivos 
educativos. 

Devolver firmado el justificante de los resultados 
académicos firmados. 

Informar trimestralmente sobre los resultados de aprendizaje y 
la evolución del alumno, así como sobre la integración escolar y 
socioeducativa. 

Asistir a las reuniones convocadas por la dirección del 
centro o los maestros/as. 

Dar a conocer las actividades y programas en los que participa el 
centro a través de la pág. web, los principales medios de 
comunicación del centro y del tablón de anuncios. 

Convocar a una reunión trimestral con el conjunto de 
padres/madres  

Comunicar y justificar las faltas de asistencia de su hijo/a. Comunicar y controlar las faltas de asistencia del alumno. 

Solicitar reuniones con el profesor/a tutor/a para informarse 
sobre el proceso educativo de sus hijos/as 

Informar sobre el proceso de aprendizaje de los alumnos 

Diagnosticar e informar sobre medidas de apoyo y refuerzo. 

FORMACIÓN ACADÉMICA FORMACIÓN ACADÉMICA 

Proporcionarles un lugar adecuado para estudiar y leer. 
Promover la mejora de los resultados académicos. 

Mantener buenos niveles de trabajo y clima escolar. 

Proporcionar recursos que apoyen y completen la formación 
recibida en el centro. 

Ofrecer una enseñanza fundamentada y práctica. 

 Art. 50 de ORDEN EDU/519/2014  
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CENTRO:      CRA CAMPOS CASTELLANOS 

 LOCALIDAD_: 

 

ACUERDO QUE SUSCRIBEN LAS FAMILIAS Y EL CENTRO 

PARA COLABORAR EN LA EDUCACIÓN DE LOS ALUMNOS 

 

FAMILIA 

 

D./Dª _________________________________________________________ con D.N.I. 

_____________, padre/madre/tutor, del alumno _____________________________________ 

Controlar y supervisar en la realización de las tareas 
escolares encomendadas a su hijo. 

Proporcionar actividades y tareas, para su realización en el 
domicilio, que completen la formación en el centro educativo. 

Controlar el uso de los medios audiovisuales, así como de 
los informáticos, vigilando los programas de TV, redes y 
páginas web a las que accede. 

Ayudar a su hijo a organizar su horario y actividades, 
aplicando rutinas diarias que incluyan el tiempo adecuado 
para el estudio, el ocio y el descanso necesario. 

Orientar sobre actividades de aprendizaje y técnicas de estudio, 
tanto a los alumnos como a sus padres. 

Tratar de suplir y solventar las carencias del alumnado. 

Participar en los eventos socio-culturales que organiza la 
escuela. 

Promover y valorar el esfuerzo individual y valorar la participación 
educativa de las familias. 

Reconocer la importancia de una asistencia continuada al 
centro, procurando que las vacaciones familiares y 
escolares coincidan. 

Desarrollar las programaciones didácticas de las áreas 

CONVIVENCIA CONVIVENCIA 

Respetar, cumplir y hacer cumplir a sus hijos/as todas las 
normas establecidas en el RRI. 

Hacer cumplir las normas de convivencia plasmadas en el RRI 
cuidando la seguridad de todo el alumnado y corrigiendo las 
conductas perturbadoras. 

Respetar el horario de clases evitando en lo posible 
interrumpir las labores escolares. 

Asegurar el cumplimiento de derechos y deberes que aseguren la 
armonía entre todos los miembros de la comunidad educativa.  

Informar a la dirección de la escuela de cualquier inquietud 
o inconformidad relacionada con el funcionamiento de la 
escuela. 

Realizar actividades que fomenten la convivencia entre todos los 
miembros de la comunidad educativa y favorezcan su relación.  

Impulsar comportamientos de respeto hacia los maestros/as 
y compañeros/as. 

Mantener un ambiente con buena relación entre todos los 
miembros de la comunidad educativa del centro. 

Establecer unas normas de convivencia en el hogar: 
horarios, tareas encomendadas, etc.  

Informar de los posibles conflictos en el entorno escolar para su 
pronta solución.  

Procurar la higiene, asistencia y puntualidad diaria de su 
hijo. 

Potenciar la formación de padres y madres. 

Reconocer la actuación del colegio, y sus profesionales, 
ante los niños/as. 

 

INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES  INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES  

Hacer un uso correcto de las instalaciones y de los recursos 
materiales. 

Organizar los espacios, tiempos y recursos fomentando la mejora 
de la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje.  

Potenciar la lectura, la escritura y el visionado de programas 
educativos, promoviendo el uso educativo de los medios de 
ocio que existen en el domicilio y en el entorno familiar. 

Velar por la seguridad del alumnado. Realizar, simulacros de 
evacuación e inspecciones periódicas de los edificios escolares. 
 

Elegir y descartar recursos materiales inapropiados para la edad y 
uso del alumno Proporcionar a sus hijos/as los libros, medios y material 

escolar necesario. 
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con D.N.I. _____________, adquiere los compromisos, especificados al dorso, para colaborar 

con el centro en la educación de su hijo. 

 

 

Fdo.___________________________ 

 

 

 

CENTRO 

 

 

El centro CRA CAMPOS CASTELLANOS adquiere los compromisos, expresados al dorso, 

relativos al proceso educativo del citado alumno. 

 

Sello del Centro y firma del Director 

 

 

 

 

11. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
Anexo II 

 
 
 

12. PLAN DE ADAPTACIÓN LINGÜÍSTICA Y SOCIAL 
 
 

1. Justificación del proyecto 

2. Objetivos. 

3. Actuaciones 

4. Recursos (personales, materiales y espaciales). 

5. Seguimiento y evaluación del Proyecto. 

 

Anexos: 

- Anexo I: Informe de nivel de competencia lingüística (según lo dispuesto en el Anexo I de la Resolución 

de 17 de mayo de 2010). 
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- Anexo II: Informe de necesidades de compensación educativa (según lo dispuesto en el Anexo II de la 

Resolución de 17 de mayo de 2010). 

 

- Anexo III: Comunicación y conformidad de los padres y tutores legales respecto a las necesidades de 

compensación educativa (según lo dispuesto en el Anexo II de la Resolución de 17 de mayo de 2010). 

 

- Anexo IV: Orientaciones para la elaboración de la programación o plan de intervención de español como 

L2. 

 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO- 

 

- Desde las características del centro y del alumnado destinatario: 

 

 La realidad social y económica de nuestra zona ha ido variando en los últimos tiempos de manera 

sustancial. Estamos asistiendo a una creciente pluralidad sociocultural derivada, en buena medida, de 

movimientos migratorios. Por su origen y procedencia los niños tienen que afrontar un fuerte choque 

cultural y tienen un escaso o nulo conocimiento del español. 

 Resulta difícil favorecer la integración social y educativa con chicos sin un vehículo de 

comunicación. Por ello el conocimiento de la lengua del país de acogida se convierte en esencial para 

favorecer la integración social del inmigrante, supone para él una necesidad de primer orden y es la 

mayor dificultad señalada por los profesores. 

Por todo ello es fundamental el papel de la escuela en la socialización del niño inmigrante y en su 

desarrollo personal. El centro deberá facilitar su acceso a la sociedad, su conocimiento de la lengua, su 

relación entre iguales, su promoción educativa. , . . etc.  

- Desde el ámbito legal: 

 

Las disposiciones normativas que justifican la realización del presente Plan son los que mostramos a 

continuación: 

 

En cuanto a la normativa estatal: 

· Constitución Española de 1978. 

· Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación (LODE). 

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

· Otras disposiciones normativas derivadas de la LOMLOE 

En cuanto a la normativa establecida en Castilla y León: 

· Acuerdo de 18 de diciembre de 2003, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan 

Marco de Atención a la Diversidad para Castilla y León. 
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· Resolución de 10 de febrero de 2005, de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación 

Educativa, por la que se acuerda la publicación del Plan de Atención al Alumnado Extranjero y de 

Minorías (BOCyL, 11 de marzo). 

· Instrucción 17/2005 de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación Educativa por la 

que se desarrolla el Programa de adaptación Lingüística y Social. 

· Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección 

Educativa, por la que se organiza la atención educativa al alumnado con incorporación tardía en el 

sistema educativo y al alumnado en situación de desventaja socioeducativa, escolarizado en el segundo 

ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (BOCyL, 27 de 

mayo). 

· ORDEN EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, 

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación 

Especial, en los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL, 13 de agosto de 2010). 

 

2. INTRODUCCIÓN 

 

La intención y finalidad de este documento es ofrecer una herramienta que permita al profesorado del 

Centro planificar y programar una enseñanza eficaz de E/L2 (lengua vehicular: castellano), que facilite a 

los alumnos/as de lengua extranjera el acceso al currículum escolar en las mejores condiciones. Se trata 

de ayudar a los profesores/as a organizar su actividad docente y a planificar los procesos de enseñanza y 

aprendizaje, ya que de ello depende el desarrollo por parte del alumnado de un conjunto de capacidades 

y el aprendizaje de unos contenidos, cuya ausencia o falta de dominio puede afectar directamente a las 

posibilidades de desarrollo e integración social del alumnado                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

como futuros adultos y ciudadanos. 

La propuesta curricular que presentamos pretende las siguientes finalidades: 

 La comunicación, entendida como comprensión y expresión de mensajes orales y escritos con 

adecuación, coherencia, cohesión y corrección, en todos los ámbitos comunicativos del niño: el 

ámbito personal, el escolar y el social. 

 El acceso a la lengua de instrucción, en el sentido de que la L2, en este caso el español, se 

convierta no sólo en lengua de comunicación, sino también en lengua de aprendizaje, 

fundamental en el ámbito escolar y necesaria para la inserción en el mundo académico o laboral. 

 El desarrollo de la persona, aprendiendo a ser y a convivir en una sociedad plurilingüe y 

pluricultural, al amparo de unas normas y de unos valores universales, y al servicio de la 

adquisición de actitudes de cooperación y de participación en igualdad de condiciones. 

  

Esta propuesta podemos contextualizarla en dos escenarios curriculares principales: 
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1. Proceso de acogida. 

Ante la incorporación del alumnado de lengua extranjera se debe garantizar el tratamiento intensivo de la 

lengua y su aprendizaje con fines comunicativos. 

En un principio, se pondrá énfasis en las funciones más necesarias para la comunicación y en la 

comprensión, atendiendo al tratamiento integrado de las cuatro destrezas y a la organización del 

discurso. 

No sólo pretende la comunicación como objetivo, sino también, y fundamentalmente, el aprendizaje y la 

autonomía personal en un sentido más amplio. 

1. Proceso de normalización progresiva del currículum escolar. 

En esta fase, se propone acceder al aprendizaje de la lengua vinculado a determinadas áreas del 

currículum escolar. En este contexto, la lengua tiene un propósito bien definido, que es el aprendizaje y, 

en consecuencia, el acceso al conocimiento. 

Ambos escenarios curriculares cobran especial relevancia en el marco de la escolarización de alumnos 

inmigrantes que poseen distintas historias escolares y familiares y con distintos proyectos migratorios. Se 

hace necesario que el centro prevea el dispositivo organizativo y curricular necesario que garantice la 

máxima eficacia en la enseñanza de E/L2 y la incorporación más normalizada posible de estos alumnos 

al currículum escolar. 

  3. DESTINATARIOS 

Nos encontramos con un grupo de alumnado heterogéneo: 

 Alumnado que en su país de origen estuvieron escolarizados y además conocen nuestras letras y 

sus fonemas correspondientes. 

 Alumnado que, aunque estuvieran escolarizados en su país de origen, desconocen nuestro 

alfabeto. 

 Alumnado que carecen de una escolaridad regular en su país de origen y, por tanto, su nivel de 

conocimientos es muy bajo. 

 Alumnado de diferentes edades y niveles de conocimiento. 

Y en cualquier caso, alumnado con culturas diversas dada la variedad de sus países de procedencia. 

A cada uno de ellos se le realiza una evaluación inicial por parte del profesor tutor.. Esta exploración 

inicial nos indicará la idoneidad de la incorporación del alumno al Programa de L2 y se informará a los 

padres o tutores legales del alumno de su incorporación a este Programa. 
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En todo momento se trabajará en estrecha coordinación profesor tutor-profesor de apoyo-orientador de 

centro. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 El presente Programa se realiza entre el aula ordinaria (donde se encuentra algún alumno con escaso o 

nulo conocimiento de la lengua vehicular) y el aula de apoyo.  

Así se establece que los bloques de contenido referidos a contenidos comunicativos, estructuras 

lingüísticas y contenidos léxicos serán iniciados por parte del profesorado de apoyo y reforzados en el 

aula ordinaria junto con los contenidos referentes a la lectoescritura y al ámbito lógico-matemático.  

La temporalización con cada uno de los alumnos/as variará en función de las necesidades, por ello 

consideramos muy importante que exista una estrecha coordinación y relación entre tutor y el 

responsable del Programa para poder conseguir los objetivos que nos hemos propuesto.  

En un primer momento, el profesorado de apoyo darán prioridad en número de horas destinadas a este 

Programa. Una vez que el alumnado posea una competencia lingüística básica en español se irán 

reduciendo este número de horas y se sumarán al Apoyo Educativo, para reforzar los aspectos 

curriculares en las áreas instrumentales. 

 

5. OBJETIVOS 

 

El objetivo general que se persigue con la elaboración de este proyecto es: 

 

- Establecer las medidas y actuaciones específicas de enseñanza de la lengua que faciliten el aprendizaje 

de los contenidos lingüísticos básicos para acceder al currículo. 

 

En relación con el citado objetivo y de forma más concreta se explicitan los siguientes objetivos 

específicos: 

 

- Facilitar el aprendizaje de la lengua de acceso al currículo del alumnado con integración tardía en el 

sistema educativo que se incorpora con desconocimiento del idioma. 

- Garantizar una rápida adaptación lingüística y facilitar el acceso a determinados aspectos culturales y 

sociales fundamentales del centro educativo y del entorno social. 

- Impulsar la colaboración de los padres, madres o tutores legales en el proceso de detección, 

identificación y atención educativa del alumnado de integración tardía al sistema educativo. 

- Propiciar el trabajo en equipo, la colaboración y cooperación entre los distintos profesionales del centro, 

y en su caso, los agentes externos que participan en la atención educativa de este alumnado. 



Proyecto Educativo                                                                                      CRA CAMPOS CASTELLANOS 

 

88 

 

 

 

3. ACTUACIONES DEL PROYECTO- 
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ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

 

Adecuación del PEC, del Plan de Atención a la Diversidad y de la PGA. Profesorado del centro A principio de curso. 

Información y Entrevista con la familia. 
 

 Tutor/a 

  Profesorado específico de apoyo. 

 Profesor Técnico de Servicios a la 
Comunidad 

Cuando surja la necesidad 

Coordinación entre los profesionales que trabajarán con este alumnado. 
 

 Tutor/a. 

 Profesorado 

 EOEP 

A lo largo del curso. 
 

Inclusión en la Memoria Final del centro el grado de cumplimiento y 
valoración de las actuaciones previstas. 

Equipo directivo 
 

Al finalizar el curso. 
 

Conocimiento exhaustivo de la situación del alumnado. 
 

 Tutor/a del grupo clase. 

 Profesorado responsable del apoyo. 

- al inicio de curso 

- a lo largo del curso. 

Evaluación inicial y elaboración del informe de nivel de la competencia 
lingüística (Anexo I de la Resolución de 17 de mayo de 2010). ANEXOI. 

Tutor/a, en colaboración con maestros especialistas 
en idioma extranjero y el orientador. 

- al inicio de curso 

- a lo largo del curso 

Evaluación inicial de la competencia curricular y elaboración del informe 
de necesidades de compensación educativa (Anexos II y III de la 
Resolución de 17 de mayo de 2010). ANEXO II y III. 

 Tutor/a 

 Colaboración resto del profesorado. 

 EOEP 

- al inicio de curso 

- a lo largo del curso. 

Diseño de la programación (plan de intervención) de español como L2 
que se va a llevar a cabo con el alumnado [objetivos, CCBB, contenidos, 
metodología, evaluación]. ANEXO IV. (Tomando como 
referencia los niveles de competencia lingüística que se han señalado en 
los modelos de informe recogidos en la Resolución de 17 de mayo de 
2010: A1, A2, B1) 

 Tutor 

 Profesorado del centro 

 Profesorado específico de 

 apoyo 

 

- al inicio de curso 

- a lo largo del curso. 
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Adecuación de las programaciones de las distintas áreas o materias en 
relación a lo propuesto en este proyecto. 

Equipos de nivel. 
 

- al inicio de curso 

- a lo largo del curso. 

Seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje del 
alumnado. 

 

 Tutor/a 

 Profesorado del centro 

 Profesorado específico de apoyo 

 
A lo largo del curso. 
 

Orientación e información a las familias de las opciones educativas del 
centro. 

 
 
 
 
 

 Equipo directivo. 

 Tutor/a. 

 profesorado específico de 

 apoyo. 

 Profesor Técnico de 

 Servicios a la Comunidad 

 del EOEP  

- al inicio de curso 

- a lo largo del curso. 

 
 
 
 

Información del proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos. 
 

 Tutor/a 

 Profesorado del centro o 

 profesorado específico de 

 apoyo. 

 
Trimestralmente. 
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4.CONTENIDOS DEL PROGRAMA 

 Teniendo presente los aspectos marcados por el Marco de referencia europeo para el aprendizaje de los 

idiomas, así como las distintas publicaciones científicas y disposiciones normativas que tratan este ámbito, 

a grandes rasgos, los contenidos que trabajaremos serán expuestos a continuación: 

 Contenidos comunicativos: 

Tabla 1: Contenidos comunicativos. 

  

 Presentarse. 

 Presentarse a otro. 

 Preguntar por el 

nombre de otra 

 persona. 

 Decir su origen. 

 Preguntar el origen de 

otra persona. 

 Decir la edad. 

 Preguntar sobre algo. 

 Contestar. 

 Saludar. 

 Responder al saludo. 

 Despedirse. 

 Pedir permiso. 

 Confirmar permiso. 

 Negar permiso. 

 Justificar una acción. 

 Mostrar alegría. 

 Puntualizar. 

 Expresar preferencias. 

 Disculparse 

  

 Expresar estados de 

salud. 

 Expresar normas de 

higiene. 

 Expresar las funciones 

de las diferentes partes 

de la casa 

 Invitar. 

·        Responder a una 

invitación. 

·        Pedir información. 

·        Dar información. 

·        Pedir turno. 

·        Preguntar el precio de 

un producto. 

·        Negar una petición. 

·        Expresar alegría. 

·        Expresar preferencias. 

  

·        Identificar 

animales. 

·        Describir 

animales. 

·        Manifestar     

preferencias de 

animales. 

·        Preguntar e 

informar sobre la 

profesión y el lugar   de 

trabajo. 

·        Preguntar e 

informar sobre el 

tiempo atmosférico. 

·        Preguntar la hora. 

·        Dar la dirección. 

·        Manejar las 

monedas y los 

billetes…. 
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Estructuras lingüísticas: 
Tabla 2: Estructuras lingüísticas. 

  

 El…sirve… 

 —-tiene— 

 -…le duele… 

 ….me duele…. 

 ….se lava…. 

 Me lavo…con…. 

 Utilizo el…para…. 

 Te presento a… 

 Es mi … 

 El…es hermano 

de… 

 Tienes 

una….muy….. 

 Mi….nació… 

 Encantado de 

conocerles. 

 ¡Hola¡ ¿ Cómo 

están? 

 ¡Hasta pronto,…¡ 

 La…tiene…. 

 Es un…de la casa. 

 ¿Quieres venir…? 

 Vale, iré a… 

 De acuerdo, iré a… 

  

 Yo soy… 

 Mi nombre es… 

 Me llamo… 

 Bienvenido… 

 Te presento a… 

 Yo vengo de… 

 Yo nací en…. 

 ¿De dónde vienes tú? 

 Yo tengo…. años. 

 ¿Cómo te llamas? 

 Hola 

 Buenos Días. 

 Que tal… 

 Mi…. tiene…. 

 Son… 

 Hay…. 

 Es…. 

 …. está sobre…. 

 …. está debajo…. 

 ¿Qué hay? 

 Hasta mañana. 

 Hasta luego. 

 Me voy a… 

 Es la… 

  

 Es una…. 

 Es el… 

 ¿Puedo ir….? 

 Sí, puedes ir… 

 No, no puedes ir… 

 En la….. hay… 

 ¿Habéis hecho…? / 

Sí, los 

 hice… 

 No he podido/ No 

me he 

 acordado. 

 Lo siento, no me… 

 Me llamo… soy 

tu… 

 ¡Que bien¡ Me 

gusta…. 

 Hoy tenemos…. 

 Antes del…. nos 

toca…. 

 Después del…. 

tenemos…. 

 Mi animal preferido 

es… 

 Trabajo en… 

 Hoy hace… 

 Vivo….. 

 Tengo…. 

 Esto vale…. 

 Me he gastado…. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 Contenidos léxicos: 

Tabla 3: Tabla de contenidos léxicos. 

  

 Identificación de 

acciones. 

 Normas de higiene. 

 El colegio: su 

dependencias 

 Las partes de la casa: 

funciones. 

 Los miembros de la 

familia. 

 Tipos de vivienda. 

 Partes del cuerpo. 

 Grande, mediano y 

pequeño. 

 Señales de tráfico. 

 Conceptos espaciales: 

recto, a la izquierda, a 

  

 Los números (0-

100). 

 Los días de la 

semana. 

 Los meses del año. 

 Las estaciones del 

año. 

 El colegio (lugares 

y útiles). 

 Los colores. 

 Horario escolar. 

 Verbos: ser, 

llamarse, abrir, ir, 

 poder, leer y 

comer. 

 Antes de. 

  

 El colegio 

 El cuerpo 

 Los alimentos. 

 Las profesiones. 

 Las prendas de 

vestir. 

 La calle. 

 Los animales. 
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la derecha, enfrente, al 

Lado, detrás, … 

 Presente, pasado y 

futuro de los verbos. 

 Secuencias de una 

historia. 

 Singular-plural. 

 Femenino-masculino. 

 Concordancia 

 Después de. 

 Sobre- Debajo. 

  

 

Lecto-escritura (lectura, gramática, ortografía y expresión escrita): 
Tabla 4: Lecto-escritura 

  

 El abecedario 

(vocales y consonantes). 

 La palabra. 

 La sílaba. 

 La letra. 

 La frase. 

 El texto. 

 Formar frases. 

 Nombre, verbo y 

adjetivo. 

 Pronombre, 

adverbios, 

determinantes, 

preposiciones,… 

  

  

 El texto: 

-Completar textos. 

-El diálogo como tipo de texto. 

-Dar instrucciones. 

-Descripciones. 

    Inicio de las normas 

básicas 

de ortografía: uso de 

mayúscula, 

m antes de p, uso de la b, v, 

r/rr, 

sonido K, sonido z, sonido g y 

j, 

signos de interrogación, 

exclamación, uso de la tilde,… 

  

  

 Pictograma. 

 Narración. 

 Redacción. 

 Cómic. 

 Carta,… 

  

 

4. RECURSOS - 

 

 Recursos personales  

 

Tutores de Infantil: 5 
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Apoyo a infantil: 1 

Tutores primaria: 9 

Tutores secundaria: 2 

Especialistas en inglés: 5 

Especialista de Música: 1 

Especialistas de Audición y Lenguaje: 1 compartida con el CRA Reyes Católicos 

Especialista en PT 

Especialista en educación Compensatoria 

Especialistas en educación Física: 2 

 

 Recursos materiales: 

 

_ Junta de Castilla y León (2005). CD Experiencias de educación intercultural. Convivir con la 

diferencia. Junta de Castilla y León. 

_ Linares, J.E. y López, M. (coord.) (2006). Orientaciones para la organización de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje del español para extranjeros. Murcia, Consejería de Educación y Cultura. 

_ “DOSSIER CREI: ORIENTACIONES PARA LA RESPUESTA EDUCATIVA DEL ALUMNADO DE 

DIVERSIDAD CULTURAL” (Enlace de acceso: 

http://crei.centros.educa.jcyl.es/sitio/index.cgi?wid_seccion=3&wid_item=54), en el que se hace una 

recopilación de posibles recursos materiales que facilitan la puesta en marcha de la respuesta 

educativa de este alumnado. Entre otros, dicho dossier incorpora posibles recursos para: 

- La realización de la evaluación de competencia lingüística y curricular. 

- La elaboración de la programación o plan de intervención de español como L2. 

- La toma de decisiones respecto a la coordinación y seguimiento de la puesta en práctica. 

- La ejemplificación de posibles propuestas didácticas. 

- La selección de posibles recursos didácticos para la respuesta educativa: 

  

 

 Recursos espaciales: 

Contamos con los siguientes espacios: 

- CANTIMPALOS: 

 Aula de apoyo para P.T., y Compensatoria 

 El aula de de Audición y Lenguaje  

 Sala para recibir a los padres 

       -      ESCARABAJOSA: 

  Sala anexa para realizar desdobles  

 Centro cultural anexo que usamos para el desarrollo de desdobles. 

http://crei.centros.educa.jcyl.es/sitio/index.cgi?wid_seccion=3&wid_item=54
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       -      MOZONCILLO: 

 Aula de apoyo para P.T., AL y Compensatoria 

 Un aula para desdobles 

 Un aula para inglés 

 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN- 

 

Para llevar a cabo el seguimiento y evaluación, se establecerán reuniones de coordinación entre 

los distintos profesionales implicados. 

Durante los primeros meses se llevará a cabo un control mensual de la evolución del alumno y se 

tomarán las medidas necesarias en función de los resultados (Revisión de contenidos, métodos de 

trabajo, materiales utilizados, agrupamientos, etc.) 

Será la Comisión de Coordinación Pedagógica la encargada de llevar a cabo el seguimiento y 

evaluación del plan. Los diferentes ciclos harán una valoración trimestral, que posteriormente será 

coordinada por la Comisión Pedagógica 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

13. PROGRAMAS DIRIGIDOS A FOMENTAR EL CONOCIMIENTO Y LA 
DIFUSIÓN, ENTRE LAS PERSONAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, DE 
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LA EFECTIVA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
Son personas con discapacidad “aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 

su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás”. 

Si nos centramos en el caso de los niños/as debemos comenzar diciendo que, si se tiene la 

oportunidad de recibir educación de calidad, se le abren puertas. Esto les capacita para garantizar 

otros derechos a lo largo de toda su vida, facilitar un mejor acceso al trabajo, la salud y otros 

servicios. A fin de que la educación tenga este papel de ‘derecho capacitador’, debe ser de gran 

Qué evaluamos * Grado de consecución de los objetivos. 

*Adecuación de las actuaciones a esos 
objetivos. 

*Grado de consenso de la Comunidad 
Educativa. 

Cómo evaluamos * Revisión y análisis del proceso. 

Cuándo evaluamos * Reuniones trimestrales y al final del proceso. 

Quién evalúa *Los tutores, los ciclos y la Comisión 

Pedagógica. 
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calidad, equitativamente disponible, pensado para acabar con la discriminación y para fomentar que 

cada niño/a dé los frutos que su talento e intereses le permitan. En los últimos años, los marcos de 

derechos humanos han empezado a contemplar una forma de hacer realidad el derecho a la 

educación de los niños con discapacidades, y a articularlo para llevarlo a la práctica. En 2006, la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidades (CRPD) de la ONU, marcó un 

hito en este sentido. La CRPD aprobó la educación inclusiva como mecanismo clave para realizar el 

derecho a la educación de los niños/as con discapacidades. Los sistemas de educación inclusiva se 

definen por la participación y el aprendizaje conjunto de todos los niños/as en aulas generales en 

sus localidades o comunidades, con independencia de las distintas capacidades y discapacidades, 

con métodos de enseñanza, materiales y entornos escolares que atiendan a las necesidades de 

todos los niños/as. Los sistemas de educación inclusiva se basan en un análisis de derechos, que 

puede dar autonomía a los estudiantes, celebrar la diversidad, combatir la discriminación y 

promover sociedades más inclusivas. Puede ser una herramienta valiosa para solucionar las 

desigualdades. También puede acabar con la discriminación haciendo que se tambaleen actitudes y 

conductas muy arraigadas; ayudándonos a todos a celebrar y abrazar la diversidad en nuestras 

sociedades. Además, la creación de sistemas de educación inclusiva es fundamental para lograr 

una mejor calidad educativa y realizar los derechos humanos de todos los niños/as, La educación 

inclusiva pondrá más alto el listón de la calidad de los sistemas educativos, por medio de estrategias 

que atiendan a los estilos de aprendizaje evidentemente diversos de todos los estudiantes, y que se 

acomoden a las necesidades específicas de algunos de ellos. También deben servir para llegar a 

otros grupos de niños/as marginados y para garantizar la inclusión de todos ellos. 

La inclusión es, por tanto, un proceso orientado a proporcionar una respuesta apropiada a la 

diversidad de características y necesidades educativas del alumnado, a incrementar sus niveles de 

logro y participación en las experiencias de aprendizaje, en la cultura y comunidades escolares, 

reduciendo toda forma de discriminación, a fin de conseguir resultados académicos equiparables. 

Desde esa perspectiva, la inclusión representa un impulso fundamental para avanzar hacia una 

educación de mejor calidad para todos, por lo que ha de concebirse como una política pública de 

carácter transversal que pone en el centro la atención a la diversidad, constituyéndose en el eje 

articulador de los distintos programas y acciones dirigidas a los grupos vulnerables, que son los que 

están en mayor riesgo de exclusión y de fracaso escolar. En tal sentido, no sería demasiado 

arriesgado afirmar que la atención a la diversidad es una de las piezas clave para lograr una 

educación de calidad; básicamente porque la mejor forma de lograr que todos los estudiantes 

aprendan es ajustando las ayudas pedagógicas 

La Educación Primaria contribuirá a fomentar la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación de personas con discapacidad, para lo cual, se llevará a cabo, desde el Centro, una 

serie de actuaciones que se desarrollan en los distintos planes del centro, actuaciones que serán 

dadas a conocer a los miembros de la Comunidad Educativa. Esta difusión e implicación se 

realizará desde varias vertientes: 

 

a) En el ámbito del alumnado  

• A través de actividades realizadas por los alumnos/as, en todas las áreas del currículo, 

destinadas al fomento de la Igualdad de Oportunidades.  



Proyecto Educativo                                                                                CRA CAMPOS CASTELLANOS 

 

99 

 
 

• Participando en actividades grupales en las que se favorezca la integración de todo el 

alumnado y en especial de los alumnos con necesidades educativas especiales.  

 

b) En el ámbito del profesorado  

• A través de la puesta en marcha del Proyecto Educativo y los Planes que se desarrollan 

en el Centro.  

• En las reuniones del Claustro.  

• En las Comisiones de Coordinación Pedagógica.  

• En actividades de formación.  

 

c) En el ámbito de las familias  

• Publicación del proyecto educativo y todos los planes del centro, facilitando la 

información necesaria para fomentar una mayor participación.  

• A través de la página web del centro, donde se facilitará información específica de las 

actividades extraescolares y/o complementarias que favorezcan la integración de las 

personas con discapacidad y la igualdad de oportunidades.  

• Difusión a principio de curso, con folletos informativos, donde se recogen los principios 

pedagógicos y las normas de convivencia del centro.  

• A través de circulares en las que se informa de actividades de centro que contribuyan a 

la igualdad, (es decir todas). 

 

 
14. DIRECTRICES PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 
 

En el desarrollo de la personalidad e identidad en las niñas y niños se otorga una importancia 

fundamental a la escuela como agente determinante en la formación y/o consolidación de los valores 

que conforman la identidad de género. La escuela es una de las instituciones que, junto a la familia y 

al grupo de pares juega un papel fundamental en el proceso de socialización. En ella se transmiten no 

sólo los conocimientos formales establecidos según la política educativa (el denominado currículum 

formal), sino que, de modo paralelo se desarrolla el currículum oculto, es decir, valores, actitudes y 

hábitos que forman parte del aprendizaje de las niñas y niños y que son elementos determinantes de 

la identidad personal de unas y otros (Bourdieu en Giddens, 1998). Junto con estos, también se 

transmiten un conjunto de estereotipos y prejuicios que tienen un impacto negativo e inciden en la 

permanencia de las desigualdades entre mujeres y hombres.    

Por tanto, la escuela debe ser el espacio en el que se transmitan no solo conocimientos 

teóricos y prácticos, sino también valores basados en el respeto a la diferencia. De esta manera, se 

darán las condiciones para que niñas y niños tengan la posibilidad de elegir libremente de entre el 

conjunto de opciones existentes, con independencia del sexo que tengan y sin limitaciones.   Es 

responsabilidad conjunta de los poderes públicos, profesorado, personal de los centros, familias y 

alumnado conseguir la implementación de este modelo de escuela para la consecución de una 

sociedad más igualitaria.  
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 Relación de las medidas más significativas o relevantes, llevadas a cabo en nuestro centro: 

 

Los cuentos: 

 

Detectar roles y estereotipos asumidos por el alumnado y a partir de este análisis realización 

de las siguientes actividades: 

• Debate dirigido sobre las cuestiones que han surgido. 

• Dramatizaciones de historias con personajes no estereotipados. 

• Lectura de cuentos alternativos. 

• Inversión de personajes de los cuentos tradicionales. 

• Cambiar los finales de los cuentos. 

• Inventar cuentos. 

• Representar los cuentos inventados. 

 

Actividades para realizar a partir de la lectura de cuentos tradicionales: 

• Contar los cuentos populares invirtiendo los papeles correspondientes a cada sexo. 

• Dar soluciones alternativas a las situaciones de los cuentos 

 

Análisis de anuncios publicitarios 

Uso no sexista del lenguaje 

Eliminación de roles tradicionales en función del género: masculinos y femenino 

 

15. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA ATENDER AL ALUMNADO 
MATRICULADO EN EL CENTRO QUE PRECISE ATENCIÓN EDUCATIVA 
DOMICILIARIA. 
 

 Normativa de Referencia EDU/1169/2009 
 

16. PLAN DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE Y 
DE LA PRÁCTICA DOCENTE: 

 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 

La evaluación la entendemos como: 

- Fuente de información y parte del proceso de enseñanza-aprendizaje. No sólo nos servirá para 

medir resultados, sino que la concebimos como una herramienta que nos ayuda en nuestro 

trabajo como un proceso permanente. 

- Un proceso integral, en el que se contemplan diversas dimensiones o vertientes: análisis del 

proceso de aprendizaje de los alumnos/as, análisis del proceso de enseñanza y de la práctica 

docente, y análisis del propio Proyecto educativo de centro. 
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS Y LAS ALUMNAS 

 

Las características de la evaluación en Educación Infantil (global, continua y formativa) nos 

permiten encauzar nuestra acción educativa facilitando al alumnado cantidad y variedad de 

experiencias de aprendizaje, con el fin de que cada niño y niña alcance el máximo desarrollo posible 

en sus capacidades de acuerdo con sus posibilidades. 

Evaluar consiste en realizar un seguimiento a lo largo del proceso educativo que permita poner en 

relación los criterios de evaluación, asociados a las capacidades que se pretenden desarrollar, con 

las características y posibilidades del alumno/a, orientando y reconduciendo el proceso de enseñanza 

y aprendizaje. El referente para establecer los criterios de evaluación lo constituyen los objetivos 

generales, los objetivos de las áreas y los contenidos, así como las competencias básicas.  

Entre los procedimientos de información, la observación directa y sistemática se convierte en un 

instrumento de primer orden, permitiéndonos realizar el seguimiento a lo largo del proceso educativo, 

valorando y ajustando nuestra intervención educativa en función de los datos obtenidos. 

Como instrumentos de observación que permitirán recoger de manera organizada información 

individual sobre dicho proceso y, por consiguiente, proporcionar datos globales y pautas de actuación 

con cada alumno, se utilizarán los siguientes elementos: 

 

- Entrevistas con las familias. 

- El diario de aula. 

- Las conversaciones con el alumnado. 

- Las situaciones de juego. 

- Las producciones de los niños y niñas. 

 

La evaluación se concibe de la siguiente manera: 

 

- Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno, teniendo en cuenta su situación 

inicial y particularidades. 

- Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la 

flexibilidad en la aplicación de los criterios de evaluación que se seleccionan. 

- Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada situación 

particular y se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno/a, no 

solo los de carácter cognitivo. 

- Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o 

fases. Esta evaluación continua es el referente de la información a las familias, y reflejará los 

progresos de cada niño/a y medidas educativas complementarias. Se hará: 

a. Cada día, observando los comportamientos y relaciones con sus compañeros/as. 

b. En cada proyecto (en el tiempo de análisis). 

c. En cada ficha (observando los trabajos del alumno/a). 

d. En las actividades de refuerzo y ampliación y ayuda que necesite. 

  Dentro de esta evaluación continua se contemplan tres modalidades: 
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- Evaluación inicial. Proporciona datos acerca del punto de partida de cada alumno, dándonos 

una primera fuente de información sobre los conocimientos previos y las características 

personales, que permiten una atención a las diferencias y una metodología adecuada. 

- Evaluación formativa. Se realiza de una manera continua durante el mismo proceso de 

enseñanza-aprendizaje, observando y valorando los progresos y las dificultades de cada 

alumno/a, con el fin de ajustar la intervención a las necesidades individuales, estableciendo 

las medidas de ajuste y ayuda que se consideren adecuadas. 

- Evaluación sumativa/final. Establece los resultados al término del proceso total de 

aprendizaje en cada periodo formativo y la consecución de los objetivos y en qué grado: 

- Mediante actividades de asamblea (cada día, al terminar la actividad, tiempo de 

síntesis...). 

- Ficha específica de evaluación del proyecto: tiene como objetivo repasar los 

principales contenidos trabajados, y para ello se ofrece una recopilación de 

actividades. 

- Boletín informativo de trimestre: aquí el referente básico serán los objetivos y 

contenidos de nivel. 

- Cuestionario de evaluación de nivel. 

 

Asimismo, se contempla la existencia de elementos de autoevaluación que impliquen a los 

alumnos/as en el proceso. 

 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES: 

 

 1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, y tendrá en 

cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.  

2. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las áreas de los bloques de 

asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables que figuran en los Anexos I.B y I.C, respectivamente, de esta orden. En su caso, los 

referentes en la evaluación de las áreas del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica 

serán los establecidos en la correspondiente propuesta curricular, en el marco del proyecto de 

autonomía.  

3. En el proceso de evaluación continua las calificaciones de las áreas serán decididas por el 

maestro que las imparta, el cual tendrá presente, entre otra información, la evaluación inicial, las 

medidas de apoyo y refuerzo educativo o de adaptación curricular significativa que hubieran sido 

aplicadas. En el área de educación artística la calificación será determinada globalmente entre las 

materias de plástica y música teniendo en cuenta el progreso del alumno en el área.  
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4. A lo largo de cada curso escolar se realizarán, al menos, tres sesiones de evaluación de 

los aprendizajes del alumnado. Los maestros de cada grupo, coordinados por el tutor, y asesorados, 

en su caso, por el orientador del centro, intercambiarán información y adoptarán decisiones sobre el 

proceso de aprendizaje del alumnado. El tutor levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptadas. De los resultados del proceso de evaluación 

se informará a las familias según lo establecido en el artículo 44 de la presente orden.  

5. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no 

sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 

cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.  

6. Los centros, de acuerdo con lo dispuesto por la Administración educativa, dispondrán las 

medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones, incluidas las 

evaluaciones individualizadas a las que se refiere el artículo 31, se adapten a las necesidades del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

 

 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 126/2014, de 28 de 

febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria los maestros evaluarán 

tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. A 

estos efectos se tendrá en cuenta los indicadores de logro a los que se refiere el artículo 18.6. de esta 

orden.  

2. El plan de evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente se incorporará al 

proyecto educativo e incluirá los momentos en los que ha de realizarse la evaluación y los 

instrumentos para realizarla. 

 

Evaluación inicial 

 

1. Los maestros que imparten clase a cada grupo de alumnos llevarán a cabo una evaluación 

inicial del alumnado al comienzo de cada uno de los cursos de la etapa, con la finalidad de adoptar 

las decisiones que correspondan en relación con las características y conocimientos del alumnado y 

que deberán ser recogidas en el acta de la sesión.  

2. Dicha evaluación se completará con el análisis de los datos e informaciones recibidas del 

tutor del curso anterior, expresado en el informe a que hace referencia el artículo 42 de la presente 

orden y permitirá adoptar las medidas de refuerzo y de recuperación para el alumnado que lo precise, 

así como las decisiones oportunas sobre la programación didáctica. Artículo 30.  

 

Evaluación final de curso 

 

1. Al final de cada curso los maestros que imparten clase a cada grupo de alumnos llevará a 

cabo la evaluación final de los resultados alcanzados por el alumnado del mismo. La valoración de los 
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resultados se consignará en los documentos de evaluación indicando las calificaciones, tanto 

positivas como negativas de cada área.  

2. Los maestros que imparten clase al grupo deberán adoptar las medidas para que el cambio 

de curso se lleve a cabo con las necesarias garantías de continuidad.  

3. Las principales decisiones, incluida la de promoción, y acuerdos adoptados serán 

recogidos en el acta de la sesión de la evaluación final de curso.  

 

Evaluaciones individualizadas 

 

 1. Los centros docentes realizarán una evaluación individualizada al alumnado al finalizar el 

tercer curso de educación primaria, según disponga la consejería competente en materia educativa. 

Esta evaluación comprobará el grado de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en 

expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el grado de 

adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. De 

resultar desfavorable, el equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más 

adecuadas. Estas medidas se fijarán en planes de refuerzo y mejora de resultados colectivos o 

individuales que permitan solventar las dificultades, en colaboración con las familias y mediante 

recursos de apoyo educativo. En su caso, los planes de refuerzo y mejora se desarrollarán a lo largo 

de los cursos 4.º y 5.º de la etapa.  

2. Al finalizar el sexto curso de educación primaria se realizará una evaluación final 

individualizada a todo el alumnado según se establezca de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la que se comprobará el grado de adquisición de la 

competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las competencias 

básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. Para la evaluación se 

utilizarán como referentes los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que 

figuran en los Anexos I y II del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Primaria. El nivel obtenido por cada alumno se hará constar en un 

informe, que será entregado a los padres, madres o tutores legales y que tendrá carácter informativo 

y orientador para los centros en los que el alumnado haya cursado sexto curso de educación primaria 

y para aquellos en los que cursen el siguiente curso escolar, así como para los equipos docentes, los 

padres, madres o tutores legales y el alumnado. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y 

aprendizaje adecuados de los alumnos, de la necesidad de refuerzo en alguna de las materias si los 

resultados han sido negativos, o de la conveniencia de la aplicación de programas dirigidos al 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo o de otras medidas.  

3. El resultado de las evaluaciones establecidas en los anteriores apartados 1 y 2 se 

expresarán en los siguientes niveles: Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente 

(SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas.  

4. La consejería competente en materia de educación podrá establecer planes específicos de 

mejora en aquellos centros públicos cuyos resultados sean inferiores a los valores que, a tal objeto, 

se hayan establecido. En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del 

concierto correspondiente.  
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5. Los resultados de las evaluaciones podrán hacerse públicos por la consejería competente 

en materia de educación, sin identificación de datos de carácter personal y previa consideración de 

los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto de los centros.  

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 

las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

Sesiones de la Junta de Evaluación. - Planificación y desarrollo  

 

La Junta de Evaluación de cada tutoría-grupo estará constituida: 

- Por todo el profesorado que imparte materias en ese curso. 

- Es aconsejable la presencia del/la Jefe de Estudios, o del/la Director/a así como la del 

orientador/a. 

- El tutor/a actuará como moderador y secretario/a. 

 

Objetivos: 

- Analizar y valorar los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto individual como 

grupal. 

- Profundizar en el conocimiento de sus tutelados a través de la información aportada por todo el 

profesorado y el orientador/a. 

- Analizar los alumnos/as que necesitan apoyo individual y específico. 

- Diseñar estrategias de cambio si se considera necesario, encaminadas a facilitar y mejorar el 

rendimiento escolar del alumnado. 

- Valorar las causas de las evaluaciones negativas. 

 

 

Metodología: 

- Entrega por cada profesor/a de la lista de alumnos/as con sus calificaciones y observaciones en 

cada materia. 

- Confección de un resumen por parte del tutor/a por materias. 

- Al inicio de la sesión, todos los profesores escucharán un resumen grupal sacado por el tutor/a de 

los datos entregados por éstos. 

- Se iniciará la valoración siguiendo estos pasos: 

o Evaluación y conclusiones grupales (exposición de reflexiones individuales, actitudes, 

ambiente, habilidades de estudio, método de estudio, aptitudes, grado de esfuerzo, 

relaciones dentro del grupo, relaciones con el profesorado, limpieza, orden en clase). 

o Evaluación individualizada de los casos más significativos. (Relación de alumnos/as con 

evaluación negativa, posibles causas y soluciones, elaboración de propuestas respecto al 

alumno/a y respecto a la familia,  

- Se elaborará, en secretaría, un acta de la sesión con los acuerdos y temas tratados, firmada por 

los asistentes; así mismo se entregará el estadillo de notas firmado por el tutor y todos los 

asistentes. 
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Los maestros tutores, después de cada sesión de evaluación, y cuando las circunstancias lo 

aconsejen, informarán por escrito a los padres o tutores legales del alumnado sobre el resultado del 

proceso de aprendizaje, incluyendo una valoración sobre el rendimiento del alumno, y sobre las 

medidas generales de apoyo y refuerzo educativo previstas. 

 

Al final de cada nivel, el informe elaborado por los maestros tutores incluirá, además de lo 

señalado en el apartado anterior, el grado de adquisición de las competencias básicas y la decisión 

de promoción al ciclo o etapa siguiente, con las razones que la justifican. 

 
 

OBJETIVIDAD EN LA EVALUACIÓN. 

 1. El reglamento de régimen interior de los centros arbitrará normas que garanticen y 

posibiliten la comunicación de los padres o tutores legales del alumnado con los tutores, los maestros 

de las distintas áreas y, en su caso, con los maestros de apoyo.  

2. Los centros informarán a los padres o tutores legales del alumnado de los objetivos 

generales del curso, de los criterios de evaluación y promoción del curso o de la etapa, así como de 

los procedimientos e instrumentos de evaluación que se van a aplicar. Esta información será 

proporcionada al inicio de cada curso escolar según el procedimiento que establezca el centro.  

3. Los equipos docentes actuarán de modo coordinado a lo largo del proceso de evaluación 

continua del alumnado y en la toma de decisiones resultantes de dicho proceso, atendiendo las 

posibles aclaraciones y reclamaciones.  

 

 

SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN.  

 

1. Corresponde al área de inspección educativa de la dirección provincial de educación 

correspondiente supervisar el desarrollo del proceso de evaluación tanto del alumnado como de la 

enseñanza, incluida la práctica docente, y asesorar en la adopción de las medidas que contribuyan a 

mejorar los resultados. 

 2. Los inspectores en sus visitas a los centros, una vez conocidos los resultados de las 

evaluaciones individualizadas a que se refiere el artículo 31 de la presente orden, se reunirán con el 

equipo directivo y el claustro de profesores para analizar y valorar los resultados del centro.  

 

ACLARACIONES Y RECLAMACIONES.  

 

1. Los padres o tutores legales del alumnado podrán solicitar aclaraciones a los maestros 

tutores y, en su caso, a los maestros especialistas, acerca de los resultados de la evaluación 

continua, de la evaluación final de curso en alguna de las áreas y sobre las decisiones de promoción. 

Asimismo, tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos 

de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados en la forma que determinen las normas de 

organización y funcionamiento del centro.  
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2. Los centros deberán hacer público los días en el que se atenderá a las familias por los 

maestros para las referidas aclaraciones, que serán días lectivos inmediatamente siguientes a la 

comunicación de los resultados de la evaluación continua. El horario garantizará la asistencia de 

todos los maestros y no deberá de ser coincidente con otras actividades docentes.  

3. Los padres o tutores del alumno, en el supuesto que tras las oportunas aclaraciones exista 

desacuerdo, podrán formular reclamaciones al final de un curso o de la etapa sobre los resultados de 

la evaluación de los aprendizajes y las decisiones de promoción que se adopten como consecuencia 

del proceso de evaluación continua.  

4. Las reclamaciones aludidas en el apartado anterior podrán fundamentarse, entre otras, en 

alguna de las siguientes causas: a) Discrepancia entre los criterios sobre los que se ha llevado a cabo 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y los recogidos en las correspondientes 

programaciones didácticas. b) Aplicación inapropiada de los criterios de evaluación de área o de los 

criterios de promoción de curso y etapa. c) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación aplicados con lo establecido en las programaciones didácticas. d) Discordancia notable 

entre los resultados de la evaluación final de curso o de etapa y los resultados obtenidos en el 

proceso de evaluación continua.  

 

 PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN ANTE EL CENTRO DOCENTE.  

 

1. El centro docente deberá hacer público el plazo durante el cual los padres o tutores legales 

del alumnado podrán presentar reclamaciones al final de un curso o de la etapa.  

2. Dicho plazo será de dos días lectivos, contados a partir del día siguiente a la notificación 

por escrito de los resultados de la evaluación final y, en su caso, de la decisión de promoción.  

3. El director del centro trasladará la reclamación al tutor del alumno y le requerirá un informe 

sobre la misma que deberá ser realizado en un plazo máximo de dos días lectivos desde la 

presentación de la reclamación.  

4. El tutor del alumno coordinará la elaboración del informe, solicitando del profesorado 

afectado y, en su caso, del orientador del centro, la información y documentación precisa, dando 

traslado del mismo al director del centro.  

5. El director del centro, a la vista del informe anterior, resolverá en el plazo de tres días 

lectivos contados desde la presentación de la reclamación, y comunicará por escrito a los padres o 

tutores legales del alumno la ratificación o modificación, razonada, de la decisión adoptada, lo cual 

pondrá fin a la reclamación en el centro docente.  

6. Si, tras el proceso de reclamación, procediera la modificación de alguna calificación final de 

curso, o bien, de la decisión de promoción adoptada, el secretario del centro insertará en las actas, en 

el expediente académico y en el historial académico del alumno la oportuna diligencia visada por el 

director del centro.  

 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN ANTE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

EDUCACIÓN. 
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 1. Cuando los padres o tutores legales del alumnado estén en desacuerdo con la resolución 

de la dirección del centro sobre la reclamación presentada, podrán solicitar por escrito a la dirección 

del centro, en el plazo de dos días lectivos desde la notificación de la citada resolución, que su 

reclamación sea elevada al titular de la dirección provincial de educación.  

2. El director del centro remitirá el expediente de la reclamación al titular de la dirección 

provincial de educación, en el plazo no superior a dos días lectivos desde la recepción de la citada 

solicitud. 

 3. El expediente incorporará copia de las actas de las sesiones de evaluación, los informes 

elaborados en el centro, copia de la reclamación presentada ante el centro, la resolución del director 

del centro, las copias de los instrumentos de evaluación que justifiquen las decisiones derivadas del 

proceso de evaluación del alumnado y, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el 

informe, si procede, del director acerca de las mismas.  

4. El titular de la dirección provincial de educación, en el plazo de diez días hábiles a partir de 

la recepción del expediente y teniendo en cuenta la propuesta incluida en el informe elaborado por el 

área de inspección educativa, adoptará la resolución pertinente, que será motivada y notificada a los 

padres o tutores legales del alumnado y al director del centro.  

5. En el caso de que la reclamación sea estimada se insertarán las diligencias oportunas en 

los documentos de evaluación. 6. En el caso de que la reclamación sea desestimada, los padres o 

tutores legales del alumnado podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 

desde el día siguiente al de la notificación, ante el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León 

de la provincia correspondiente, cuya decisión pondrá fin a la vía administrativa. 

 

 

 

DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUACIÓN. 

 

 1. De acuerdo con la disposición adicional cuarta del Real Decreto 126/2014, de 28 de 

febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria, los documentos oficiales 

de evaluación son el expediente académico, las actas de evaluación, los documentos de evaluación 

final de etapa y de tercer curso de educación primaria, el informe indicativo del nivel obtenido en la 

evaluación final de etapa, el historial académico, y en su caso el informe personal por traslado. El 

historial académico, y en su caso el informe personal por traslado, se consideran documentos básicos 

para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional. 

 2. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por el director del centro y llevarán 

las firmas autógrafas de las personas que corresponda en cada caso. Junto a las mismas constará el 

nombre y los apellidos del firmante, así como la referencia al cargo o a la atribución docente.  

3. En los documentos oficiales de evaluación deberá figurar siempre la referencia a la norma 

que establece el currículo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y León que se 

aplique.  

4. Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las 

calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las 

calificaciones positivas. Dichos términos irán acompañados de una numérica, sin emplear decimales, 
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en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 

5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 ó 10.  

5. A aquellos alumnos que al finalizar 6.º curso de educación primaria hayan obtenido una 

calificación de sobresaliente en algún área, y hayan demostrado un rendimiento académico excelente 

se les podrá otorgar una mención honorífica. Se concederá dicha mención en cada área a uno de 

cada 20 alumnos matriculados en 6.º curso, o fracción igual o superior a 10. Si el número de alumnos 

es inferior a 20 sólo se podrá conceder a un alumno.  

6. La nota media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las áreas será la 

media aritmética de las calificaciones de todas ellas, redondeada a la centésima más próxima y en 

caso de equidistancia a la superior.  

7. Los documentos oficiales de evaluación y sus procedimientos de validación podrán ser 

sustituidos por sus equivalentes realizados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en los 

términos que establezca la consejería competente en materia de educación, siempre que quede 

garantizada su autenticidad, integridad, conservación, y se cumplan las garantías y los requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 

públicos, y por la normativa que las desarrolla.  

8. La cumplimentación y custodia de los historiales y expedientes académicos, así como el 

archivo de estos últimos, corresponde a los centros docentes y será supervisada por la Inspección 

educativa.  

 

 

 

 

EXPEDIENTE ACADÉMICO.  

 

1. En el expediente académico figurarán, junto a los datos de identificación del centro y los 

datos personales del alumno, la fecha de apertura y número de expediente, la información relativa al 

proceso de evaluación con las calificaciones obtenidas, las propuestas de promoción y, según 

corresponda, las medidas de refuerzo educativo (RE), adaptación curricular significativa (ACS) o 

programa de ampliación (PA) para las áreas que lo precisen.  

2. Al expediente académico se adjuntarán, cuando proceda, los datos recogidos en los 

documentos de la evaluación individualizada del tercer curso y final de etapa, y los informes 

psicopedagógicos y médicos y, en su caso, la propuesta contenida en el dictamen de escolarización, 

así como cualquier otro documento que se considere necesario incluir.  

 3. El expediente académico se ajustará en su contenido al modelo que figura en el Anexo III 

de la presente orden y cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 

Electrónica.  

4. Las direcciones provinciales de educación proveerán las medidas adecuadas para la 

conservación o traslado de los expedientes académicos en el caso de supresión del centro.  
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 ACTAS DE EVALUACIÓN FINAL. 

 

 1. Las actas de evaluación se extenderán al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y se 

cerrarán al término del período lectivo. Comprenderán la relación nominal del alumnado que compone 

el grupo junto con los resultados de la evaluación de las áreas y las decisiones sobre promoción y 

permanencia.  

2. Cuando se hayan adoptado medidas de refuerzo educativo o adaptación curricular 

significativa, se hará constar esta circunstancia, para las áreas que lo hayan precisado, con el término 

«RE» o «ACS», respectivamente, según corresponda.  

3. Los resultados de evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales con 

adaptación curricular significativa se realizará respecto a los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación incluidos en la misma.  

4. La evaluación del alumnado de altas capacidades intelectuales con un programa de 

aceleración en una o más áreas en la que se impartan contenidos curriculares correspondientes a un 

curso superior al que se encuentra matriculado se realizará respecto a los objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación indicados en el mismo y se expresará en los mismos términos que con 

carácter general acompañado de «PA» (Programa de Ampliación).  

5. Las actas de evaluación serán firmadas por el tutor del grupo y llevarán el visto bueno del 

director del centro. Su custodia y archivo corresponde a los centros docentes. Las direcciones 

provinciales de educación proveerán las medidas adecuadas para su conservación o traslado, en el 

caso de supresión del centro.  

6. Las actas de evaluación se ajustarán en su contenido a los modelos que figuran en el 

Anexo IV de la presente orden.  

7. Una vez cerradas las actas de evaluación final y a partir de los datos consignados en las 

mismas, centro elaborará un informe con los resultados estadísticos según el modelo informatizado 

que se determine. Una vez generados dichos informes se remitirá una copia en papel a la dirección 

provincial de educación para su supervisión por la inspección educativa.  

 

 INFORME DE EVALUACIÓN FINAL DE ETAPA. 

 

 1. Al concluir la educación primaria, el maestro tutor cumplimentará el informe de evaluación 

final de etapa, según el modelo establecido en el Anexo V, para cada uno de los alumnos en el que 

se recoja el grado de adquisición de los objetivos de la etapa, el grado de desarrollo de las 

competencias, el nivel de adquisición de los aprendizajes de las diferentes áreas, los resultados de la 

evaluación individualizada de sexto curso y aquellos otros aspectos considerados relevantes en el 

proceso de formación del alumno. 

 2. Cuando el alumno que finaliza la etapa cambie de centro para cursar la educación 

secundaria obligatoria, el informe de evaluación final de etapa se remitirá junto con la copia del 

Historial Académico, al inicio del siguiente curso académico, al centro donde el alumno continúe sus 

estudios.  

 

HISTORIAL ACADÉMICO DE EDUCACIÓN PRIMARIA. 
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 1. El historial académico de educación primaria es el documento oficial que refleja los 

resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico del alumnado a lo largo 

de la etapa y tiene valor acreditativo de los estudios realizados.  

2. Recogerá los datos identificativos del alumno, las áreas cursadas en cada uno de los años 

de escolarización, los resultados de la evaluación en cada curso, las decisiones sobre promoción y 

permanencia, la media de las calificaciones obtenidas en cada una de las áreas, el nivel obtenido en 

la evaluación final de educación primaria, la información relativa a los cambios de centro, las medidas 

curriculares y organizativas aplicadas, y las fechas en que se han producido los diferentes hitos. 

 3. El historial académico será cumplimentado según el modelo del anexo VI de la presente 

orden y llevará el visto bueno del director del centro. Podrá efectuarse la impresión mecánica de los 

registros asentados en el historial académico, siempre que se garantice la autenticidad y la fiabilidad 

de los datos contenidos en el mismo. 

 4. Tras finalizar la etapa, el historial académico se entregará a los padres, madres o tutores 

del alumno, y se enviará una copia del mismo junto con el informe indicativo del nivel obtenido en la 

evaluación final de etapa, al centro de Educación Secundaria en el que el alumno prosiga sus 

estudios, a petición de dicho centro. Esta actuación se reflejará en el correspondiente expediente 

académico.  

5. Cuando el alumno se traslade a otro centro sin haber finalizado la etapa, el centro de 

origen remitirá al de destino, y a petición de éste, copia del historial académico y el informe personal 

por traslado. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico al que trasladará los 

datos académicos de cursos anteriores. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez recibida 

la copia del historial académico.  

 
 

17. PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

 
    ANEXO III 

 
Otras vías de comunicación de información  

 
 

Según se recoge en la legislación vigente: 

 

1. El tutor, después de cada una de las sesiones trimestrales de evaluación previstas en el 

artículo 27.4., o cuando las circunstancias lo aconsejen, confeccionará un informe con el resultado del 

proceso de aprendizaje del alumno que será entregado a los padres o tutores legales. Dicho informe 

recogerá las calificaciones obtenidas en cada área, así como información sobre el rendimiento 

escolar, integración socioeducativa y las medidas generales de apoyo y refuerzo educativo previstas.  

2. Al final de cada curso escolar, el último informe trimestral a los padres o tutores legales, 

además de lo señalado en el apartado anterior, incluirá el grado de adquisición las competencias y la 

decisión de promoción al curso o etapa siguiente. En los cursos de 3.º y 6.º se incluirá el resultado 

obtenido en la evaluación individualizada. 



Proyecto Educativo                                                                                CRA CAMPOS CASTELLANOS 

 

112 

 
 

 
 

En nuestro centro educativo la comunicación con las familias es constante.  Todas las 

informaciones llegan a los padres y madres de los alumnos/as a través de tres canales de 

información: 

 Comunicación directa  

 Por escrito: en notas u oficios impresos, o a través del correo electrónico. 

 Publicado en la página web del cole 

 

La información del proceso educativo de los alumnos/as se transmite a las familias por medio 

de otros canales de información más personales:  

 Entrevistas personales con el tutor y especialistas del centro. 

 Informes de evaluación trimestral de los contenidos trabajados. 

 Informes continuos a través de los exámenes de cada tema. 

 Información periódica y constante de la evolución de alumno/a en relación a la formación 

recibida en centro. 

  

18.1 Los criterios de promoción de nivel y etapa que oriente la toma de decisiones 

sobre la promoción del alumno en Educación Primaria.  

 

 
Según lo establecido en el art. 32 de la Orden EDU/519/2014: 

 
 

1. El alumnado accederá al curso o etapa siguiente siempre que se considere que ha 

superado los criterios de evaluación de las diferentes áreas que correspondan al curso realizado o 

logrado los objetivos de la etapa y que ha alcanzado el grado de adquisición de las competencias 

correspondientes. De no ser así, podrá repetir una sola vez durante la etapa, con un plan específico 

de refuerzo o recuperación y apoyo, que será organizado por el equipo docente que atiende al 

alumno.  

2. La decisión de no promoción se considerará una medida de carácter excepcional y se 

tomará tras haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumno. Antes de adoptar la decisión de no promoción, el tutor oirá a 

los padres, madres o tutores legales del alumno.  

3. El equipo de maestros que imparte clase al alumno decidirá sobre la promoción del mismo, 

tomando especialmente en consideración la información y el criterio del tutor, así como aspectos 

relacionados con el grado de madurez del alumno y su integración en el grupo.  

4. En caso de que el alumno promocione de curso con evaluación negativa en alguna de las 

áreas deberá establecerse un plan de actuación dirigido a recuperar la misma.  

5. Cuando las áreas no aprobadas en alguno de los cursos se superen en cursos posteriores, 

se considerarán recuperadas a todos los efectos.  
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6. Al finalizar tercer curso no promocionarán los alumnos que, no habiendo repetido en cursos 

previos, obtengan resultado negativo en la evaluación individualizada y acceda a ella con evaluación 

negativa en 3 o más áreas o simultáneamente en Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas.  

7. Con carácter general, no promocionará a Educación Secundaria Obligatoria el alumno que, 

no habiendo repetido en cursos previos, obtenga un resultado negativo en la evaluación final 

individualizada de educación primaria y acceda a ella con evaluación negativa en Lengua Castellana 

y Literatura y Matemáticas simultáneamente.  

 
 

Además, se tendrán en cuenta los siguientes de promoción: 

a) El nivel de desarrollo alcanzado por el alumnado en lo concerniente a las competencias básicas. 

b) La superación de los objetivos, los conocimientos y aprendizajes básicos del nivel mediante la 

aplicación de los criterios de evaluación establecidos en las programaciones didácticas. 

c) La consideración de una mayor incidencia del área de Lengua castellana y de Matemáticas por su 

valor instrumental. 

d) La actitud positiva del alumno y el esfuerzo por progresar en sus aprendizajes, la asistencia regular 

y la disposición para superar las dificultades y corregir los errores. 

e) El progreso individual respecto de la evaluación inicial del alumno.  

f) La oportunidad de la repetición de curso para lograr una mayor solidez en los aprendizajes 

instrumentales y las competencias básicas, teniendo en cuenta la madurez o momento evolutivo del 

alumno, así como la limitación de repetir una sola vez a lo largo de la etapa. 

 

 

EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA: 

 

- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora. 

- En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el 

adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medias se adoptarán en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la 

situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos 

que cada uno precise. 

- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como 

referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes. El carácter 

integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la 

evaluación de cada materia  teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. Las calificaciones de las 

distintas materias serán decididas por el profesor correspondiente. El resto de las decisiones 

resultantes del proceso de evaluación serán adoptadas por consenso del equipo docente. 

- El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 

propia práctica docente.  
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- Al comienzo de la educación secundaria obligatoria, los equipos docentes realizarán una evaluación 

inicial de los alumnos, que será presidida por el tutor de cada grupo de alumnos y que contará con el 

apoyo, en su caso, del departamento de orientación. Esta evaluación inicial, que podrá extenderse a 

la totalidad de los cursos de la etapa, no sólo se referirá a aspectos curriculares de cada materia, sino 

que incluirá los informes individuales preexistentes que revistan interés para la vida escolar, y los 

datos obtenidos por los propios tutores y profesores sobre la situación desde la que el alumno inicia 

los nuevos aprendizajes. En el caso del primer curso incluirá, además, los datos correspondientes a la 

escolarización y al informe individualizado de aprendizaje de la etapa de educación primaria. 

- La evaluación de los aprendizajes del alumnado se formalizará mediante la realización de al menos 

una sesión de evaluación de seguimiento de los aprendizajes del alumnado cada trimestre y una 

única sesión de evaluación final, que tendrá lugar al finalizar el curso escolar, en la que el equipo 

docente de forma colegiada tomará las decisiones en cuanto a promoción y titulación del alumnado.  

- El tutor de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación en las que se 

hará constar los acuerdos alcanzados y las decisiones adoptadas. 

- Los resultados de la evaluación, se expresarán en los siguientes términos:  

Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), 

Considerándose negativa la calificación de Insuficiente y positivas las demás. Estas calificaciones irán 

acompañadas de una expresión numérica de uno a diez, sin decimales, conforme a la siguiente 

escala: 

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. 

Suficiente: 5. 

Bien: 6. 

Notable: 7 ó 8. 

Sobresaliente: 9 ó 10. 

- Los tutores y los profesores de las distintas materias mantendrán una comunicación fluida con los 

alumnos y sus familias en lo relativo a las valoraciones sobre el proceso de aprendizaje, con el fin de 

propiciar las aclaraciones precisas para una mejor eficacia del proceso. 

- Con carácter previo a la celebración de la sesión de evaluación final los centros incluirán pruebas 

finales para aquellos alumnos que no hayan adquirido las competencias imprescindibles que les 

permitan garantizar la continuidad en el proceso educativo, prestando especial atención al alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo. 

- En el período comprendido entre la celebración de la tercera sesión de evaluación de seguimiento y 

la realización de las pruebas finales, los centros educativos desarrollarán medidas, conforme a lo que 

se establezca en los planes de refuerzo y recuperación de cada centro educativo, específicamente 

orientadas a la preparación de estas pruebas.  

- En este período, para el alumnado que a juicio del equipo docente haya adquirido los objetivos y 

competencias correspondientes, se desarrollarán actividades educativas orientadas a la realización 

de proyectos significativos y relevantes con el objetivo de fomentar la integración de las competencias 

trabajadas a lo largo del curso académico. Estos proyectos serán tenidos en cuenta en la evaluación 

final a efectos exclusivamente de mejora de la nota en las diferentes materias. 

- Las fechas de las sesiones de evaluación y de las pruebas finales quedan recogidas anualmente en 

la PGA. 



Proyecto Educativo                                                                                CRA CAMPOS CASTELLANOS 

 

115 

 
 

Promoción 

 - Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma 

colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de 

adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el 

progreso del alumno o la alumna.  

- Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la 

naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con éxito el curso siguiente y se estime 

que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 

académica. Promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan 

evaluación negativa en una o dos materias.  

- Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de 

refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada 

de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. Este 

alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de acuerdo con lo 

dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos 

de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. 

-  La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de 

aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el 

mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

- De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya 

agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida 

favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa. En este caso se podrá 

prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo.  

- En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones 

curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las 

dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas 

condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren 

adecuadas para este alumnado. 

 

Consejo orientador 

-  Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores legales de cada alumno o 

alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado de logro de los 

objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así como una propuesta a padres, 

madres o tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna de la opción que se considera más 

adecuada para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un programa de 

diversificación curricular o a un ciclo formativo de grado básico.  

 

Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

El equipo docente podrá proponer que se incorporen al primer curso de un programa de mejora de 

aprendizaje y del rendimiento los alumnos y alumnas que finalicen el primer curso de Educación 
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Secundaria Obligatoria y que, habiendo repetido alguna vez con anterioridad, no estén en 

condiciones de promocionar a segundo, si se estima que esta medida puede resultar conveniente 

para su progreso educativo.  

 

 

18. EL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

   Anexo IV 

 

20. LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN CON LA ETAPA EDUCATIVA 
ANTERIOR Y POSTERIOR. 

 
 

Medidas de coordinación de Educación Infantil con Educación Primaria: debe existir una 

estrecha relación entre la Educación Infantil y la Educación Primaria que se concretará en:  

 Coherencia en los criterios pedagógicos y en la progresión de los programas.  

 

 Relación entre el tipo de actividades y de materiales utilizados.  

 

 Intercambio de información entre los equipos docentes. 

 

 Pautas organizativas semejantes.  

 

 Organización de algunas actividades conjuntas entre los niños. 

 
 

Medidas de coordinación de Educación Primaria con Educación Secundaria:   

 

 Intercambio de información entre los equipos docentes.  

 

 Visita al centro de Educación Secundaria.  

 

 Coordinación del profesorado de Educación Secundaria con el de Educación Primaria 

sobre los contenidos curriculares y las pruebas de evaluación 6º de Educación 

Primaria. 

 

 Coordinar las programaciones de 1º Educación Secundaria con las de 6º de Ed. 

Primaria.  

 

 Coordinar las programaciones de 1º y 2º de Ed. Secundaria del IES Vega de Pirón 

con las nuestras. 
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21.  ELEMENTOS MÁS SIGNIFICATIVOS DEL PROYECTO LINGÜÍSTICO DE LOS 
CENTROS AUTORIZADOS PARA IMPARTIR PARTE DE LAS ÁREAS EN 
LENGUAS EXTRANJERAS. 
 

Nuestra sección bilingüe se realiza en las áreas de Ciencias de la Naturaleza y de Plástica. 

Se lleva a cabo en 50% de las horas de impartición. 

 
La justificación a este proyecto la basamos en la importancia de la enseñanza y aprendizaje 

del inglés, ya que asistimos a una era en la que la información y la comunicación cobran cada día 

mayor importancia y las posibilidades de relación entre los ciudadanos de diferentes países, a través 

de la informática y las redes de información internacionales aumentan sin cesar. Es fundamental 

poseer una competencia comunicativa real en varias lenguas extranjeras. 

El acceso cada día más fácil a la comunicación con el resto del mundo brinda oportunidades 

nuevas también en la escuela. Pero a la vez hace necesario el desarrollo de estrategias especiales, 

como la de comunicarse en más de un idioma, y es por ello que el aprender una segunda lengua, 

resulta una necesidad. Sin embargo, también es importante considerar el aprendizaje de una 

segunda lengua dentro del concepto más amplio de la misión de escuela. Al elegir un enfoque 

pedagógico es necesario poner en la balanza metas tan trascendentales como promover el 

pensamiento crítico y creativo, tanto como las habilidades para comunicarlo. 

Por estos motivos, desde nuestro CRA, creemos que el aprender otro idioma dentro de un 

enfoque que aproveche estos conocimientos es muy beneficioso para los alumnos; así como 

introducir la lengua extranjera en otras áreas curriculares, ya que el proceso de adquisición del 

lenguaje está integrado al uso mismo, a las necesidades de comunicación de los aprendizajes que el 

alumno realiza en dichas áreas. Asimismo, pondríamos a los niños en situación de comunicarse, 

haciendo uso de la lengua (escuchando, leyendo, hablando o escribiendo) para tratar los distintos 

temas que necesitan entender, o simplemente por placer. En estos contextos la reflexión sobre la 

lengua los lleva a sistematizar los diferentes aspectos (sintaxis, gramática, vocabulario, ortografía y 

pronunciación) lo cual les permitirá posteriormente comunicarse mejor. 

Al trabajar con otras áreas curriculares, adquiere una serie de conocimientos relacionados 

con aspectos de la vida cotidiana, siendo el alumno de esta manera, capaz de enfrentarse a otras 

exigencias del idioma, fundamental para lograr un mayor vocabulario y fluidez del lenguaje. 

Por lo tanto, la creación y regulación de secciones bilingües en Centros sostenidos con 

fondos públicos se entiende por parte de este CRA como un aspecto no banal sino esencial y 

adecuado para la generalización de la mejora de la enseñanza de las lenguas extranjeras de acuerdo 

a un marco normativo unitario para garantizar la calidad. 

Por parte del Centro se toma como proyecto base el aquí presentado pero con la intención de 

su ampliación año tras año con la programación pertinente según la legislación vigente y aún más 

importante el análisis continuo a lo largo del próximo curso escolar en el caso de la aprobación y 

puesta en práctica de la sección bilingüe; para su consolidación, detección de aspectos a mejorar de 

la práctica docente diaria y concreción en objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación. 
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OBJETIVOS DEL PROYECTO: 

 

  Lograr un conocimiento profundo de la lengua inglesa por parte de los alumnos, 

desde los primeros momentos del aprendizaje. 

  Conseguir el dominio de la lengua inglesa, al finalizar el programa de bilingüismo. 

  Lograr el dominio de las cuatro habilidades comunicativas que caracterizan el 

aprendizaje de una lengua: hablar, escribir, leer y comprender. 

  Adquirir competencia similar a la de la lengua materna, en el idioma inglés por parte 

de los alumnos que serán capaces de usar otra lengua en cualquier circunstancia con parecida 

eficacia. 

  Conocer y aprender aspectos fundamentales que caracterizan a la sociedad de los 

países de cultura anglosajona. 

 

 
OBJETIVOS DEL IDIOMA DE LA SECCIÓN BILINGÜE SOLICITADA: INGLÉS 

 

 Desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos/as en inglés, utilizándolo 

como vehículo de comunicación habitual en el aula y creando situaciones reales de comunicación. 

 Comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando la información 

transmitida, para la realización de tareas concretas. 

 Expresarse oralmente, en distintas situaciones habituales sobre temas conocidos, 

utilizando recursos verbales y no verbales. 

 Leer de forma comprensiva textos diversos adecuados a su nivel, extrayendo 

información general y específica de acuerdo con una finalidad concreta. 

 Escribir textos breves, siempre adecuados a su nivel, con distintas finalidades, sobre 

temas tratados en el aula y con ayuda de modelos. 

 Conocer los aspectos fundamentales que caracterizan la cultura anglosajona, que 

ayudará al alumnado a formarse en un ambiente de tolerancia y solidaridad propias de una sociedad 

pluricultural, desarrollando un espíritu crítico. 

 Identificar aspectos fonéticos de ritmo, acentuación y entonación, asi como 

estructuras lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua inglesa y usarlos como elementos básicos de 

comunicación. 

 Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas 

las nuevas tecnologías para obtener información y para comunicarse en la lengua inglesa. 

 Reflexionar sobre el funcionamiento y los aspectos formales de la lengua, para 

facilitar la adquisición del código en el marco de las actividades comunicativas. 

 Conocer y utilizar correctamente el vocabulario y estructuras adecuadas para 

conseguir la información deseada, relacionándolo con el significado y utilizando la pronunciación 

adecuada. 
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OBJETIVOS POR NIVELES: 

 

1º Y 2º 

 

 Participar en interacciones orales muy dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de 

comunicación cara a cara y ampliamente contextualizadas. 

 Captar la idea global e identificar algunos elementos específicos en textos orales, con 

ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto que requieran comunicación cara a 

cara, soporte audiovisual o informático, que versen sobre temas familiares o escolares y estén 

asociados a tareas usuales de aula o de la vida cotidiana. 

 Leer e identificar palabras y frases sencillas en textos narrativos, descriptivos e 

informativos que hayan sido trabajados previamente de forma oral y con apoyo visual, sobre temas 

familiares y de interés. 

 Escribir textos simples con una finalidad específica, contextualizados en una situación 

oral de comunicación y que requieran el uso de estrategias como completar información, seleccionar, 

dibujar o secuenciar imágenes, adoptando palabras, expresiones conocidas y frases de modelos 

textuales. 

 Reconocer y reproducir aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación de 

expresiones que aparecen en contextos comunicativos habituales y en tareas que requieran la 

adopción de un rol, con una gran base rítmica. 

 Usar estrategias básicas para aprender a aprender, como reflexionar sobre lo aprendido, 

planificar los pasos a dar, pedir ayuda, acompañar la comunicación con gestos, utilizar comunicación 

visual y movimientos adecuados a la tarea, proponerse pequeñas metas, utilizar diccionarios visuales 

e identificar algunos aspectos personales que le ayuden a aprender mejor y a valorar su progreso, 

tanto en el uso de la lengua como el desarrollo de su autonomía. 

 Identificar algunas manifestaciones culturales y rasgos propios de los países donde se 

habla la lengua extranjera, como tradiciones, normas de comportamiento y cortesía, juegos, rimas y 

leyendas. 

 Mostrar interés y curiosidad por aprender la lengua extranjera y reconocer la diversidad 

lingüística y cultural como elemento enriquecedor. 

3º Y 4º  

 

 Participar en situaciones de comunicación, respetando las normas básicas de 

intercambio, y convenciones lingüísticas más usuales. 

 Captar el sentido global de textos orales adecuados a su nivel, apoyándose en elementos 

lingüísticos y no lingüísticos presentes en la situación de comunicación. 

 Leer y captar el sentido global de informaciones específicas de textos adecuados. 

 Producir textos escritos, utilizando frases conocidas y usuales, en situaciones cotidianas 

y escolares. 

 Usar formas y estructuras propias de la lengua inglesa, que contengan aspectos sonoros, 

de ritmo, acentuación y entonación en diferentes contextos comunicativos. 
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 Participar en interacciones orales dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de 

comunicación predecibles, respetando las normas básicas de intercambio, como escuchar y mirar a 

quien habla. 

 Captar el sentido global e identificar información específica en textos orales sobre temas 

familiares y de interés. 

 Leer y captar el sentido global y algunas informaciones específicas de textos sencillos 

sobre temas conocidos y con una finalidad concreta. 

 

5º Y 6º 

 

 Mantener conversaciones cotidianas y familiares sobre temas conocidos en situaciones 

de comunicación predecibles, respetando las normas básicas de intercambio, como escuchar y mirar 

a quien habla. 

 Captar el sentido global e identificar informaciones específicas en textos orales variadas 

emitidos en diferentes situaciones de comunicación. 

 Leer y localizar información explicita y realizar inferencias directas en comprender textos 

diversos sobre temas de interés. 

 Elaborar textos escritos atendiendo al destinatario, al tipo de texto y a la finalidad, tanto 

en soporte papel como digital. 

 Usar formas y estructuras propias de la lengua extranjera incluyendo aspectos de ritmo, 

acentuación y entonación en diferentes contextos comunicativos de forma significativa. 

 Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como hacer preguntas pertinentes 

para obtener información, pedir aclaraciones, utilizar diccionarios bilingües y monolingües, acompañar 

la comunicación con gestos, buscar, recopilar y organizar información en diferentes soportes, utilizar 

las TIC para contrastar y comprobar información e identificar algunos aspectos que le ayuden a 

aprender mejor. 

 Valor la lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras personas, como 

herramienta de aprendizaje y mostrar curiosidad e interés hacia las personas que hablan la lengua 

extranjera. 

 Identificar algunos rasgos, costumbres y tradiciones de países donde se habla la lengua 

extranjera y compararlos con los propios. 

 

METODOLOGÍA 

 

La metodología tendrá un enfoque comunicativo. Primará la comunicación oral 

y participación de forma activa del alumnado. 

Se debe tener en cuenta que el segundo idioma será utilizado de forma escrita en 

conocimiento y plástica, por lo que en ocasiones presentará problemas de comprensión de 

contenidos. Esto supondrá un mayor esfuerzo en el proceso enseñanza-aprendizaje tanto para el 

alumno como para el profesor. 

El aumento de horas en inglés en el horario escolar ayudará de forma progresiva a una mayor 

comprensión ya que practicarán más desde distintas materias y actividades. 
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Al principio se tendrá en cuenta la verificación de la comprensión de los conceptos 

explicados o los trabajos a realizar, incluso utilizando la lengua materna cuando fuera necesario. A 

continuación, el profesor volvería a explicar los conceptos, el vocabulario, o las actividades en inglés 

cerciorándose de la comprensión y consolidación del vocabulario mediante un intercambio de 

preguntas, respuestas y gestos con los alumnos. 

La implicación de los padres en este proyecto será fundamental, por ello se los proporcionará 

material en las dos lenguas para facilitar las posibles dudas que surjan. Este material será 

complementario y de apoyo al libro de texto. 

Es importante, como se ha hecho referencia en la programación, al refuerzo positivo. Este 

refuerzo servirá para valorar los logros conseguidos y por otro lado para animar a los alumnos en los 

momentos más difíciles como al principio o fases de posible estancamiento. El profesor deberá 

mostrar a los alumnos los logros conseguidos en lengua inglesa con el fin de minimizar los miedos 

ante el gran reto a conseguir. 

El profesor deberá reforzar los contenidos utilizando parte del horario para trabajar con los 

alumnos de forma más lúdica ciertos conceptos o vocabulario.  

Es posible que los objetivos de las áreas impartidas en inglés se retrasen debido al cambio de 

competencia lingüística de los alumnos, aunque hay otros objetivos comunes, como los 

actitudinales, que reforzarán también gracias a las necesidades comunicativas en inglés. 

 

PROPUESTA  PARA ABORDAR  LA  PRÁCTICA 

 

  Los siguientes puntos desarrollan diversas propuestas para llevar a cabo el proceso 

enseñanza-aprendizaje en la práctica: 

 

* Se trabajan las cuatro destrezas lingüísticas: escuchar - hablar – leer – escribir. Estas 

destrezas son adquiridas en su lengua materna primero, así podrán adquirir conocimientos, 

experiencias y otros aprendizajes en la segunda lengua, inglés. El aprendizaje siempre se iniciará de 

forma oral, por lo tanto la lecto-escritura en inglés será introducida gradualmente, con soportes y 

apoyos visuales y materiales hasta su posterior consolidación. 

*Las unidades didácticas se caracterizarán por integrar y acercar al alumno situaciones 

cotidianas y de su entorno. Esta contextualización se basará en experiencias, conocimientos previos 

del alumno y otro tipo de actividades (observación, comprensión, expresión, reflexión, valoración, 

creación, aplicación e investigación). Por otra parte, la actuación del profesor se encargará de 

motivar, explicar, ejemplificar, proponer y lograr una participación activa. 

*El proceso de enseñanza-aprendizaje tendrá en cuenta una atención individualizada y 

enfocada a la diversidad del alumnado. Esto se logrará a través de actividades de refuerzo para 

conocimiento del medio o inglés con el fin de alcanzar los contenidos y objetivos mínimos no 

consolidados anteriormente. 

*La actividad docente y la dinámica de trabajo: 

 -El espacio más utilizado será el aula pero también se podrá disponer de  otros espacios como la 

biblioteca o la sala de informática. 

 -Se trabajará en gran grupo grupos, grupos pequeños, parejas y de forma individual. 
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 -Se distribuirán talleres y rincones en el aula. 

 -Las nuevas tecnologías se utilizarán como herramientas de trabajo para el aprendizaje. 

 -Diversos hábitos de estudio serán organizados y llevados a la práctica. 

-La elaboración de nuevos materiales para introducir y aprender conceptos será práctico y motivador. 

 -La puesta en práctica de la teoría de Total Physical Response dinamizará las sesiones al tiempo 

que facilitará la adquisición de la nueva materia. 

 -La base del aprendizaje partirá de los conocimientos previamente adquiridos lo que facilitará e 

incentivará a los niños para continuar incrementando sus conocimientos. 

 -La teoría del refuerzo positivo será una de las principales herramientas para estimular a los 

alumnos, ya que se reconocerá lo adquirido. 

-Los trabajos manuales y recursos materiales como murales, dibujos, cuentos, revistas, videos, dvd`s, 

poesías…serán un apoyo visual importante al igual que los gestos. Ambos ayudan a memorizar y 

recordar lo aprendido de una forma más lúdica. Se pedirá colaboración en casa contando con el 

apoyo de padres y madres. 

 -Los temas transversales se integrarán en cada unidad didáctica y se los prestará especial atención.  

 -Decoración del centro: se colaborará en la realización y colocación de carteles, etiquetas y murales 

en inglés y español. Ésta participación activa en la elaboración y situación del material en su 

entorno próximo, el colegio, mostrará la adquisición de conceptos a través de un uso real del segundo 

idioma. Con esta decoración se creará un nuevo ambiente propicio para crear nuevas situaciones de 

aprendizaje, que ya han sido previstas de forma intencionada con anterioridad. Este aprendizaje sería 

significativo. 

 -Uno de los criterios metodológicos usado en un proyecto bilingüe es partir de experiencias que han 

sido provocadas intencionadamente. El alumno vivirá una experiencia a partir de ciertas 

observaciones o manipulaciones en situaciones escolares, familiares o sociales que formarán su 

bagaje cultural. Posteriormente se realizará una puesta en común, dirigida por el profesor, que 

conducirá a una conclusión partiendo de hipótesis previstas. Por eso, esta búsqueda debe quedar 

abierta y completada con otros documentos distintos del libro de texto asignado. 

  

  El proyecto se basará en una metodología activa y participativa favoreciendo la interacción 

entre el alumnado y profesorado que comparte el aula, potenciando de este modo la comunicación, el 

interés y el gusto por el idioma extranjero. 

 

PROPUESTA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES 

 

    Atención a la diversidad: El objetivo de este proyecto es ofrecer una educación de pleno 

derecho a todo el alumnado. Ha de ser, por lo tanto, un proyecto integrador y no seleccionador. La 

atención a la diversidad, en todos sus aspectos, es el gran reto de un proyecto de estas 

características. Se pueden establecer dos apartados: 

 

 Niños que se incorporan de forma tardía al proyecto: Dependiendo del curso de 

incorporación, precisarán apoyos en lengua inglesa para poder seguir el ritmo con normalidad. Los 
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apoyos se establecerán en su momento para cada caso concreto, una vez realizada una evaluación 

inicial.  

 Niños con necesidad educativa de apoyo específico: Se les intentará integrar en 

el aula ordinaria siempre en coordinación con los profesores de Apoyo al alumnado con necesidad 

educativa de apoyo específico (profesora de PT y profesora de AL). 

 

El punto de partida del aprendizaje del alumnado será sus propios conocimientos previos, 

aquello que resulte familiar, motivador y atractivo al niño-a para incrementar sus conocimientos. 

 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO 

EDUCATIVO: 

 

 Se realizarán Adaptaciones Curriculares en las que se adecuarán los objetivos generales que 

se pretenden conseguir, ajustándolos a los niveles de los niños con necesidad específica de apoyo 

educativo y realizando actividades preparadas de acuerdo a su nivel, adaptando la metodología, 

también, cuando sea necesario. 

 Durante las clases en las que se imparta Conocimiento del Medio en Inglés, el profesor 

especialista contará con la colaboración de otro profesor para trabajar con aquellos niños que por sus 

necesidades específicas necesiten atención más individualizada. 

 Se confeccionarán actividades de refuerzo y de ampliación para atender los distintos ritmos de 

aprendizaje. 

 En los casos en los que los niños presenten grandes dificultades de aprendizaje, previo 

diagnóstico del EOEP, serán atendidos por la profesora de PT o por la de AL, fuera del aula ordinaria. 

 Asimismo, podrán modificarse para estos alumnos, los instrumentos y procedimientos de 

Evaluación. 

 

RECURSOS Y SERVICIOS DE APOYO: 

La atención integral al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se inicia desde 

el momento en que la necesidad es identificada y se adoptan las medidas para que los padres de 

estos alumnos reciban la información y el asesoramiento que les ayude en la educación de sus hijos. 

Nuestro centro dispone del aporte complementario de recursos humanos específicos: Una 

especialista en Pedagogía Terapéutica (P.T. con nivel intermedio de la E.O.I. de inglés) y una 

especialista en Audición y Lenguaje (A.L). Actualmente no dispone de profesorado de apoyo de 

Educación Compensatoria. 

 

PROCEDIMIENTOS QUE SE VAN A UTILIZAR EN LA EVALUACIÓN. 

 

La evaluación de las distintas áreas de la sección bilingüe será continua, sistemática y global. 
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La evaluación y calificación de los alumnos en la materia de plástica, será responsabilidad 

directa del profesor de ésta materia. Para la evaluación y calificación de los alumnos en el área de 

conocimiento del medio, será necesaria la coordinación entre el profesor que imparte el área en 

castellano, y el que lo imparte en inglés (siempre que sea diferente). 

La coordinación entre los distintos profesores que entran en el aula bilingüe será fundamental 

a la hora de elaborar conclusiones sobre la competencia lingüística de los alumnos en cada área. 

Los procedimientos que se utilizarán para llevar a cabo la evaluación se centrarán en: 

   -Observación directa. 

   -Análisis de tareas. 

   -Entrevistas y cuestionarios orales y escritos. 

   -Pruebas de carácter evaluativo. 

 

Además de lo anteriormente expuesto, se realizará la propia evaluación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje en la sección bilingüe, de tal manera que se pudieran producir ajustes, si 

fueran necesarios.  
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22. DECISIONES SOBRE LA COORDINACIÓN CON LOS SERVICIOS SOCIALES 
Y EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO Y LAS RELACIONES PREVISTAS CON 
OTRAS INSTITUCIONES, PARA LA MEJOR CONSECUCIÓN DE LOS FINES 
ESTABLECIDOS. 
 

El centro mantiene relaciones con diferentes servicios e instituciones del municipio para una 

mejor consecución de los fines establecidos, entre ellas cabe destacar las siguientes: 

 

1. RELACIONES DEL CENTRO CON LOS SERVICIOS EDUCATIVOS. 

 

E/la jefe de estudios del centro se coordina con los diferentes servicios educativos del municipio con 

la intención de dar una mayor eficacia a la acción docente: 

- E.O.E.P: Se mantiene una coordinación semanal con la orientadora del equipo, con la idea de 

llegar a acuerdos comunes. De la misma manera, del equipo de orientación educativa y 

psicopedagógica se demanda: 

- La detección de necesidades específicas de apoyo educativo en los niños que así lo precisan. 

- La orientación al profesorado, que faciliten la óptima consecución de los objetivos previstos en los 

niños con necesidades específicas de apoyo educativo.  

- La derivación a este servicio parte del tutor y se hará cumplimentando una solicitud de evaluación 

psicopedagógica que entregará al Jefe de Estudios que con el consentimiento de la familia se 

entregará al E.O.E.P. 

- CENTRO BASE: Que realiza el seguimiento de alumnos con alguna minusvalía. 

- EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA DE LA JUNTA Y ESTIMULACIÓN TEMPRANA, de los que 

se recoge información de determinados alumnos de forma previa a su escolarización. 

- DEPARTAMIENTO DE ORIENTACIÓN DE LOS IES: Con los que se intercambia información de 

los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que terminan la educación primaria 

y se llegan a acuerdos sobre agrupamientos materiales….   

- C. F. I. E: El centro mantiene una estrecha relación con el centro de formación e innovación 

educativa. El profesorado participa en todas aquellas actividades de formación que considera 

interesantes y aplicables a su actividad docente. 

- Así mismo, el centro participa en diferentes jornadas y concursos.  

 

RELACIONES DEL CENTRO CON LOS SERVICIOS SOCIALES. 

 

El/la jefe de estudios del centro mantiene reuniones periódicas con la asistente social del EOP, la que 

a su vez actúa como mediadora entre el centro y los recursos sociales del municipio. De manera 

puntual, el/la jefe de estudios del centro mantiene relaciones de coordinación o informativas con los 

siguientes servicios sociales del municipio: 

- CEAS: Principalmente para el intercambio de información sobre determinadas familias de riesgo 

social. 

- PAF (Programa de apoyo a familias). Servicio compartido entre el Ayuntamiento y Caritas para 

intervención dentro del domicilio en caso de detectarse riesgo social. 



Proyecto Educativo                                                                                CRA CAMPOS CASTELLANOS 

 

126 

 
 

- CARITAS: Coordinaciones puntuales con los profesionales encargados de los diferentes 

programas. Centro de apoyo al menor, abogacía, trabajadora social… 

- COMISIÓN DE ABSENTISMO ESCOLAR: para los casos de alumnos que no asisten al centro de 

forma reiterada. Se prevé que durante este curso esta comisión se ampliará con una coordinación 

técnica entre servicios educativos y municipales, con la intención de dar un mayor alcance al 

servicio. 

 

2. RELACIONES DEL CENTRO CON LOS OTRAS INSTITUCIONES: 

La coordinación en todas ellas se realiza a través de jefatura de estudios, que establece acuerdos 

con los responsables de cada una de ellas en cuanto a fechas, desplazamientos, actividades a 

realizar… 

 AYUNTAMIENTO: 

- El centro mantiene unas relaciones fluidas con el Ayuntamiento, con el fin de que sean de 

provecho para nuestros alumnos/as, todas aquellas actividades que se lleven a cabo, 

exposiciones, muestras de danza, muestras de teatro, etc.…,  

-  El centro participa en las actividades organizadas colaborando en la Campaña de Educación 

Vial  

- Con la Concejalía de MEDIO AMBIENTE: Se participa en las actividades medio-ambientales 

que promociona esta concejalía, concretamente en: 

o Visita a parques y jardines de la localidad  

- Plantación de árboles CONCEJALIA DE DEPORTES: El centro, en relación con los 

estamentos deportivos, participa en: 

o Campeonatos.  

 SANIDAD 

A nivel sanitario, colabora con el centro de salud, en la Campaña de Educación Sanitaria en la 

Escuela, participando en los siguientes programas: 

- Educación para la salud. 

- Educación, Nutrición y Posturas corporales... 

- Seguimiento a nivel sanitario-bucal, que permite la detección de problemas bucales en 

algunos alumno/as y su prevención. 

- Campaña de fluorización de la Junta de Castilla y León. 

 

 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

- Campeonatos de juegos Escolares. 

 

 JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

- Campaña de salud buco-dental 

- Programa de Aulas Activas. 

 

 ESCUELAS DE MAGISTERIO. Colaboración con alumnos de Magisterio en su período de 

prácticas. 

 



Proyecto Educativo                                                                                CRA CAMPOS CASTELLANOS 

 

127 

 
 

23. PROPUESTA CURRICULAR. 
 
Anexo V 

 

24. PLAN DE LECTURA Y DE ESCRITURA 
 
ANEXO VI 
 

25. PLAN TIC  

ANEXO VII 
 

26. PROYECTOS O ACTUACIONES PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA 

EMPRENDEDORA. 

Todas las propuestas realizadas desde el ámbito europeo en torno a la educación y la 

formación recogen la importancia de incluir dentro del grupo de competencias básicas (leer, 

escribir y aritmética elemental) cinco nuevas cualificaciones, a saber: tecnologías de la 

información, idiomas extranjeros, cultura tecnológica, espíritu emprendedor y habilidades para la 

socialización. 

 En este orden de cosas, la educación puede contribuir enormemente a la creación de una 

cultura emprendedora, empezando por los más jóvenes y en la escuela. Porque impulsando las 

actitudes y capacidades emprendedoras, se beneficia a la sociedad, incluso más allá de la 

aplicación de éstas a nuevas iniciativas empresariales. En un sentido amplio, el espíritu 

emprendedor se debería considerar como una actitud general que puede resultar útil en todas las 

actividades laborales y en la vida cotidiana. Cualquiera puede necesitar, y de hecho va a 

necesitar en algún momento de su vida, convertirse en empresario o adoptar un comportamiento 

empresarial.  

 Por lo tanto, entre los objetivos de la educación tiene que estar siempre presente el fomento 

de las cualidades personales que constituyen la base del espíritu emprendedor: la creatividad, la 

iniciativa, la responsabilidad, la capacidad de afrontar riesgos y la independencia o autonomía en 

el trabajo. 

 Este tipo de actitudes se pueden impulsar desde la enseñanza primaria y tienen que superar 

a la mera absorción de conocimientos, siendo un aprendizaje activo. La educación presenta una 

perspectiva a largo plazo. El alumnado de primaria compondrá mañana la ciudadanía activa y 

muchas de estas personas asumirán un liderazgo empresarial.  

 Algunos de los objetivos de la educación serían: 

- Fomentar cada vez más la capacidad de los escolares de resolver problemas. Esto supone 

mejorar su capacidad de planificación, toma de decisiones y comunicación, así como su voluntad 

de asumir responsabilidades, es decir, los aspectos típicos de las competencias de gestión. 

- Deberían ser cada vez más capaces de cooperar, trabajar en red, aprender a asumir nuevos 

papeles, etc., es decir, se deben fomentar los aspectos típicos de las competencias sociales. 

- A lo largo de su educación, los estudiantes deberían desarrollar la confianza en sí mismos y 

la motivación por actuar, aprender a pensar de un modo crítico e independiente y, en particular, 

adquirir la voluntad y la capacidad de aprender de forma autónoma, es decir, se deberían 

fomentar los aspectos típicamente personales de la competencia.  
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- Adquirir un afán de creatividad, proactividad e iniciativa personal, así como estar preparados 

para enfrentarse a riesgos al ejecutar sus ideas, es decir, se deben fomentar las cualidades 

típicamente empresariales. 

 Debemos procurar condiciones favorables al aprendizaje seleccionando y trabajando con 

estrategias y técnicas que estimulen las actitudes y aptitudes emprendedoras, organizando 

actividades prácticas en las que los alumnos puedan diseñar, programar y concretar sus ideas. 

El contexto es importante en cualquier aprendizaje, el que no se desarrolla exclusivamente en 

el aula, en especial en el caso de los emprendedores gran parte de sus aprendizajes son 

producto de la experiencia y se sustentan en fuentes no convencionales. 

Por ello, se desarrollan actividades formativas fundamentalmente prácticas, en contextos 

alternativos de aprendizaje y no solamente en las aulas, ni en la institución educativa, sino en 

otros espacios vinculados a experiencias comunitarias de emprendimiento y a negocios reales. 

 Tan importante como manejar herramientas para orientar los procesos formativos es la 

verificación de los avances de aprendizajes en función a los objetivos previstos, en este caso del 

emprendimiento y las competencias respectivas. No es suficiente con evaluar al finalizar el 

proceso para constatar si los estudiantes alcanzaron los desarrollos previstos, tanta o mayor 

importancia tienen las acciones de evaluación durante los procesos para tener información 

respecto a los avances que se están dando y efectuar los ajustes y modificaciones necesarios. 

 

 
 

27. PROYECTO DE AUTONOMÍA Y OTROS PLANES EDUCATIVOS. 
 

- 2ª LENGUA EXTRANJERA ANEXO VIII 
 

- PROGRAMA RELEO ANEXO IX 
 

- PROYECTO DE LA SECCIÓN BILINGÜE INGLÉS. ANEXO X 
 

 


